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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Ciencias Sociales 37009374

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Sociología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Sociología por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL DEL BARRIO ALISTE Decano de la Facultad de Ciencias Sociales

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1 37071 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 9 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Sociología por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología, antropología y
geografía social y cultural

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

52 120 8

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37009374 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

CE11 - Conocer los fundamentos de la acción social y, de modo particular, la comprensión de los sujetos sociales en los distintos
ámbitos de la realidad social y la vida cotidiana
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión

Vías y requisitos de acceso al título

Las vías de acceso al Grado se definen de acuerdo con los requisitos que establece la normativa legal vigente:

· Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de
Grado (http://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-6008-consolidado.pdf)

· Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la mejora de la calidad educativa (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-11733 ): artículo 1, punto 6 El acceso y admisión a las
enseñanzas universitarias oficiales de grado.

Podrán acceder a los estudios oficiales de Grado en las Universidades españolas quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

La información destinada a estudiantes de nuevo ingreso, es decir, aquellas personas que deseen acceder por primera vez a la USAL, a cursar estu-
dios de Grado, está disponible en http://www.usal.es/acceso-grados

Admisión

Para matricularse en este Grado no están previstas condiciones o pruebas especiales diferentes a las generales que fija la normativa básica estatal.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento de la Universi-
dad, a través del SAS (Servicio de Asuntos Sociales), evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

En el caso de estudiantes extranjeros cuya lengua materna no sea el castellano, se requerirá un nivel B1 de español.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:
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· El Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones
asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de nor-
mativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud men-
tal, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

· La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada
para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades con-
cretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y
las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes.
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inser-
ción profesional. Para ello, realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, for-
mación y desarrollo de competencias profesionales para el empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas.

· La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a los estudiantes matriculados en la modalidad semipresencial o a distancia del título. Dicho portal recoge
todos aquellos recursos e información necesaria para la experiencia digital.

Por su parte, la Facultad de Ciencias Sociales tiene en marcha varias iniciativas de apoyo y orientación a los estudiantes. Por un lado, cada estudian-
te cuenta a su disposición con un profesor-tutor que, bajo la supervisión del coordinador/a de la titulación, realiza su seguimiento personal, para aseso-
rarle tanto en la organización de su curriculum (créditos a matricular, elección coherente de optativas, etc.) como en las incidencias que puedan surgir
en sus estudios). Asimismo, desde hace varios cursos académicos se ha desarrollado el programa ¿Tutoría entre Compañeros¿, donde, a través de la
colaboración y participación activa de varios profesores-tutores, otros estudiantes de cursos superiores tienen un papel de apoyo y orientación con los
estudiantes de nuevo ingreso. De esa manera se consigue crear un clima de confianza que redunda muy positivamente en el proceso de integración.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60

Se procederá al reconocimiento de los Estudios de Formación Profesional de Grado Superior previo informe favora-
ble de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y las Universidades públicas
y privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que determina la relación y correspondencia entre Ciclos Formati-
vos de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y como puede comprobarse en sus actas (http://www.usal.es/
node/12038)

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello, se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36
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Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios)
que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Grado, siempre que, junto a la solicitud de
reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de
los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser
coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Grado. La Comisión de Reconocimiento
y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta
de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la
misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el
27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26 de julio de 2016 y 20 de diciembre de 2018, puede consultar-
se en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://www.usal.es/usal_normativa_repositorio).
Ver el fichero

http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/9690-P10_Modificacion_Reconocimiento_y_Transferencia_Creditos_10_12_2018.pdf

http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/8208-P05_CG_Modificacion_Reconocimiento_y_Transferencia_Creditos_20160726.pdf

A continuación, se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las
enseñanzas de grado. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en el capítulo III cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario].

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.
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f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

Artículo 5. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos de Grado, así como los cur-
sados en títulos de anteriores ordenaciones universitarias, estudios de Máster y Doctorado, en su caso. Este recono-
cimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogidos en las memorias
de los planes de estudios verificados.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado.

6.1. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento se reconocerán
todos los créditos superados en materias de formación básica vinculadas a dicha rama de conocimiento.

Cuando se haya superado la totalidad de los créditos de formación básica del título de origen, se garantizará el re-
conocimiento de, al menos, el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación bási-
ca de dicha rama en el título de destino. Si el número de créditos superados es inferior, se podrá reconocer, en cual-
quiera de las materias, un número equivalente al que aporta.

6.2. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento serán objeto de
reconocimiento todos los créditos superados en materias de formación básica de la rama de conocimiento a la que
se encuentre adscrito el título de destino.

6.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

Artículo 7. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de grado.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el reco-
nocimiento académico de 6 ECTS, como máximo, sobre el total del plan de estudios por la participación en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.

8.3. El número de créditos reconocidos por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la titu-
lación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la me-
moria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su de-
fecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

8.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

El reconocimiento se llevará a cabo en los términos y con los criterios establecidos en el Real Decreto 1681/2011,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, en el marco del convenio específico que la
Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

9 / 115

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
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cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimien-
to y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.
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d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa legitimará al interesado para entenderla
desestimatoria por silencio administrativo.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.
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Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores
al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007

Nota: Lo contenido en el artículo 6.1. no se aplicará en los supuestos de adaptación de los alumnos procedentes del
plan en extinción. En dicho caso la adaptación se realizará conforme a la tabla 10.2 de equivalencias prevista en el
epígrafe 10.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

4.5. Curso de adaptación para titulados

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Exposición/presentación de trabajos

Tutorías individuales y en grupo

Realización de exámenes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de evaluación

Exposición oral y discusión de contenidos

Lecturas y recensiones de trabajos científicos

Trabajos y tareas en casa

Memoria de actividades

Evaluación profesional externa

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS DE SOCIOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Perspectiva Sociológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y Conceptos de Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1. Resultados de aprendizaje

Tanto las clases teóricas como prácticas se orientan a:

- La capacidad de reunir e interpretar datos relevantes mediante el manejo de fuentes secundarias.

- La adquisición de conocimientos básicos e introductorios de la sociología

- El conocimiento de las especificidades de la perspectiva sociológica (y su relación con otras ciencias sociales), sobre todo, el desarrollo del razona-
miento crítico y la capacitación para el reconocimiento de la diversidad social.

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

15 / 115

- Las clases prácticas y los trabajos individuales se orientarán a iniciar al estudiante en habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.2. Contenidos

La Perspectiva sociológica- Esta asignatura está centrada en el examen de una serie de estudios clásicos de problemas sociales tal y como
han sido tratados en la perspectiva sociológica.

Métodos y conceptos de sociología- Esta asignatura es una exposición sistemática del núcleo conceptual de la sociología. Introducción a la metodo-
logía de la ciencia social. Conceptos fundamentales de la sociología: acción, acción social, acción social, interacción, estructura, socialización, cultura,
estratificación social, movilidad, género, familia, clases sociales, poder, movimientos sociales, cambio social, ...

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Al ser una materia introductoria no requiere requisitos previos. La coordinación se hará a través de la Facultad de Ciencias Sociales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo
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CE11 - Conocer los fundamentos de la acción social y, de modo particular, la comprensión de los sujetos sociales en los distintos
ámbitos de la realidad social y la vida cotidiana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 136 41.2

Clases prácticas 68 41.2

Exposición/presentación de trabajos 40 30

Tutorías individuales y en grupo 12 66.7

Realización de exámenes 44 9.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: TEORÍA SOCIOLÓGICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría sociológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría Sociológica clásica.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría Sociológica Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Perspectivas de la Sociología Actual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Las clases teóricas intentan que el alumno adquiera familiaridad con la trayectoria histórica de la teoría sociológica, que tenga un trato directo con los
textos clásicos de la sociología.

En las clases prácticas se tratará que los alumnos tengan conocimiento de las principales líneas de la teoría sociológica clásica, de los problemas con-
ceptuales y metodológicos de la sociología y sea capaz de detectar la presencia oculta de los temas sustantivos y metodológicos del pensamiento so-
ciológico

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Teoría sociológica clásica- La sociología del siglo XIX: Tocqueville. El evolucionismo. Emile Durkheim y su propuesta de una sociología en la tradi-
ción positivista. La propuesta de Max Weber de una sociología comprensiva. La propuesta de una sociología analítica y formal. La aportación de Fer-
dinand Tönnies. La sociología de Georg Simmel. La sociología de Thorstein Veblen. La aportación al pensamiento sociológico de José Ortega y Gass-
set.

Teoría sociológica contemporánea- El Interaccionismo simbólico. La escuela de Frankfurt. El estructural-funcionalismo. La teoría del etiquetaje. La
teoría crítica. El enfoque fenomenológico. El giro lingüístico. El giro a la cotidianidad. El giro economicista. El giro naturalista. Teorías constitucionalis-
tas de la sociedad 1: Giddens y Bourdieu. Teorías constitucionalistas de a sociedad 2: Habermas. Formas de neoinstitucionalismo sociológico

Perspectivas de la sociología actual- Corrientes actuales del pensamiento sociológico. Teorías de las prácticas sociales. Neointeraccionsimo simbó-
lico. Nuevos enfoques de la sociología analítica. Sociología relacional y redes. El nuevo naturalismo sociológico. Sociohermenéutica fenomenológica y
protosociología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.1.1.4. Observaciones

Se requiere un conocimiento de los conceptos fundamentales de sociología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

CE11 - Conocer los fundamentos de la acción social y, de modo particular, la comprensión de los sujetos sociales en los distintos
ámbitos de la realidad social y la vida cotidiana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 204 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 60 30

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 66 9.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: ESTRUCTURA SOCIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estructura Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociedad Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estratificación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desigualdad y Diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 Resultados de aprendizaje

Con estas asignaturas, se procuran herramientas para el análisis de los principales conceptos y generalizaciones sobre la sociedad humana y sus pro-
cesos, además de intentar que se tenga un conocimiento de los componentes básicos de las desigualdades sociales y las diferencias culturales. Igual-
mente, se trata de proveer instrumentos para el análisis de las transformaciones y evolución de las sociedades contemporáneas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.4. Contenidos

Sociedad Española: Principales características socio-demográficas de la sociedad española. Evolución de la familia española. Cuestiones elementa-
les del mercado de trabajo en España. Perfiles básicos de la inmigración y migración en España. El Estado de Bienestar en España. Papel de la reli-
gión en España. Exploración del sistema educativo en España.

Estratificación Social: Teorías marxista y Weberiana de las clases. Teoría funcionalista y estratificación. Teoría del capital humano. Capital social y
capital cultural. Modelos de clase y escalas de status. Estructuras de clase comparadas. Movilidad social. La relevancia de las clases. Desigualdad en
el sistema internacional. La disolución de las clases.

Desigualdad y Diversidad: - Estructura Social y desigualdad. Conceptos, tipos y relaciones. Teorías de la justicia y desigualdad. - Desigualdad y Es-
tado: El Estado de Bienestar como garante público; Papel de las políticas públicas en relación a la desigualdad; Bases de legitimidad y reforma de los
Estados de Bienestar. Nuevos principios en la consolidación de las políticas de Bienestar. - Género y desigualdad social. Teorías sobre la desigualdad
de género. Desigualdad fuera y dentro del mercado de trabajo. Medidas de discriminación positiva. - Grupos etarios y desigualdad social. La edad y la
construcción social de categorías. Teorías sobre la discriminación laboral de jóvenes y mayores. - Etnia, raza y cultura como elementos de desigual-
dad. La construcción social de estereotipos. La inmigración como proceso generador de desigualdades sociales. Medidas de discriminación positiva.
Desigualdad, y pobreza

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requiere un conocimiento previo de conceptos fundamentales de sociología
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 204 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 60 30

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 66 9.1
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: CONFLICTO Y DINÁMICA SOCIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cambio Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dinámica Social Comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

24 / 115

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conflicto y Control Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Conocer un panorama de algunas teorías clásicas sobre el cambio social, entendido como estructuración de la historia de las sociedades, así como las
teorías más modernas de investigación de la dinámica social, con una perspectiva generalmente menos macrosociológica. Leer al menos un buen libro
de manera autónoma. Investigar con cierta profundidad un tema de cambio social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Dinámica social comparada- Cambio social y sociología comparativa. Modelos analíticos del cambio social. La formación de creencias colectivas.
Acción colectiva y cambio social. Cambio intencional y no intencional. Relación de los cambios sociales con las nuevas tecnologías

Conflicto y control social- Introducción a la sociología de la delincuencia y la ruptura de normas. De la escuela de Chicago al interaccionismo simbó-
lico. Subculturas de la desviación. Los debates sobre la anomía. Los debates sobre el autocontrol y el control social. La nueva criminología radical y el
debate sobre globalización y exclusión social. El debate sobre la circunstancia en la infracción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones

Se requieren conocimientos básicos de sociología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

25 / 115

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

CE11 - Conocer los fundamentos de la acción social y, de modo particular, la comprensión de los sujetos sociales en los distintos
ámbitos de la realidad social y la vida cotidiana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 136 41.2

Clases prácticas 68 41.2

Exposición/presentación de trabajos 40 30

Tutorías individuales y en grupo 12 66.7

Realización de exámenes 44 9.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

26 / 115

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología cuantitativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 18 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

10 4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Socioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de diseño de encuestas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociestadística Avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de análisis de encuestas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis multivariado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis cuantitativo avanzado
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Data Science

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tanto las clases teóricas como prácticas se orientan a:

- El conocimiento básico de las técnicas cuantitativas de investigación social.

- Capacitar al alumno en el uso de técnicas elementales y sofisticadas de análisis cuantitativo (desde cruce de variables hasta análisis de big data)

- Promocionar el trabajo autónomo supervisado para desarrollar la capacidad para adoptar una perspectiva autónoma para la utilización de las técni-
cas de investigación social cuantitativas

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Distribuciones de frecuencias. Probabilidad. Aspectos generales del muestreo. Estimación estadística. El programa SPSS como herramienta para el
análisis de datos en Ciencias sociales. El programa stata. El análisis de varianza. La estadística bivariable. La investigación por encuestas. Pruebas
paramétricas de comparación de medias. Tablas de contingencia. Análisis de regresión. Elaboración de escalas. Indicadores sociales. Análisis multiva-
riante. Análisis multinivel. Análisis de cohorte y longitudinales. Análisis de big data y programación. Análisis de redes sociales. Aprendizaje automático
e inteligencia artificial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

En la asignatura de segundo semestre no se requieren conocimientos previos, en las demás sí, este tipo de asignaturas tiene un carácter acumulativo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas
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CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 340 41.2

Clases prácticas 306 41.2

Exposición/presentación de trabajos 128 29.7

Tutorías individuales y en grupo 42 66.7

Realización de exámenes 154 9.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

NIVEL 2: Metodología cualitativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología cualitativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de técnicas cualitativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis cualitativo avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tanto las clases teóricas como prácticas se orientan a:

- Elegir la metodología que mejor se adapte al objeto de investigación y que éste no dependa de la destreza del investigador

- Diseñar propuestas de análisis, con proyectos de investigación de carácter real ¿ligado a una agenda política, social o cultural del país o del ámbito
internacional.

- Capacidad para generar redes de investigación y de propuestas de generación de proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Análisis de discurso de los grupos de discusión, o de entrevistas.

Relación del discurso con la estructura social

Elaboración de proyectos respecto a políticas públicas.

Modelos de intervención: investigación-acción, investigación participativa.

Estrategias de promoción, comunicación y redes de presentación de resultados.

Mercado de trabajo e investigación cualitativa.

Aprendizaje de software para el análisis cualitativo del discurso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

En la asignatura del tercer semestre no se requieren conocimientos previos, en las demás sí, este tipo de asignaturas van tipo escala.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento
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CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 136 41.2

Clases prácticas 136 41.2

Exposición/presentación de trabajos 54 29.6

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 66 9.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: SOCIOLOGÍA APLICADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Demografía y Población

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 10

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis demográfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la población

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Migraciones y minorías étnicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- Conocimiento de la metodología básica del análisis demográfico.

- Interpretación y uso de los indicadores demográficos.

- Comprensión de los procesos de crecimiento de las poblaciones.

- Comprensión de los mecanismos básicos del comportamiento demográfico de los individuos.

- Introducirse en los procesos de interrelación entre la estructura y dinámica demográfica

- Dar cuenta de la realidad de las migraciones internacionales como fenómeno social atendiendo a su universalidad, historicidad y complejidad.

- Conocer las principales teorías y enfoques explicativos de los procesos migraciones, sus aportaciones y limitaciones, así como los nuevos marcos
conceptuales desarrollados para analizar los procesos de incorporación e integración de las minorías étnicas.

- Analizar y contextualizar el fenómeno de migraciones, minorías étnicas y multiculturalidad en la España actual

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Análisis demográfico- Fuentes demográficas básicas. Referencia temporal y diagrama de Lexis. Magnitudes y medidas demográficas. Estandariza-
ción de tasas. Mortalidad. Nupcialidad. Fecundidad y reproducción. El crecimiento demográfico y las poblaciones

Teoría de la población- La teoría clásica de la población. La transición demográfica. Teoría y comportamientos demográficos modernos.

Minorías y migraciones- Migraciones como fenómeno social. Principales procesos migratorios: perspectiva histórica y global. Determinantes y facto-
res en la migración: enfoques y líneas explicativas. Tendencias migratorias en las últimas décadas en España. Inmigración y mercado laboral. Crisis
económica y procesos migratorios. Regulación de los flujos e incorporación de los inmigrantes. Los efectos de la inmigración en las sociedades emiso-
ras y receptoras. La integración social de los inmigrantes y de grupos étnicos. Prejuicios, racismo, xenofobia y discriminación. Grupos étnicos, etnias,
razas y minorías - aproximación a principales conceptos. La migración forzada. Refugio y asilo en España y Europa actual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requieren conocimientos básicos de metodología cuantitativa y de sociología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 170 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 54 29.6

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 56 10.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

NIVEL 2: Género, Edad y Familia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Género y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de las Edades y Ciclo Vital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología de la Familia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Estas asignaturas tienen como objetivo la comprensión, y utilización, del género como categoría de análisis en las ciencias sociales. Se pretende iden-
tificar las tensiones, dinámicas, retos pero también posibilidades de las nuevas formas de relación entre hombres y mujeres en las sociedades contem-
poráneas. La asignatura va más allá de la identificación de diferencias en el tratamiento legal, cultural, político y económico de la mujer. Muchas de
estas cuestiones son objeto ya de tratamiento en otras asignaturas. Por el contrario, se pretende familiarizar al alumnado con nuevas posibilidades y
retos en relación con las sociologías más creativas y transformadoras. El género se presentará, así, como el epicentro de la sociología de lo que nos
gustaría ser, para entender no solamente por qué la vida de muchas mujeres es aún peor que la de la mayoría de los hombres, sino, sobre todo, que
posibilidades nos brinda la sociedad post-industrial a la hora de definirnos como individuos, seres sexuados, seres familiares y seres que se relacionan
dialécticamente con otras personas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Género y sociedad- El punto de partida: La desigualdad que se autoalimenta. La formación del pensamiento feminista. Movimiento feminista. Sexuali-
dades disconformes/queer. Intersexualidad. Neoliberalismo sexual Promoción de la igualdad.

Sociología de las edades y Ciclo Vital- Sociología de las edades. El ciclo vital. Estudio de los principales cambios demográficos que han llevado al
envejecimiento de la sociedad. Sociología de la juventud. Estudio de los perfiles de las personas mayores. Estudio de las características de la depen-
dencia: cuidados. Maltrato en las personas mayores

Sociología de la familia- La familia como institución y grupo concreto. Definición de conceptos básicos. Sistemas de parentesco y consanguinidad. La
familia como lugar de conflicto. Cambios en las familias: las transiciones demográficas. La meritocracia y la familia de origen. Situación de los jóvenes
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españoles y estado de bienestar. Participación laboral de las mujeres y estado de bienestar. Impacto de la crisis en la transición a la vida adulta de los
jóvenes. Homogamia. Estudios sobre maternidad adolescente: antecedentes y consecuencias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requiere un conocimiento previo de los conceptos fundamentales de sociología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

CE11 - Conocer los fundamentos de la acción social y, de modo particular, la comprensión de los sujetos sociales en los distintos
ámbitos de la realidad social y la vida cotidiana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 136 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 48 29.2

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 46 13

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

NIVEL 2: Educación y Cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología de la cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología de las religiones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Conocer las principales corrientes sociológicas en torno a la educación

Proporcionar el marco conceptual adecuado para comprender la dimensión social de la educación, la enseñanza y la escolarización

Aplicar en la práctica el análisis sociológico a la educación como hecho social actual

Despertar el espíritu crítico en relación con la enseñanza y la escuela

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Concepto y contenido de la Sociología de la Educación.

Sistema educativo moderno. Identidad y desarrollo económico.

La corriente funcionalista de la sociología de la educación. El debate entre educación y empleo.

Conflicto y reproducción en la sociología de la educación.

Política educativa y organismos internacionales. Evaluación.

Sociedad de la información, globalización y nuevas tecnologías. Escuela y entorno digital.

El concepto de cultura.

Sociología del arte y la literatura.

Sociología de la fotografía y el cine.

Sociología de la música.

La cultura de masas: del enfoque crítico de la Escuela de Frankfurt a otras perspectivas actuales.

La teoría del campo cultural de Bourdieu.

El proceso de hibridación cultural.

Tendencias principales en el ámbito cultural en las sociedades posmodernas.

El fenómeno religioso y la perspectiva sociológica.

Religiones, cosmovisiones y estructura social

Las dinámicas organizativas de las religiones

La religión y la formación del mundo moderno

Los procesos de secularización

Los fundamentalismos religiosos

Las religiones en la sociedad global.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requiere tener conocimientos previos en relación con la teoría sociológica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

CE11 - Conocer los fundamentos de la acción social y, de modo particular, la comprensión de los sujetos sociales en los distintos
ámbitos de la realidad social y la vida cotidiana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 102 41.2
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Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 42 28.6

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 36 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

NIVEL 2: Sociología Política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4 4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología Política y de la Opinión Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teoría de juegos y acción racional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Movimientos Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tanto las clases teóricas como prácticas se orientan a:

A conseguir un conocimiento extenso sobre las ideas, conceptos, discusiones y métodos en relación al análisis sociológico de los medios de comuni-
cación y de los procesos de la opinión pública, y debe ser capaz de establecer una discusión informada sobre estos aspectos, así como sobre algunos
temas específicos de la agenda pública

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Sociología política y de la opinión pública- Desarrollo socioeconómico y desarrollo político. Cultura política, virtudes cívicas y democracia. Divisio-
nes sociales e ideología política. Las clases sociales y la política distributiva. El clientelismo y la política distributiva. Partidos políticos y democracia re-
presentativa. Dinero y política.Religión y política. Naciones y nacionalismos. Violencia política. La esfera pública. Poder, prensa y medios de masas.
Conocimiento, valores, actitudes y opiniones. Cómo funcionan las noticias: framing y agenda-setting. Estructura y dinámica de la opinión pública. Los
métodos y fuentes de análisis de la opinión pública. Nuevos sistemas de deliberación y de análisis de la opinión pública. La prensa y la opinión pública
en la era de Internet.

Teoría de juegos y acción racional- Los fundamentos esenciales del comportamiento ¿racional¿. La lógica de la acción racional (Olson, ¿). La teoría
¿olsoniana¿ y su aplicación al comportamiento de sindicatos, patronales y gobiernos. Del fordismo al neoliberalismo: acción y estructura en el compor-
tamiento de los agentes sociales (la ¿paradoja de Scharpf¿). La ¿Teoría de la elección racional¿ a partir de G. Becker. El individualismo como método.
Teoría de Juegos I: Juegos de suma 0. Preferencias. Teoría de la utilidad. Teoría de Juegos II: Juegos de suma ¿no 0¿ y Juegos de más de dos juga-
dores. El ¿dilema del prisionero¿ y sus límites explicativos. Normas sociales y acción racional (Elster). Instituciones y comportamiento racional. El caso
del funcionamiento del mercado de trabajo (Solow). Teoría de juegos aplicada a ¿grupos grandes¿ y ¿grupos pequeños¿: un estudio sobre los com-
portamientos religiosos (Iannaccone). Teoría de juegos aplicada al estudio de los ¿nacionalismos periféricos¿ (Laitin)

Movimientos sociales- Teoría de la privación y acción relativa. Movilización de recursos y esfera política. Estructura de oportunidad política en Tarrow
y Kriesi. El constructivismo y estructuralismo. Constructivismo social e identidad colectiva. Touraine y Melucci. La teoría de la agencia. La teoría de la
regulación. La investigación de los movimientos sociales. Planteamientos teóricos. La investigación-acción. Los movimientos sociales en España

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requiere tener conocimientos previos en relación con la teoría sociológica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

CE11 - Conocer los fundamentos de la acción social y, de modo particular, la comprensión de los sujetos sociales en los distintos
ámbitos de la realidad social y la vida cotidiana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 102 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 42 28.6

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 36 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

50 / 115

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

NIVEL 2: Sociología Económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 8

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8 4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Mercado de Trabajo y Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología del Consumo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología de los Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Sindicatos y relaciones de trabajo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Sociología de las Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Proporcionar al alumno conocimientos necesarios para entender el consumo como práctica social, facilitando además la adquisición de herramientas
que le permitan analizar las pautas de consumo de las sociedades actuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

La educación y la salud en relación a la desigualdad social. Teorías e Indicadores internacionales de desigualdad en estos ámbitos

Mercado de trabajo, vulnerabilidad y exclusión social. Los nuevos riesgos sociales en los países avanzados. La miseria del mundo.

El objeto de la sociología del consumo

La formación de la sociedad de consumo en España

Antecedentes de la sociedad de consumo

Distinción en el consumo

Consumos globales y postmodernos

Tendencias y contratendencias

La empresa en la sociología. Las relaciones sociales en la empresa. Las relaciones sociolaborales. Las relaciones organizativas.

Las relaciones societales. La empresa en la modernidad global. El marco de la negociación colectiva.

Relaciones de trabajo y relaciones industriales. Introducción a la legislación laboral.

Introducción a la investigación de mercados.

Las técnicas de investigación de mercados.

Técnicas de marketing en la investigación de mercados.

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

54 / 115

Las líneas teóricas en la investigación de mercados.

La evolución en la investigación de mercados

Introducción. El esquema conceptual básico. Comunidad y sociedad. La sociedad de las organizaciones.

Definiciones de la organización. Tipología de organización. Instituciones totales, tutelares y administrativas. Asociaciones políticas, sectoriales, etc.

Las teorías clásicas de la organización. Weber, Michels, Fayol, Taylor. Otros representantes de la administración científica del trabajo.

Las teorías sociológicas de la organización: Escuela de las Relaciones Humanas.

Las teorías sociológicas de la organización: Racionalidad Limitada.

Las teorías sociológicas de la organización: Contingencia e Independencia.

El entorno. Contingencias y dependencias de recursos. Control del entorno. El caso de la ONCE.

La organización desde la perspectiva sistémica.

La transnacionalización de las organizaciones. La sociedad civil global: coaliciones transnacionales y ONG globales. La organización-red.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requiere tener conocimientos previos en relación con la sociología en general

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población
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CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 204 41.2

Clases prácticas 204 41.2

Exposición/presentación de trabajos 84 28.6

Tutorías individuales y en grupo 36 66.7

Realización de exámenes 72 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

NIVEL 2: Salud y sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4 4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Discapacidad y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Organización de los Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tanto las clases teóricas como prácticas se orientan a:

Desarrollar en el estudiante capacidades teóricas y prácticas (búsqueda y análisis de información) para el estudio de los factores sociales de la salud.

Adquisición del instrumental teórico disponible para el análisis de la salud en sus diferentes variantes

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Fundamentos del estudio sociológico de la salud.

La clase social como indicador de salud

Diversidad cultural: inmigración y salud

El envejecimiento como nueva dimensión de salud

El género en las políticas de salud

Cuidados y salud

El sistema de salud en España

Los grupos de ayuda mutua y las asociaciones de salud

Calidad de vida y salud
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Concepto de discapacidad

Evolución del concepto de discapacidad

Modelos de discapacidad

Estigma versus integración

Las asociaciones y la discapacidad

Conocer el origen y desarrollo de los servicios sociales en España.

Conocer el actual sistema de servicios sociales.

Aprender a manejar normativa referencial.

Conocer los modelos de intervención pública en las CC.AA. y en los entes locales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requiere tener conocimientos previos en relación con la sociología en general

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural
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CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

CE11 - Conocer los fundamentos de la acción social y, de modo particular, la comprensión de los sujetos sociales en los distintos
ámbitos de la realidad social y la vida cotidiana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 102 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 42 28.6

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 36 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Territorio y Medio ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

8 4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología Rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociología Urbana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Medio Ambiente y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

61 / 115

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ordenación y Planificación del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Proporcionar una serie de herramientas teóricas y metodológicas para el análisis y comprensión de los cambios, transformaciones y retos de futuro de
la sociedad rural, fundamentalmente de España, en el contexto de lo que viene denominándose la nueva ruralidad itinerante, ampliada y postindustrial.
Orientar metodológicamente sobre la realización de (a) investigaciones sobre la sociedad rural y (b) proyectos vinculados con el desarrollo rural.

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

62 / 115

Analizar la ciudad y los fenómenos urbanos desde una perspectiva sociológica, ofreciendo para ello una panorámica general sobre los principales
campos teóricos necesarios para el conocimiento de la ciudad, como espacio físico y cultural, en el que se producen las relaciones sociales. Y, a la
vez, las principales líneas de investigación que, con fines eminentemente prácticos, faciliten el conocimiento, la explicación e interpretación de las dife-
rentes problemáticas sociales en la ciudad, así como el desarrollo y planificación de ésta.

Analizar, comprender y explicar las interacciones entre el medioambiente natural y el medio ambiente social mediante una perspectiva holística e inter-
disciplinar ofreciendo, para ello, al alumnado una panorámica general sobre los principales campos teóricos necesarios para el conocimiento del bino-
mio: sociedad y medioambiente, a la vez que las principales líneas de investigación que con fines eminentemente prácticos faciliten el conocimiento,
la explicación e interpretación de las diferentes problemáticas del medio ambiente global, dotando al alumnado de los conocimientos, técnicas y herra-
mientas prácticas necesarias para permitirles mantener una actitud abierta y critica frente a las problemáticas y realidades ambientales, así como las
nuevas preocupaciones y percepciones sociales ante esta temática.

Transmitir al alumno una serie de conceptos, metodologías y herramientas de intervención en el territorio. A partir de las complejas interrelaciones de
fenómenos de naturaleza medioambiental con otros de tipo demográfico, económico, urbanístico y cultural que el alumno conozca las técnicas para
solventar los conflictos territoriales y las estrategias para un buen gobierno del territorio

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

La institucionalización de la sociología rural en España.

Problemas teóricos acerca de la sociedad rural.

Agricultura y mercado de trabajo en las zonas rurales.

Los nuevos escenarios de la ruralidad.

Los debates sobre el desarrollo rural.

La sociología urbana dentro de la sociología

Estructura social de la ciudad

Ciudad y el ciudadano

Políticas urbanas y problemática social

Los retos actuales de la ciudad

Introducción de los estudios sobre el medio ambiente en Sociología

Políticas y estrategias para la protección del medio ambiente

Repercusiones políticas, económicas y sociales de los problemas ambientales

Desarrollo, crecimiento y modernización

Crisis ecológica y consumo

La empresa como solución a los problemas medioambientales

Evaluación del impacto ambiental y social

La ética ecológica

Ordenación, Planificación, Planeamiento y Política Regional como estrategias complementarias para la construcción social del territorio.

La finalidad económica de la ordenación territorial. Espacio y Mercado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requiere tener conocimientos previos en relación con la teoría sociológica

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados
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CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 136 41.2

Clases prácticas 136 41.2

Exposición/presentación de trabajos 56 28.6

Tutorías individuales y en grupo 24 66.7

Realización de exámenes 48 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0
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Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

NIVEL 2: Globalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociedad Global

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Internet y Sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociedades de Asia Oriental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tanto las clases teóricas como prácticas se orientan a que el alumno adopte una perspectiva analítica en la que sea capaz de analizar:

La sociedad global.

El fenómeno de Internet

La estructura social de sociedades muy distintas de las que se conocen como las orientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Globalización e internacionalización de la economía y la sociedad.

Los nuevos centros del poder.

Redes sociales e Internet.

Los efectos de las nuevas tecnologías en la organización social.

Introducción al estudio de las Sociedades de Asia Oriental.

Estado de Japón. Sincretismo cultural.

República Popular Democrática de Corea. Una sociedad hermética.

República de Corea. Hacia dónde se dirige la sociedad en de Corea del Sur en el siglo XXI.

República Popular China. Entre la tradición y la modernidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requiere tener conocimientos previos en relación a la sociología.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas
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CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 102 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 42 28.6

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 36 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: CIENCIA POLÍTICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ciencia Política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas políticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Society and Politics in Latin American

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teoría Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tanto las clases teóricas como prácticas se orientan a:

- El conocimiento básico de los conceptos de ciencia política (poder, Estado, participación política, representación, la cultura política¿) de los rasgos
fundamentales de los sistemas políticos contemporáneos y de las bases sociales de la democracia.

- Capacitar al alumno en el uso de técnicas elementales de análisis político (sistemas políticos, procesos electorales¿),

- Promocionar el trabajo autónomo supervisado para desarrollar la capacidad para adoptar una perspectiva comparada en el análisis político.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Conceptos fundamentales de Ciencia Política

- Sistemas políticos existentes en el mundo, con una retrospectiva evolutiva.

- Análisis de los indicadores de democracia.

- Análisis de la idiosincrasia de los sistemas políticos en América Latina

- Los diferentes paradigmas teóricos reconocidos en la Ciencia Política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requieren requisitos previos conceptuales y metodológicos en relación a la Ciencia Política, en las 3 últimas asignaturas, no así en la primera, ya
que es introductoria

Para cursar la asignatura "Society and Politics in Latin American" se exigirá nivel B1 de inglés .

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 204 41.2

Clases prácticas 136 41.2

Exposición/presentación de trabajos 68 29.4

Tutorías individuales y en grupo 24 66.7

Realización de exámenes 68 11.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

NIVEL 2: Políticas públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

72 / 115

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Introducción al Análisis de las Políticas Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

- El conocimiento básico de los conceptos de políticas de Estado y políticas públicas.

- Capacitar al alumno en el uso de técnicas elementales de análisis político (políticas gubernamentales, políticas públicas)

- Promocionar el trabajo autónomo supervisado para desarrollar la capacidad para adoptar una perspectiva comparada en el análisis de políticas públi-
cas

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

- Conceptos fundamentales relacionados con las políticas públicas

- Evaluación de políticas públicas.

- Análisis de los indicadores de políticas públicas.

- Estudio de la tipología en las políticas públicas

- Los diferentes paradigmas teóricos reconocidos en el estudio de las políticas públicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requieren requisitos previos conceptuales y metodológicos en relación a las políticas estatales, que se supone que se han obtenido en las asignatu-
ras relacionadas con la Teoría Política

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global
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CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 34 41.2

Clases prácticas 34 41.2

Exposición/presentación de trabajos 14 28.6

Tutorías individuales y en grupo 6 66.7

Realización de exámenes 18 16.7

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: ECONOMÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Economía Aplicada a la Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: World Economy

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Economía del Estado del Bienestar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Las clases teóricas intentan familiarizar al alumno con los principales conceptos económicos (micro y macro) al objeto de capacitar al alumno para la
comprensión de los fenómenos y comportamientos económicos que se hallan en la base de la vida social.
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Las clases prácticas tratan de inculcar el desarrollo de habilidades específicas de análisis e interpretación de datos económicos (en relación con otros
fenómenos sociales-políticos, culturales¿). El alumno realizará ejercicios prácticos, que serán evaluados, además de un ensayo sobre lecturas obliga-
torias en el que se demuestre su capacidad sintética y de exposición

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

- La economía en el ámbito de las ciencias sociales

- Introducción de la modelización económica

- Problemas económicos y objetivos de la política económica

- Principales indicadores económicos

- La medición del bienestar social

- Medición de bienestar social

- Introducción a la macro-economía

- Determinación de las magnitudes macro-económicas en corto plazo

- Debates en el diseño de la política fiscal y monetaria

- Problemas de crecimiento y desarrollo económico en el mundo

- Problemas económicos como factores de problemas sociales

- Medición de la actividad económica

- Análisis de los datos de la actividad económica en España, Unión Europea y Estados Unidos

- Medición del bienestar económico y social

- Lectura y comprensión de informes económicos

- Dimensiones internacionales de la economía y relaciones financieras

- Definición y medición del Estado de Bienestar. El Estado de Bienestar en España

- Fundamentos económicos del Estado del Bienestar. Modelos y retos del Estado del Bienestar

- La sanidad y los sistemas de salud

- El sistema de pensiones

- El sistema educativo

- Políticas activas y pasivas de empleo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Al tratarse de una materia introductoria no requiere ninguno

Para cursar la asignatura "World Economy" se exigirá el nivel B1 de inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 204 41.2

Clases prácticas 136 41.2

Exposición/presentación de trabajos 68 29.4

Tutorías individuales y en grupo 24 66.7

Realización de exámenes 68 11.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: ANTROPOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Antropología social
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 0 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Etnografía de las Comunidades Virtuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 Resultados de aprendizaje

Tanto las clases teóricas como prácticas se orientan a:
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- Introducir a los estudiantes en la perspectiva distintiva de la Antropología sobre la naturaleza humana, y comprender las conexiones entre las tenden-
cias actuales, que integran las ciencias sociales.

- Proporcionar conceptos fundamentales sobre el hombre y su comportamiento en el contexto cultural. Asimismo, se trata de aprender a formular co-
rrectamente preguntas sobre el ser humano y su comportamiento cultural desde un punto de vista científico.

-Enseñar de una serie de habilidades con el aprendizaje de la Antropología, muy útiles profesionalmente.

-Explorar cómo la gente vive más allá de su propia ciudad, utilizando el lenguaje central de la asignatura: la cultura

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Antropología: evolución, cultura y sociedad

Metodología y técnicas de investigación en antropología

Estructura y organización social

Sistemas ideológicos y expresivos

Aplicaciones de la antropología

Ámbitos y herramientas para la antropología aplicada

Interculturalidad

Antropología del ámbito laboral y de la empresa

Patrimonio cultural

Estudio de las comunidades virtuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

En la asignatura del primer semestre no se requieren conocimientos previos, en las demás sí, este tipo de asignaturas van tipo escala

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 136 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 48 29.2

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 46 13

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: PSICOLOGÍA SOCIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología social aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología de los grupos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Tanto las clases teóricas como prácticas se orientan a:

Conocer un panorama de algunas teorías clásicas sobre la psicología social.

Leer al menos un buen libro de manera autónoma.

Investigar con cierta profundidad un tema de la psicología social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Aproximación a la psicología social

Percepción social

Influencia social

Relaciones sociales

Psicología social aplicada a la resolución de conflictos. Psicología social aplicada a los procesos de negociación.

Psicología social aplicada a la mejora de la calidad de vida y la salud.
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Psicología social aplicada a los procesos de interacción individuo - medio ambiente.

Otros ámbitos de actuación de la psicología social: interculturalidad, educación, motivación.

Noción de grupo. y equipo de trabajo. Características, formación y desarrollo de grupos de trabajo.

Procesos grupales. Modelos de dinámica intragrupal: Input-processes-output.

Clima grupal y contrato normativo. Esquemas mentales compartidos en equipos de trabajo.

Estilos de liderazgo, estructura y roles de equipo. Liderazgo e inteligencia emocional.

Liderazgo y género.

Estilos de liderazgo, estructura y roles de equipo: Cooperación versus competencia

Creatividad en equipos de trabajo.

Rendimiento y productividad de equipos de trabajo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5. Observaciones

En el caso de la asignatura obligatoria no se requieren conocimientos; en el caso de las optativas se necesitan conocimientos de la asignatura de pri-
mero Psicología Social

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural
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CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE11 - Conocer los fundamentos de la acción social y, de modo particular, la comprensión de los sujetos sociales en los distintos
ámbitos de la realidad social y la vida cotidiana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 136 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 48 29.2

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 46 13

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: HISTORIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia Contemporánea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

8 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4 4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia del Mundo Contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de los Nacionalismos Contemporáneos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Historia sociocultural del mundo contemporáneo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Las clases teóricas se orientan a facilitar el conocimiento de la sociedad actual en perspectiva histórica, así como de la evolución y desarrollo de las
ideologías políticas contemporáneas. Las clases prácticas presentan textos escritos y visuales con una introducción a sus técnicas de análisis. El tra-
bajo autónomo del alumno supone la aplicación de los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

La evolución de la sociedad industrial. Europa en el siglo XX. La evolución económica y social de España en el siglo XX. Transición y consolidación
democrática en España. Ideologías políticas contemporáneas: evolución y desarrollo. Nacimiento y evolución del nacionalismo como movimiento políti-
co. Movimiento nacionalista en Europa en el siglo XX. La evolución de los nacionalismos españoles. El nacionalismo en la España democrática. La his-
toria de la vida cotidiana. Historia de las formas culturales. La cultura de masas como fenómeno histórico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se requieren requisitos previos conceptuales y metodológicos en relación a la historia, que se supone que han obtenido en el bachillerato

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 136 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 48 29.2

Tutorías individuales y en grupo 18 66.7

Realización de exámenes 46 13

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES EN SOCIOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Trabajos Académicos en Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

Mixta Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajos académicos en sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas de investigación
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Las clases teóricas intentan familiarizar al alumno con las principales habilidades para el desarrollo de trabajos académicos. Dichas clases se harán
con muchos ejemplos.

Las clases prácticas tratan de inculcar el desarrollo de habilidades específicas para poder desarrollar trabajos específicos a lo largo de la carrera: ex-
posiciones orales, estructura de trabajos académicos, búsqueda de bibliografía y citación de las mismas. El alumno realizará ejercicios prácticos, que
serán evaluados, además de un trabajo colectivo en el que se demuestre su capacidad sintética y de exposición

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

- Comprensión y resumen de documentos científicos. El alumno debe ser capaz de entender los textos de sociología que deben ser leídos a lo largo
del grado, para ello se profundizarán en la manera de aprehender el conocimiento de dichos textos, así como de sintetizar dichos contenidos. Se tra-
bajará con textos básicos y sencillos de la sociología.

- Elaboración de trabajos con formato científico. Se enseñará a los alumnos a estructurar trabajos de investigación y ensayos. Se aprenderá la estruc-
tura clásica de los artículos científicos (introducción, antecedentes, marco teórico, metodología, resultados, discusión y conclusiones) y se realizarán
ejercicios prácticos sobre esta cuestión en buena parte de la asignatura ¿trabajos académicos en sociología¿. También se enseñará a los alumnos a
entender la esencia del ensayo y cuáles son sus ejes estructurales.

- Presentación de trabajos. En la asignatura Trabajos Académicos en Sociología se tratará de potenciar la capacidad de comunicación y de hablar en
público, para en esta asignatura se hará hincapié en la correcta elaboración de power points para sintetizar de forma oral lo que un texto de sociología
contiene. Se enseñará a realizar esquemas y no leer literalmente el texto sobre el que se trabaje. Se hará hincapié en el trabajo en grupo y en cómo
es necesario coordinarse en grupo, siempre en el contexto de los trabajos sociológicos.

- Búsqueda y presentación bibliográfica. En la asignatura Trabajos Académicos en Sociología se aprenderá las diferentes formas de citar bibliografía
en ciencias sociales y las maneras habituales de citar bibliografía en sociología. Se enseñará, también, cuándo y cómo se debe citar en el interior del
texto. Se hará hincapié en las maneras de incurrir en el plagio y en cómo hacer para evitarlo.

- Herramientas digitales para el aprendizaje y la investigación. En esta materia se trabajará con las bases de datos en ciencias sociales útil para la
búsqueda bibliográfica en sociología: Sociological Abstracts, Psychoinfo, Meadline y Google Scholar. Se enseñará a buscar información contenida en
artículos científicos a través de sus palabras claves y resúmenes. Se hará hincapié en la búsqueda de artículos científicos completos. De igual modo,
se enseñarán otros programas de ordenador útiles para el trabajo académico

- En la asignatura Herramientas de Investigación se enseñará a relacionar las diferentes técnicas de investigación aprendidas a lo largo del grado con
la realización de una investigación concreta y específica. Se enseñará la manera de saber cuándo se deben aplicar unas técnicas u otras. Se indagará
sobre las dificultades en el trabajo de campo y cómo subsanarlas.

- Metodos mixtos. Concepto y esencia. Posibilidades de métodos mixtos. Utilidades. Forma de combinar los métodos en la investigación.

- Diferencias entre trabajos de investigación y ensayos de revisión bibliográfica. Diferentes formas de abordar un tipo de trabajo u otro
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

No se requiere ningún requisito previo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 68 41.2

Clases prácticas 136 41.2

Exposición/presentación de trabajos 40 30

Tutorías individuales y en grupo 12 66.7
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Realización de exámenes 44 9.1

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 40.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 50.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 50.0

Trabajos y tareas en casa 30.0 70.0

NIVEL 2: Recursos Profesionales en Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos profesionales en sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño, gestión y evaluación de proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Esta materia, distribuida en una asignatura obligatoria y una optativa, está dirigida a la adquisición por parte del alumno de las habilidades y pericias
fundamentales que le permitan desenvolverse en los entornos profesionales más habituales para los graduados en sociología: consultoría social y em-
presarial, administraciones públicas, tercer sector, fundaciones, investigación de mercados, análisis de procesos organizativos y gabinetes de estu-
dios.

La asignatura Recursos Profesionales en Sociología proporciona las herramientas básicas para desenvolverse en el mercado profesional en el contex-
to de proyectos de investigación, evaluación e intervención. El estudiante debe aprender a enfocar un proyecto profesional y enunciar una propuesta
técnica. Debe ser capaz de formular un presupuesto de trabajo y debe ser capaz de redactar y comunicar un informe sociológico típico. Debe adquirir
nociones mínimas, además, sobre gestión de empresas y de grupos de trabajo en la administración y organizaciones sociales sin ánimo de lucro, así
como principios elementales de trabajo de consultoría en diferentes ámbitos.

La asignatura Diseño, Gestión y Evaluación de Proyectos debe introducir al alumno en la gestión de proyectos de cooperación e intervención. Debe
conocer las metodologías básicas de diagnóstico y formulación de proyectos, con especial atención al marco lógico y a las metodologías utilizadas en
cooperación. Debe entender las dificultades de la gestión de proyectos y especialmente de la evaluación de su efectividad.

Estas asignaturas tienen un enfoque muy orientado al ejercicio profesional, por lo que se procurará establecer un contacto con la realidad de la prácti-
ca profesional desde el principio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Actividades que se realizan en el ámbito profesional en sociología. Redacción de proyectos profesionales. Formulación básica de proyectos de inter-
vención. Presupuestos y proyectos técnicos. El manejo de la información cualitativa y cuantitativa en un contexto profesional. La redacción de infor-
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mes. La consultoría organizativa. La lógica de los proyectos en cooperación e intervención. Pautas de los proyectos. El ciclo de proyecto. El marco
lógico y otros modelos metodológicos de diagnóstico y evaluación. El diseño de proyectos. La gestión de proyectos de intervención. La técnica de la
evaluación. Relaciones con las financieras de proyectos de cooperación e intervención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

No se requiere un requisito previo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE9 - Analizar problemas derivados de la aplicación de políticas públicas y situaciones de conflicto, reconociendo la complejidad
de los fenómenos sociales y las decisiones políticas que afectan a la democracia, a los derechos humanos, a la justicia social y al
desarrollo sostenible

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 68 41.2

Clases prácticas 102 41.2

Exposición/presentación de trabajos 34 29.4

Tutorías individuales y en grupo 12 66.7

Realización de exámenes 34 11.8

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de evaluación 10.0 70.0

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 40.0

Lecturas y recensiones de trabajos
científicos

10.0 40.0

Trabajos y tareas en casa 10.0 70.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS PROFESIONALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Esta asignatura tiene como objetivo la adaptación a los ámbitos laborales propios de la sociología

5.5.1.3 CONTENIDOS
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5.5.1.3. Contenidos

- Prácticas en empresas, instituciones públicas o asociaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

No se requiere un conocimiento previo

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global

CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases prácticas 180 100

Exposición/presentación de trabajos 12 0

Tutorías individuales y en grupo 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de actividades 40.0 60.0

Evaluación profesional externa 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

8

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

El TFG corresponde a un trabajo autónomo y personal que cada estudiante realizará bajo la orientación y supervisión de un profesor-tutor. Este trabajo
permitirá al estudiante mostrar de forma integrada los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas asociadas al título de Grado. Pa-
ra su aplicación, se seguirá el Reglamento de Trabajos de Fin de Grado de la Universidad de Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad en su sesión de 17 de diciembre de 2015) y la normativa específica de la Facultad de Ciencias Sociales sobre esta materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

El contenido de los TFG en Sociología podrá corresponder a una de las tres modalidades:

- Trabajo de investigación.
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- Trabajo teórico y revisión bibliográfica.

- Proyecto de investigación y/o de intervención social.

Las características y contenidos de cada tipo de TFG, así como las normas básicas de presentación, se detallarán en un documento específico que se
facilitará al inicio del curso. Conforme al citado Reglamento, todos los docentes del Grado en Sociología ofertarán varios temas de trabajo, indicando
también con qué modalidad de TFG guardan relación..

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se tienen que haber aprobado todas las asignaturas de la carrera de Sociología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Desarrollar las habilidades de coordinación y trabajo en equipo, particularmente si son interdisciplinares, para la compresión,
análisis y evaluación de distintos fenómenos en el área de conocimiento

CG2 - Aplicar los conocimientos adquiridos sobre las distintas áreas y su capacidad de resolución de problemas concretos en
entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios

CG3 - Adquirir una fuerte conciencia crítica y ética en relación al propio trabajo, sus teorías, métodos y resultados

CG4 - Conocer los distintos elementos y procesos sociales relacionados con la toma de decisiones en un entorno global

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Percibir críticamente la realidad bajo una perspectiva holística a partir de los principales debates epistemológicos y
metodológicos de la Sociología y otras disciplinas científicas

CE2 - Analizar las principales transformaciones sociales, económicas, políticas y culturales de las sociedades avanzadas, haciendo
hincapié en las características, las tendencias y los retos fundamentales de las dimensiones del bienestar social

CE3 - Aplicar las herramientas conceptuales y las técnicas básicas de investigación social

CE4 - Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de las diferentes dimensiones
de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de
trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la
población

CE5 - Diseñar, elaborar y evaluar proyectos, estudios e informes de carácter teórico y aplicado sobre cualquier dimensión específica
de la realidad social, en distintos ámbitos espaciales y a través de agencias, programas e instituciones públicas o privadas

CE6 - Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, etnia y clase, así como las
consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la perspectiva de la diversidad cultural

CE7 - Distinguir las relaciones y procesos sociales en el ámbito de la empresa, las organizaciones públicas o las entidades del tercer
sector, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión de personal, la organización de los procesos de trabajo o las
relaciones con clientes y usuarios

CE8 - Conocer el papel de los medios de comunicación y de las distintas tecnologías de la información en un mundo global
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CE10 - Evaluar las aportaciones de los enfoques sociológicos al estudio de la cultura, la educación, la interacción entre sociedad y
medio ambiente, la política social y el trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición/presentación de trabajos 190 0

Tutorías individuales y en grupo 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición oral y discusión de contenidos 10.0 30.0

Trabajos y tareas en casa 70.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

12 100 10,3

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

16 50 9,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

12 100 14,2

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 18 100 19,3

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

4 0 2,1

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

38 100 44,6

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

Grado para analizar las incidencias y circunstancias que se pongan de manifiesto a lo largo del periodo docente con objeto de ajus-
tar al máximo los sistemas de docencia y evaluación para la mejora de los resultados de aprendizaje. Este proceso se contempla en las

¿Directrices para la mejora de la coordinación docente y los sistemas de información de las titulaciones que se imparten en la Facul-
tad de Ciencias Sociales¿, aprobadas en Junta de Facultad el 15 de marzo de 2018 (http://cienciassociales.usal.es/sites/default/fi-
les/DIRECTRICES_MEJORA_COORDINAC_DOCENTE_15_MARZO_2018.pdf). En concreto, está previsto desarrollar en cada curso académico un
programa que contemple tres ámbitos complementarios y transversales de actuación:
· Mejora de la coordinación docente y los sistemas de evaluación de asignaturas afines.

· Mejora de la planificación docente y los sistemas de evaluación que deben reflejarse en las fichas docentes.

· Mejora de los sistemas de información dirigidos a docentes y estudiantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y

%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación

Tabla 10.2 Tabla de equivalencias entre el plan de estudios anterior y el nuevo Grado

ECTS Tipo Asignaturas
del Grado en
Sociología

Asignaturas
del Grado en
Sociología

ECTS Tipo

(Plan 2013)

(Grado a
implantar)

6 Básica Introducción a la Sociología La Perspectiva Sociológica 6 Básica

6 Básica Introducción a la Ciencia Política Ciencia Política 6 Básica

6 Básica Historia del Mun-

do Contemporáneo

Historia del Mun-

do Contemporáneo

6 Básica

4 Obligatoria Introducción a la Economía Economía Aplicada a la Sociología 6 Básica

4 Obligatoria Medición e Indicadores Sociales Habilidades Académicas Básicas 6 Básica

4 Obligatoria Conceptos Fundamen-

tales de la Sociología

Métodos y Concep-

tos de Sociología

6 Obligatoria

6 Obligatoria Estructura Social de España Sociedad Española 6 Obligatoria

6 Básica Estadística Aplicada a

las Ciencias Sociales I

Socioestadística 6 Básica

4 Obligatoria Sistema Político Español Sistemas Políticos 6 Básica

6 Básica Antropología Social Antropología Social 6 Básica

6 Básica Teoría Sociológica Clásica Teoría Sociológica Clásica 6 Obligatoria

4 Obligatoria Género y Sociedad Género y Sociedad 6 Obligatoria

4 Obligatoria Introducción a las Téc-

nicas Cualitativas

Metodología Cualitativa 6 Obligatoria

4 Obligatoria Introducción a las Téc-

nicas Cuantitativas

Laboratorio de Di-

seño de Encuestas

6 Obligatoria

6 Básica Economía Política Economía Política 6 Obligatoria

4 Obligatoria Teoría Sociológi-

ca Contemporánea I

Teoría Sociológica Contemporánea 6 Obligatoria

4 Obligatoria Teoría Sociológi-

ca Contemporánea II

6 Básica Estructura Social y Clases Sociales Estratificación Social 6 Obligatoria

4 Obligatoria Metodología Cualitativa I Laboratorio de Téc-

nicas Cualitativas

6 Obligatoria

4 Obligatoria Metodología Cualitativa II

6 Básica Estadística Aplicada a

las Ciencias Sociales II

Socioestadística Avanzada 6 Básica

6 Básica Psicología Social Psicología Social 6 Básica

4 Obligatoria Perspectivas de la

Sociología Actual

Perspectivas de la

Sociología Actual

6 Obligatoria

4 Obligatoria Análisis Demográfico Análisis Demográfico 6 Obligatoria

6 Básica Estructura Social y Desigualdades Desigualdad y Diversidad 6 Obligatoria

6 Obligatoria Teoría de la Población Teoría de la Población 6 Obligatoria

6 Obligatoria Análisis Sociológico de Encuestas Laboratorio de Aná-

lisis de Encuestas

6 Obligatoria

4 Obligatoria Metodología Cualitativa II Habilidades Profesionales 6 Obligatoria

6 Obligatoria Análisis Multivariante Apli-

cado a las Ciencias Sociales

Análisis Multivariado 6 Obligatoria

4 Obligatoria Sociología de la Desviación Conflicto y Control Social 6 Obligatoria

6 Obligatoria Cambio Social Dinámica Social Comparada 6 Obligatoria

8 Prácticas externas Prácticas Prácticas Externas 8 Optativa

4 Obligatoria Sociología Política Sociología Política y

de la Opinión Pública

4 Optativa

4 Optativa Modelos de Elección Racional Teoría de Juegos

y Acción Racional

4 Optativa

4 Optativa Sociología de la Cultura Sociología de la Cultura 4 Optativa

4 Optativa Sociología de las Religiones Sociología de las Religiones 4 Optativa

4 Optativa Sociología Urbana Sociología Urbana 4 Optativa

4 Optativa Sociología Rural Sociología Rural 4 Optativa

4 Optativa Medio Ambiente y Sociedad Medio Ambiente y Sociedad 4 Optativa

4 Optativa Sociología de la Familia Sociología de la Familia 4 Optativa
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4 Optativa Minorías Étnicas y Mi-

graciones Internacionales

Migraciones y Minorías Étnicas 4 Optativa

4 Optativa Sociología de los Mo-

vimientos Sociales

Movimientos Sociales 4 Optativa

4 Optativa Sociología de la Educación Sociología de la Educación 4 Optativa

4 Optativa Sociología de la Salud Sociología de la Salud 4 Optativa

4 Optativa Sociología del Consumo Sociología del Consumo 4 Optativa

4 Optativa Sociología de la Empresa Sociología de los

Recursos Humanos

4 Optativa

4 Obligatoria Sociología de las Organizaciones Sociología de las Organizaciones 4 Optativa

4 Optativa Sociología de la Cien-

cia y la Tecnología

Internet y Sociedad 4 Optativa

4 Optativa Sociología del Trabajo Sociología de las Eda-

des y Ciclo Vital

4 Optativa

4 Optativa Social Dynamics in

Contemporary Spain

Data Science 4 Optativa

4 Optativa Sociología de la Comuni-

cación y Opinión Pública

Diseño, Gestión y Eva-

luación De Proyectos

4 Optativa

4 Obligatoria Formación del Pensa-

miento Sociológico

Sociedad Global 4 Optativa

Optativa Sistemas Políticos De Europa Sociedades de Asia Oriental 4 Optativa

4 Optativa Antropología Aplicada Antropología Aplicada 4 Optativa

4 Optativa Antropología Económica y Política Etnografía de las Co-

munidades Virtuales

4 Optativa

4 Optativa Organización de los

Servicios Sociales

Organización de los

Servicios Sociales

4 Optativa

4 Optativa Psicología Social Aplicada Psicología Social Aplicada 4 Optativa

4 Optativa Psicología de los Grupos Psicología de los Grupos 4 Optativa

4 Optativa Historia de los Nacionalismos

Europeos Contemporáneos

Historia de los Naciona-

lismos Contemporáneos

4 Optativa

4 Obligatoria Historia de España del Siglo XX Historia Sociocultural del

Mundo Contemporáneo

4 Optativa

4 Optativa World Economy World Economy 4 Optativa

4 Optativa Society and Poli-

tics in Latin America

Society And Poli-

tics In Latin America

4 Optativa

4 Optativa Sociología Electoral Investigación de Mercados 4 Optativa

4 Optativa Introducción al Análisis

de las Políticas Públicas

Introducción al Análisis

de las Políticas Públicas

4 Optativa

4 Obligatoria Historia de las Ideas Po-

líticas Contemporáneas

Teoría Política 4 Optativa

4 Optativa Ordenación y Planifi-

cación Del Territorio

Ordenación y Planifi-

cación del Territorio

4 Optativa

4 Optativa Mercado de Trabajo y Educación Mercado de Trabajo y Educación 4 Optativa

4 Optativa Economía del Estado de Bienestar Economía del Estado de Bienestar 4 Optativa

4 Optativa Sindicatos y Relaciones

de Trabajo En España

Sindicatos y Relaciones

de Trabajo En España

4 Optativa

12 Trabajo de Fin de Grado Trabajo de Fin de Grado Trabajo de Fin de Grado 8 TFG

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Formación Básica (FB)

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Grado (TFG)

Nota: Por normativa estatal, el TFG nunca será objeto de reconocimiento

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2500062-37009374 Graduado o Graduada en Sociología por la Universidad de Salamanca-Facultad de Ciencias
Sociales
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11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Ciencias Sociales

JOSÉ MANUEL DEL BARRIO ALISTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio FES, Campus Miguel
de Unamuno s/n

37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.fcs@usal.es 923294782

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
58

72
54

59
65

73
78

67
94

99
40

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=958725459657378679499408


Identificador : 2504026 Fecha : 03/02/2026

105 / 115

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : 93B154458D31CEFD536C363D7719F4B303DA71DE

Código CSV : 365962651719614166834313
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Información previa.pdf

HASH SHA1 : 3BEDE89CF583F00DBB69B9471D93078E04FF188E

Código CSV : 339667723082937422401682
Ver Fichero: 4.1 Información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 20250714_5.Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : A0F568C9B6627F280586337AB8BCB43F11EBF04E

Código CSV : 951449884969417541588010
Ver Fichero: 20250714_5.Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : 1A83D799F344ACC742C987AF01033BB545E1BA90

Código CSV : 339675986154114331862072
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Tabla 10.1 Cronograma de implantación del Grado en Sociología (Plan 2020) y convocatorias a examen de las 
asignaturas del Grado en Sociología (Plan 2008) 
 


Año 
académico Grado en Sociología (Plan 2020) Grado en Sociología (Plan 2008) 


(Código en el RUCT: 2500062 ) 


2020- 2021 Hay docencia de 1º Hay docencia de 2º, 3º y 4º. 
Hay exámenes de 1º 


2021 - 2022 Hay docencia de 1º y 2º Hay docencia de 3º y 4º 
Hay exámenes de 1º y 2º 


2022 - 2023 Hay docencia de 1º, 2º y 3º Hay docencia de 4º 
Hay exámenes de 1º, 2º y 3º 


2023 - 2024 Hay docencia de 1º, 2º , 3º y 4º  Hay exámenes de  2º, 3º y 4º 
2024 - 2025 Ídem Hay exámenes de 3º y 4º 
2025 - 2026 Ídem Hay exámenes de 4º 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo 
 
La reverificación del Título de Grado en Sociología propuesto viene motivada, entre otras razones, por la 
necesidad de una adaptación y modernización del actual Grado en Sociología, implantado en el curso 2008-2009 
como resultado de la adaptación del título de Licenciado en Sociología a las exigencias del Espacio Europeo de 
Educación Superior. El actual Grado, que renovó su acreditación en 2015, necesita, sin embargo, modernizar 
algunos de sus contenidos académicos y científicos con el fin de que: a) sea más atractivo para los potenciales 
estudiantes; b) se adapte a una futura oferta de dobles titulaciones, que se considera estratégica en la oferta de la 
Universidad de Salamanca, así como para la distinción y coexistencia con titulaciones de carácter similar, y c) 
pueda dar respuesta, de una manera mucho más clara y evidente, a las necesidades profesionales que se han ido 
detectando desde su implantación, principalmente, aunque no solo, en el ámbito de Castilla y León. Estas 
sugerencias han sido, además, plasmadas en los sucesivos informes de seguimiento y de renovación del actual 
Grado en el apartado “Propuestas de mejora”. 
No obstante, el resto de argumentos académicos, científicos y profesionales que se presentaron en la memoria 
original siguen siendo válidos en la actualidad, aunque en los estudios específicos y diferenciados, bien 
consolidados, se exigen ciertas adaptaciones, como es el caso del Título de Grado en Sociología, plenamente 
equivalente en su arquitectura formal y en su concepción académica a los que existen de manera indiscutida y 
generalizada a escala internacional, particularmente en los países que conforman el mencionado Espacio Europeo 
de Educación Superior y, desde luego, en sus principales universidades de referencia.  
La formación de expertos y titulados en Sociología ha venido siendo el resultado -a lo largo de todo el camino de 
institucionalización de esta disciplina desde el siglo XIX- de la exigencia de comprender las acentuadas y cada 
vez más aceleradas mutaciones de las sociedades y de la necesidad de desarrollar políticas de intervención, llevar 
a cabo acciones planificadoras y, en todo caso, afrontar los múltiples problemas sociales a partir de diagnósticos 
adecuados. Es justamente esto lo que explica el creciente papel que los sociólogos han ido desempeñando en 
universidades, centros de investigación, organismos gubernamentales o internacionales, instituciones públicas de 
toda índole y empresas. Hoy en día, en un mundo en rápida transformación, sometido a diversos procesos sociales 
de alta complejidad, con nuevas y múltiples dimensiones y problemáticas sociales, que suponen nuevos desafíos 
intelectuales y reclaman un análisis científico y técnico intensivo puesto a disposición de los distintos agentes 
sociales, la Sociología y los sociólogos cobran todavía más significación. 
Así pues, cabe afirmar que, con un corpus disciplinar sólido y bien delimitado, dotada de estructuras organizativas 
de carácter científico y profesional a escala internacional y nacional, la Sociología se encuentra firmemente 
establecida desde hace más de cien años como un campo de saber académico y profesional definido, que une 
a la ya destacable tradición un constante innovador y que, en el presente, goza de una especial actualidad y 
responde con elasticidad y consistencia a las cada vez más acuciantes necesidades de las modernas sociedades 
avanzadas y de la sociedad globalizada. Todo ello se traduce en un elevado interés académico científico y 
profesional por actualizar y modernizar los estudios del actual Grado en Sociología. 


2.1.1. Interés académico 
La implantación de un Título específico y diferenciado de Grado en Sociología en la Universidad de Salamanca 
presentó en su momento y sigue presentando en la actualidad un interés académico indudable tanto desde el 
punto de vista formativo como desde el institucional, con su aportación a la cohesión entre distintas áreas de 
conocimiento y el papel que ha venido jugando en la proyección externa de la Universidad de Salamanca, la 
promoción de su imagen y la atracción directa e indirecta tanto de estudiantes como de recursos. 
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Por lo tanto, el Título diferenciado y específico de Grado en Sociología posee un elevado interés académico en 
términos de su valor formativo. Así, mediante la familiarización con los conceptos y métodos fundamentales de 
la Sociología, permite adquirir los conocimientos precisos para elaborar marcos explicativos de las sociedades, 
apreciar la complejidad y la diversidad de las situaciones sociales, analizar las transformaciones y la evolución de 
las sociedades contemporáneas, evaluar el alcance y límites de las diferentes teorías y explicaciones alternativas, 
identificar las estrategias y técnicas adecuadas para investigar los múltiples aspectos de la realidad social, diseñar 
proyectos de investigación, producir y analizar datos cuantitativos y cualitativos, elaborar, utilizar e interpretar 
indicadores sociales, programar y ejecutar proyectos de intervención social contribuyendo a la formulación de 
políticas públicas y, por fin, reconocer las implicaciones éticas y la relevancia pública del conocimiento 
sociológico. De otra parte, la naturaleza sintética y contextualizadora de la Sociología, abierta siempre al diálogo 
con disciplinas próximas y a la incorporación de conocimientos procedentes de estas últimas, junto con el hecho 
de que un Título de Grado en Sociología haya de incluir materias afines de carácter formativo básico o 
complementario, no sólo potencian especialmente las oportunidades del alumno o del titulado para 
simultanear estudios, acceder a otros posibles grados –como, por ejemplo, Administración y Dirección de 
Empresas, Antropología, Ciencia Política y de la Administración, Comunicación,  Educación Social o Trabajo 
Social- y, particularmente a posgrados interdisciplinares especializados dentro de los campos de las Ciencias 
Sociales y de las Humanidades, sino que, además, facilitan el tránsito a estudios de Sociología desde otros 
Grados y enseñanzas. 
Por otro lado, la actualización del Título de Grado en Sociología presenta también un elevado interés académico 
desde el punto de vista institucional. No se trata sólo de que resulte relativamente sencilla y poco costosa su 
renovación debido a la actual existencia del Grado en Sociología, cuyo plan vigente data de 2008-2009. Tampoco 
se trata únicamente de que en la Universidad de Salamanca, la Facultad de Ciencias Sociales y los Departamentos 
implicados en la docencia cuenten con recursos humanos y materiales suficientes para seguir impartiendo el 
Título de Grado en Sociología sin incurrir en dispendios inaceptables. Siendo todo ello muy digno de ser 
tomado en consideración, no es lo esencial desde una perspectiva institucional. 
El interés académico institucional de un específico y diferenciado Grado en Sociología reside, en primer lugar, en 
que su existencia puede, como ha sido probado ya con el actual Grado, contribuir al cumplimiento de las 
diversas misiones universitarias. Así, el Grado en Sociología no sólo facilita una formación socialmente 
necesaria –y no redundante- en el ámbito territorial de Castilla y León con proyección hacia España, Europa e 
Iberoamérica, sino que, además, permite el desarrollo de una masa crítica para una investigación social innovadora 
y de calidad con repercusiones en la vida económica social y política del entorno inmediato y de entornos más 
amplios, amén de nutrir de profesionales capacitados, sensibles y responsables a la región, al país y a otros países 
en los que existe una reconocida necesidad de ellos para el desarrollo económico y social. En segundo lugar,  el 
Grado en Sociología mantiene e incluso puede ampliar, en las nuevas circunstancias, la oferta formativa de 
una Universidad como la de Salamanca, cuya vocación es la de disponer de un mapa de estudios lo más completo, 
competitivo y atractivo posible; pero, más allá de ello, el Grado en Sociología puede seguir favoreciendo la 
cohesión de la Facultad de Ciencias Sociales y la colaboración entre diversas áreas de conocimiento implicadas 
en el Grado, muchas de las cuales encuentran especial sentido en tanto participan en él, con el intercambio 
intelectual y el mutuo enriquecimiento que ello representa. Además, la existencia de un Grado en Sociología 
incrementa, sin duda, la integración académica en todos los sentidos. Y, por cierto, el propio Grado en 
Sociología está llamado a seguir nutriendo no sólo algunos de los posgrados oficiales ya existentes, como el 
de “Servicios Públicos y Políticas Sociales”, el de “Estudios de Iberoamérica”, el “Máster de Asia Oriental” y 
otros posgrados del campo jurídico-económico-social y educativo o los programas de doctorado, disciplinares e 
interdisciplinares, actualmente vigentes, sino también bastantes de los que en el futuro se establezcan en 
ámbitos complementarios. 
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Mención aparte merece el interés institucional que posee este título de grado con vistas a la proyección externa 
de la Universidad, la promoción de su imagen y el efecto de atracción directa e indirecta de estudiantes y recursos. 
No cabe duda de que la oferta de un Grado en Sociología ha convertido a la Universidad de Salamanca en la 
referencia regional de los estudios en Ciencias Sociales, contribuyendo a ubicarla en una posición competitiva 
en este terreno con otras universidades nacionales, habiéndose colocado en una situación homologable al 
respecto con la de las universidades europeas de prestigio -con muchas de las cuales  mantiene ya hoy 
abundantes y satisfactorios convenios de intercambio de estudiantes y profesores de esta materia- y siendo un 
polo de atracción para Iberoamérica y Portugal. No se trata sólo de que siga siendo esperable un número 
bastante razonable de matriculados y de que muchos de esos estudiantes (en torno al 50%) procedan de otras 
provincias que no se corresponden con el distrito universitario de la USAL 
(https://www.usal.es/files/grados/indicadores/2017/GSOCIOLOGIA_Indicadores2016-17.pdf). Sucede, sobre 
todo, que se abren nuevas y muy prometedoras perspectivas para el establecimiento de titulaciones comunes 
de Grado en Sociología con universidades europeas, para el reclutamiento de nuevos estudiantes a escala 
nacional e internacional, como indica el notable porcentaje de alumnos europeos e iberoamericanos (unos 80-100 
alumnos entre Erasmus, SICUE y PCI), y, en fin, para atraer indirectamente estudiantes para otras disciplinas y, 
como ya se ha advertido, nutrir diversos posgrados. 


2.1.2. Interés científico 
El interés científico de la Sociología se halla fuera de toda discusión y se manifiesta tanto en su destacado interés 
académico como en su notoria utilidad para comprender los complejos procesos sociales del mundo 
contemporáneo con sus múltiples problemáticas y para sustentar propuestas de intervención social. En el caso de 
la actualización del Título de Grado en Sociología en la Universidad de Salamanca, su interés científico reside 
en la extensión de la cultura investigadora básica y aplicada en el terreno sociológico. En el propio nivel de 
Grado los estudiantes podrán no sólo conocer de primera mano la actividad investigadora de los docentes sino 
también iniciarse en la práctica investigadora mediante su colaboración tutelada en los proyectos de 
investigación desarrollados por el PDI y gestionados por diferentes unidades y Grupos de Investigación 
Reconocidos. De otro lado, los estudios de Grado en Sociología facultan de manera idónea para la formación 
de investigadores en posgrados y doctorados:  así lo acredita, por ejemplo, el que, hasta la fecha, un número 
considerable de los licenciados y graduados en Sociología de la Universidad de Salamanca o de otras 
universidades se hayan incorporado con éxito a centros universitarios o investigadores para proseguir su 
formación en este sentido; e igualmente lo certifica el que, en particular, en el Departamento de Sociología y 
Comunicación de nuestra Universidad hayan ingresado en estudios de posgrado una cantidad notable de egresados 
propios y externos. De hecho, el actual Grado ha servido para estimular la investigación sociológica en la 
Universidad de Salamanca. En concreto, los miembros del área de Sociología del mencionado Departamento han 
coordinado o ejecutado en los últimos años más de una treintena de proyectos competitivos y numerosos contratos 
de investigación.  
En todo caso, la consolidación de un Título de Grado en Sociología sienta las bases para seguir formando en la 
Universidad de Salamanca a investigadores capaces de responder a las amplias y profundas necesidades e intensas 
demandas efectivas de estudios e informes sociológicos de distinto alcance y significación que, como señalan las 
diversas fuentes que se han manejado, se detectan en el ámbito regional, nacional e internacional por parte de las 
empresas, las organizaciones no lucrativas y las instituciones públicas.  


2.1.3. Interés profesional 
El interés profesional de un Título de Grado en Sociología es ampliamente reconocido por las empresas, los 
colegios y asociaciones profesionales, las principales universidades y centros de investigación europeos y 
nacionales y por las agencias de acreditación. Además, hay datos concretos y objetivos que justifican el interés 
profesional de un Título de Grado. Sin ir más lejos, los diversos estudios del Ministerio de Educación, a través 
del Sistema Integrado de Información Universitaria, sobre inserción laboral de egresados del Grado (cohorte de 
2012-2014 y su afiliación a la Seguridad Social en 2015 y 2016) así lo reflejan. Pero más significativo todavía es 
el que los propios graduados en Sociología establezcan una valoración de la relación entre sus estudios y 
sus ocupaciones particularmente altas: en una escala de 1 a 10, la valoración media es de 7, lo que sugiere que 
las situaciones de desajuste entre cualificación y empleo efectivo no son muy frecuentes. Estos datos nacionales 
vienen a coincidir en lo sustancial con los que a nivel regional ha proporcionado el colegio profesional territorial 
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Sin duda, la feliz conjunción de, por un lado, una formación generalista y flexible, y, por otro, un mercado de 
trabajo en el que existe una demanda no coyuntural de expertos en análisis de la realidad social, en gestión de 
organizaciones, en administración de servicios públicos, en diseño y ejecución de políticas de intervención y en 
comunicación de conocimientos sociológicos, explica los índices de inserción laboral, que, desde luego, no puede 
menos de mantenerse en lo sucesivo. 
De hecho, los diferentes estudios realizados, y a los que se ha aludido más arriba, permiten constatar que existen 
muy diversos y prometedores yacimientos de empleo y amplias oportunidades de empleabilidad de los graduados 
en Sociología. Básicamente pueden distinguirse cuatro grandes perfiles profesionales correspondientes a los 
principales nichos de inserción laboral que, además, se encuentran en expansión: la intervención social, la 
investigación social aplicada, la organización del trabajo y las políticas públicas. Todos ellos son perfiles 
altamente demandados en la actualidad y con la expectativa de que lo sean todavía más en el futuro. Y en todo 
caso comprenden una multiplicidad de ocupaciones y permiten una fluida transición entre sí y una fácil adaptación 
a nuevas demandas profesionales. 
Por consiguiente, la consolidación y modernización de un Título de Grado en Sociología en la Universidad de 
Salamanca serviría, sin duda, para seguir formando profesionales que a nivel regional, nacional e internacional 
cubran estas y otras necesidades y contribuyan al desarrollo económico y social. 
Modalidad de enseñanza 


Presencial 
Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial, no presencial 


Todas las plazas de nuevo ingreso previstas se impartirán en la modalidad presencial. 
Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 


No procede 
Menciones 
No procede 
Salidas profesionales 


Las salidas profesionales pueden orientarse hacia la docencia, la investigación, la intervención social o el 
asesoramiento, en ocupaciones y ámbitos muy diversos: 


- Ocupaciones que implican relaciones o actuaciones con grupos sociales y procesos sociales: sus 
actividades tienen que ver con grupos que tienen problemáticas específicas (jóvenes, grupos minoritarios 
o desfavorecidos, desempleados, etc.), o bien con los procesos sociales que afectan especialmente a 
algunos colectivos (migraciones, relaciones familiares, desigualdad de género, consumo de drogas). 


- Otras ocupaciones con contenidos referidos a relaciones y procesos sociales se circunscriben al ámbito 
de empresas y organizaciones públicas, donde se realizan actividades que tienen que ver con la gestión 
de personal, las relaciones con clientes y usuarios, la organización de los procesos de trabajo, etc. 


- Ocupaciones relacionadas con la investigación social: el contenido de estas ocupaciones se basa en la 
capacidad de los sociólogos para producir conocimientos de la realidad basados en observaciones 
empíricas, lo que implica la recogida de datos, la utilización de entrevistas, el empleo de técnicas de 
encuesta y estadísticas, el análisis de la información y su presentación e interpretación, todo ello dirigido 
a conocer una situación de forma fiable y poder actuar sobre ella. 


- Ocupaciones relacionadas con la planificación y desarrollo de programas y políticas: sus contenidos 
tienen que ver con la organización de las actuaciones tanto del sector público como del privado. Incluyen 
el planeamiento adecuado de los objetivos, la gestión de recursos, el seguimiento de las actuaciones, la 
evaluación de los resultados y la estimación de los impactos sociales o de otro tipo.  


Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad 
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La localización idónea del Grado de Sociología sigue siendo la Facultad de Ciencias Sociales, ubicada en el 
campus Miguel de Unamuno, de la Universidad de Salamanca. Además, en el citado campus se comparten 
espacios y recursos docentes con, entre otras, las distintas titulaciones que conforman la rama de conocimiento de 
Ciencias Sociales y Jurídicas, aunque de modo especial con el resto de titulaciones de la Facultad de Ciencias 
Sociales: Comunicación y Creación Audiovisual, Relaciones Laborales y Recursos Humanos y Trabajo Social. 
Aunque no deben olvidarse tampoco los fuertes vínculos que existen con otras titulaciones que se imparten en las 
Facultades de Derecho y de Economía y Empresa, como Ciencia Política y Administración Pública, Criminología, 
Economía, Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas o Administración y Dirección de Empresas. Por tanto, las 
sinergias y la capacidad de establecer redes de colaboración entre las distintas titulaciones del campus a la hora 
de ofertar actividades complementarias y de crear espacios de aprendizaje colaborativos, debe seguir siendo una 
oportunidad de crecimiento y mejora permanente. 
Impacto en la internacionalización del sistema universitario 


La capacidad de atracción de nuevos estudiantes extranjeros, tanto de Europa como de otros continentes, 
especialmente de Latinoamérica, son evidentes. Así ha venido siendo hasta la fecha con el actual Grado y, con las 
mejoras introducidas en el Plan de Estudios, este proceso de atracción no solo se consolidará sino que es previsible 
que mejore de manera muy sustancial. 
Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario de Castilla y León 


El Grado de Sociología solo se imparte en la USAL, dentro del Sistema Universitario de Castilla y León. En 
consecuencia, seguirá siendo un referente en el conjunto del sistema universitario de la región, contribuyendo a 
la especialización del campus en materias relacionadas con la docencia y la investigación social sobre asuntos de 
particular relevancia en la región. De manera especial han de citarse aquellos que están relacionados con el análisis 
de los nuevos problemas y retos demográficos y sociales con especial impacto en el territorio (despoblación, 
envejecimiento, gobernanza municipal), así como con la gestión de los servicios públicos o el diseño y evaluación 
de políticas sociales en campos muy diversos (salud, educación, servicios sociales, desarrollo local). Por 
consiguiente, los beneficios sociales y económicos que la implantación tendrá sobre el entorno geográfico más 
próximo y sobre el conjunto de la Comunidad de Castilla y León son muy destacados. 
Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 


El nuevo Grado de Sociología no supone ningún esfuerzo adicional para la USAL, tanto en términos docentes 
como de infraestructuras, con respecto al Grado actualmente vigente. Se trata, como mucho, de adaptar dichos 
recursos a las nuevas necesidades que vayan surgiendo. 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales 
y/o internacionales para títulos de similares características académicas 
La inmensa mayor parte de las universidades del mundo desarrollado, las del Espacio Europeo de Educación 
Superior en todos los países, y, desde luego, la práctica totalidad de los centros universitarios más prestigiosos, 
disponen de estudios específicos y diferenciados de Grado en Sociología, todo ello muy coincidente con las 
universidades españolas. Y, obviamente, tampoco sorprende que las asociaciones científicas como la ISA, la ESA 
o la FES, las organizaciones profesionales, entre ellas el Ilustre Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en 
Ciencias Políticas y Sociología, las agencias nacionales e internacionales de diversa índole o las federaciones 
empresariales, como, en España, AEDEMO recomienden vivamente la existencia de tal título de Grado. 
En el caso español, son 16 las universidades que imparten los estudios de Sociología, habiéndose consultados sus 
planes de estudios. A título de ejemplo, a continuación se mencionan los planes de estudio de, por ejemplo, los 
Grados en Sociología de las siguientes Universidades: 


- Universidad de A Coruña: 
http://estudos.udc.es/es/study/detail/615g01v01#plan-structure 


- Universidad de Alicante: 
https://cvnet.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=C151&lengua=C# 


- Universidad Autónoma de Barcelona: 
https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/plan-de-estudios/plan-de-estudios-y-horarios/sociologia-
1345467893054.html?param1=1228206208249 


- Universidad de Barcelona: 
https://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/S/G1018/index.html 


- Universidad Carlos III: 
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- https://www.uc3m.es/ss/Satellite/Grado/es/Detalle/Estudio_C/1371212291999/1371212987094/Grado_
en_Sociologia#programa 


- Universidad de Granada: 
http://grados.ugr.es/sociologia/pages/infoacademica/estudios 


- Universidad Complutense de Madrid: 
https://www.ucm.es/estudios/grado-sociologia-plan  
 
Por tanto, las modificaciones propuestas se apoyan en todos los referentes externos consultados y, de modo 
especial, con los planes de estudio implantados en las distintas Universidades españolas; no obstante, las 
modificaciones introducidas se han tratado de adaptar a las necesidades que ya se han indicado en apartados 
anteriores. 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos. 


2.4. Procedimientos internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
Para la modificación y actualización del plan de estudios del Grado en Sociología se han puesto en marcha varias 
líneas de consulta y actuación paralelas. En primer lugar, el 4 de octubre de 2018 el Decano, la Vicedecana de 
Planificación, Innovación Docente y Calidad y la Vicedecana de Relaciones Internacionales y Movilidad tuvieron 
una reunión informativa con el profesorado y directores/as de departamentos con responsabilidades docentes en 
el actual Grado de Sociología para informar sobre la posible modificación del Plan de Estudios del citado Grado. 
En dicha reunión se avanzó el plan de trabajo y se explicaron los procedimientos a seguir. Tras el asentimiento 
generalizado y la conveniencia de solicitar una modificación del Grado, la Junta de Facultad, en su sesión del 18 
de octubre de 2018, aprobó la creación de una Comisión Técnica de Trabajo, constituida por docentes de varias 
áreas de conocimiento con docencia en el actual Grado y presidida por el Decano de la Facultad. Desde esa fecha, 
la Comisión se ha reunido en numerosas ocasiones con el objetivo de planificar y coordinar el plan de trabajo que 
se había previsto. Entre las actuaciones realizadas hay que destacar las siguientes: 
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- El 2 de noviembre de 2018, desde el Decanato se envió un correo dirigido a los docentes y a los 
directores/as de los departamentos con responsabilidades docentes en el actual Grado informando del 
proceso para canalizar propuestas y mejoras, así como el calendario que debería tenerse en cuenta. 
También se informaba de la celebración prevista de un foro y encuentro profesional con representantes 
de Colegios y Asociaciones Profesionales de Sociología, así como con egresados de nuestra Facultad y 
de otras Universidades que ocupan en la actualidad puestos de responsabilidad como sociólogos/as en 
distintos organismos, empresas (públicas o privadas), entidades sociales, etc. En el citado correo se 
adjuntaba también varios documentos que podían servir para la reflexión y el debate: los planes de 
estudios del Grado en Sociología en las Universidades Públicas de España y una tabla con el carácter de 
las prácticas (obligatorias, optativas o donde no existen) y el Trabajo de Fin de Grado, con sus 
correspondientes ECTS, en cada Universidad. Al mismo tiempo, a los Departamentos con 
responsabilidades docentes en el actual Grado se les indicaron las fechas para recibir en el Decanato sus 
propuestas, cambios y/o modificaciones que pudieran afectar a las asignaturas de las que son responsables 
en el vigente Plan de Estudios. 


- Desde esa fecha, cada Departamento afectado, aunque de manera muy especial el Departamento de 
Sociología y Comunicación, ha mantenido las reuniones internas que ha considerado pertinentes con sus 
docentes, hasta remitir a la citada Comisión de Trabajo, en las fechas previstas, las sugerencias y 
propuestas. 


- Asimismo, el Coordinador del Grado de Sociología ha mantenido varias reuniones de trabajo con los 
estudiantes para conocer sus impresiones sobre las posibles modificaciones, que, a su juicio, deberían 
incorporarse en el nuevo Plan de Estudios. 


Por consiguiente, el procedimiento interno que se ha utilizado para la elaboración del nuevo Plan de Estudios ha 
sido abierto y transparente, contando en todo momento con la participación e implicación de docentes, 
departamentos y estudiantes, siempre bajo la coordinación de la Comisión de Trabajo que había aprobado la Junta 
de Facultad. Con los resultados de las diferentes reuniones y las propuestas recibidas, la Comisión elaboró un 
documento-propuesta de Plan de Estudios, que se remitió el 28 de febrero de 2019 a los departamentos implicados 
para que emitieran el aval correspondiente. 
Por tanto, la presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, ha 
sido avalada por la Junta de Facultad de 14 de marzo de 2019. Posteriormente, recibió el informe favorable de la 
Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno 
de la USAL, en la sesión celebrada el 25 de julio de 2019. 
 
Procedimientos externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


El 7 de noviembre de 2018 se celebró en la Facultad de Ciencias Sociales el Foro Profesional con representantes 
de Colegios y Asociaciones Profesionales de Sociología, así como con egresados de nuestra Facultad y de otras 
Universidades que ocupan en la actualidad puestos de responsabilidad como sociólogos/as en distintos 
organismos, empresas (públicas o privadas), entidades sociales, etc. Los profesionales externos que participaron 
fueron los siguientes: Francisco Javier Gómez González, Presidente del Colegio Oficial de Ciencias Políticas y 
Sociología de Castilla y León; Ángel Martín Gómez, Presidente de la Asociación Profesional de Sociología de 
Castilla y León (SOCYL) y Director Técnico de ZIES; Cristina Blanco Garrido, Global Account Manager de 
Telefónica; Eva María Fernández Rodríguez, Coordinadora Autonómica de Cruz Roja Española en Castilla y 
León; Francisco Ramos Antón, miembro del Consejo Consultivo de Castilla y León; Rubén Rodríguez Martínez, 
fundador de www.electocracia.es; José Miguel Silva Trig, Microtargeting Electoral y Político en España. Además, 
está invitado Javier Rey Perille, del Instituto Nacional de Ciberseguridad de España (INCIBE), que finalmente no 
pudo asistir aunque envió por correo sus propuestas y sugerencias. 
Para la preparación del Foro, los destinatarios del mismo había recibido previamente un correo desde el Decanato 
con varios documentos de trabajo (especialmente, los planes de estudios de Sociología de otras Universidades 
Públicas de España) y, a modo de orientación, una guía con cuatro cuestiones que tratar: 1ª) qué echaban en falta 
en el Plan de Estudios actual de cara a los retos académicos y profesionales de los sociólogos en las próximas 
décadas; 2ª) qué posibles asignaturas deberían modificarse y cuáles proponían como nuevas para dar respuesta a 
los retos anteriormente identificados; 3ª) si la asignatura de prácticas debía ser obligatoria (como ahora), optativa 
o que se no se ofertase; 4ª cualquier otra cuestión que se estimara pertinente. En el citado correo se insistía en que 
interesaba muy especialmente la visión externa que se tiene desde la práctica profesional de la disciplina 
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sociológica, remarcando que el objetivo era elaborar un nuevo Plan de Estudios que dé respuesta a los intereses 
académicos y profesionales de los futuros estudiantes. 
La información obtenida ha sido muy relevante y, en gran parte, se ha tenido en cuenta a la hora de incorporar 
nuevos contenidos o de modificar el enfoque de algunas asignaturas. Entre otras, se han seguido las siguientes 
orientaciones y sugerencias: a) reforzar el diseño, la gestión y el desarrollo de proyectos; b) conectar los 
contenidos teóricos y prácticos con los problemas e intereses de la Comunidad de Castilla y León; c) hacer más 
atractivos los nombres de algunas asignaturas; d) trabajar más las habilidades académicas y las capacidades 
profesionales, pensando sobre todo en las necesidades de las empresas y organizaciones; e) incluir nuevos 
contenidos relacionados con la innovación social, las nuevas tecnologías, las redes sociales y las nuevas fuentes 
de información. 


2.5. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
El Título de Grado en Sociología no se solapa con ninguna otra titulación que se imparte en la Universidad de 
Salamanca. Asimismo, se diferencia nítidamente de la oferta de Grados del Sistema Universitario de Castilla y 
León, pues no existe en ninguna otra Universidad, pública o privada, en la región. 


2.6. Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 
Objetivos generales del título 


El Título de Grado en Sociología permite la adquisición por parte del estudiante de una formación específica sobre 
los procesos y las dinámicas sociales, orientada a la preparación para el ejercicio y la práctica profesional en 
campos muy diversos: educación, investigación social, empresa, administraciones públicas, ONG, etc. Las 
capacidades de observación y análisis de los sociólogos son especialmente útiles en ocupaciones relacionadas con 
los grupos y las organizaciones sociales, la investigación social teórica y aplicada, la gestión de recursos humanos, 
así como la planificación, implementación y evaluación de políticas públicas, programas de desarrollo e 
intervención social, etc. 
Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la obtención del título  


No procede. 
Programas conjuntos internacionales 


No procede. 
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Alegaciones a la propuesta de informe de verificación de ACSUCyL de 13 de diciembre de 2019  
 
Criterio II. Justificación del título 


La justificación presentada se sustenta en las debilidades identificadas e informes externos previos, 
recibidos por la titulación que se extingue con la aprobación de esta nueva propuesta. Sin embargo no 
se abunda en una reflexión concreta sobre las razones de los contenidos de la nueva propuesta. 


La sección 2 (justificación del título) no contiene información sobre el plan de estudios porque se ha 
interpretado en todo momento que lo que se pedía en este apartado era una justificación de la existencia 
del título, y no de su contenido. Este aspecto se desarrolla y justifica pormenorizadamente en la sección 
5 .1 (Estructura y descripción general del plan de estudios). Esta misma interpretación se viene haciendo 
en otras memorias presentadas por la Universidad de Salamanca.   


La Comisión de Reforma del Grado en Sociología, basada en la experiencia pasada acumulada por 
profesores/as y estudiantes, entiende que las novedades que se presentan en la renovación del Grado 
actualmente en vigor van a mejorarlo en cuatro aspectos principales: (1) actualizando y modernizando 
los contenidos de acuerdo con las tendencias más recientes en investigación y reflexión sociológica, de 
tal modo que quede representada la variedad interna de la disciplina en cuanto a paradigmas y programas 
de investigación; (2) adaptando la oferta formativa a la estrategia general de la Universidad de 
Salamanca de establecer dobles titulaciones; (3) incorporando contenidos de carácter profesional, y (4) 
haciendo el plan de estudios más atractivo para los estudiantes de nuevo ingreso. Además de estos 
aspectos, a lo largo de los años se han ido detectando una serie de carencias en los programas que se han 
incorporado en esta propuesta. Los cambios propuestos en las materias del grado y en su programación 
se corresponden con estos objetivos y con el proceso de consulta llevado a cabo durante su confección, 
como aparecen en las explicaciones reseñadas en el apartado 5.1 de la memoria. 


Los cambios en los contenidos son diversos y merecen ser resaltados en sus aspectos fundamentales. 
Una de las incorporaciones en el grado de Sociología es una asignatura llamada Habilidades Académicas 
Básicas, que va a ayudar a proporcionar unos cimientos que procurarán a los/as alumnos/as herramientas 
que les faciliten abordar con éxito la preparación de trabajos académicos, la búsqueda adecuada de 
bibliografía, el resumen y la síntesis de artículos científicos, la exposición adecuada de trabajos 
individuales y colectivos, así como la gestión adecuada de seminarios de investigación. En segundo 
lugar, y como innovación absoluta respecto al grado actual de Sociología, destaca la asignatura 
Habilidades Profesionales que tiene como cometido procurar competencias idóneas para el mundo 
laboral que los/as alumnos/as se van a encontrar cuando salgan al mercado. Una de las quejas recurrentes 
del alumnado es la falta de contenidos prácticos (cómo redactar un informe, cómo presentar tablas y 
gráficos o cómo enfrentarse a tareas cotidianas de la empresa privada y del tercer sector, etc...) y de eso 
se encargará esta nueva asignatura. En tercer lugar, la asignatura Herramientas de Investigación será una 
especie de continuación de la asignatura Habilidades Académicas Básicas, pero centrada en la redacción 
de un trabajo de investigación, ya sea un trabajo teórico o empírico, al estar pensada para ayudar y 
mejorar la elaboración del Trabajo Fin de Grado. Es por tanto un primer paso en la elaboración del TFG 
por parte del alumno. Por otra parte, hay asignaturas que a pesar de no ser estrictamente nuevas, sí se ha 
cambiado su denominación con el propósito de incorporar nuevos contenidos acordes a los déficits que 
hemos ido detectando en estos años de consolidación del grado de Sociología. 
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De esta forma, la asignatura Historia de España del Siglo XX se convierte en Historia Social 
Contemporánea con el propósito de darle un contenido más sociológico y más extenso e integral, sin 
repetir aprendizajes que ya se imparten en segundo de bachillerato; la asignatura Introducción a la 
Economía se convierte en Economía Aplicada, con el objetivo de transmitir a los alumnos conocimientos 
sobre la disciplina dentro de la Economía con las que más posibilidades tiene de convivir en un futuro 
profesional. 


Las asignaturas Estructura Social de España; Estructura Social y Clases Sociales, y Estructura Social y 
Desigualdades se han convertido, respectivamente, en Sociedad Española; Estratificación Social, y 
Desigualdad y Diversidad. Con ello se ha tratado de ampliar los contenidos de estas materias para poder 
incorporar nuevos temas sin alejarse de la visión clásica de la asignatura. En Sociedad Española se 
estudiarán la realidad social y los cambios sociales más relevantes que han acontecido en España en los 
últimos 70 años. En Estratificación Social se analizarán con detalle los procedimientos para abordar y 
medir las desigualdades de clase y de estatus. Finalmente, en Desigualdad y Diversidad se analizarán no 
sólo los ejes de desigualdad atravesados por la inequidad económica, sino todos los existentes en la 
sociedad actual, entre ellos el género, que será reforzado también en la asignatura Género y Sociedad. 


Las asignaturas relacionadas con la metodología cuantitativa y cualitativa no se transforman 
sustancialmente respecto al vigente Grado en Sociología, pero en algunas de ellas se introduce en su 
título la palabra ‘laboratorio’ para dar mayor énfasis al contenido empírico y experimental de ellas 
asegurando así su docencia en pequeños grupos.   


La asignatura Sociología de la Desviación se ha transformado en Conflicto y Control Social, dándole un 
enfoque más sociológico y actual a una asignatura que estaba más pensada para impartir en grados como 
Criminología más que para Sociología. La asignatura Cambio Social se ha convertido en Dinámica 
Social Comparada, para incorporar el método comparado en el estudio de las diferentes evoluciones y 
transformaciones de las sociedades a lo largo de la historia y en la actualidad. 


Por último, destacamos los cambios operados en las asignaturas optativas, aportando nuevas asignaturas 
que incorporan nuevos contenidos. Así, destacamos Internet y Sociedad, Discapacidad y Sociedad, 
Sociología de las Edades y Ciclo Vital, Análisis Cualitativo Avanzado (a fin de estudiar las teorías que 
sustentan el análisis del discurso y aprender a usar programas que lo faciliten), Análisis Cuantitativo 
Avanzado (con inclusión del análisis de redes, las ecuaciones estructurales, los enfoques multinivel y el 
análisis longitudinal), Data Science, Diseño, Gestión y Evaluación de Proyectos, Sociedad Global (en la 
que se profundiza en las contradicciones y paradojas de la sociedad de la información y de la “post-
verdad”, así como en las consecuencias del proceso de globalización), Sociedades de Asia Oriental 
(donde se aborda el conocimiento sociológico de las principales sociedades asiáticas, eje estratégico de 
la Universidad de Salamanca), Etnografía de las Comunidades Virtuales (a fin de transmitir el 
conocimiento del método etnográfico aplicado a las redes sociales y a las comunidades que se generan 
en dichas redes), e Investigación de Mercados (para transmitir competencias útiles en el  trabajo en las 
empresas de investigación de mercados dedicadas a asuntos sociológicos). 


Criterio III. Competencias 


Las competencias del título son insuficientes. Por un lado, se echa en falta la definición de competencias 
de carácter instrumental, como por ejemplo el manejo de distintas fuentes de información. 
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En comparación con el título de Grado que ya se aprobó en su momento no hay cambio sustancial de las 
competencias. El contenido de las especificadas se ha inspirado en las que se propusieron en el Libro 
Blanco y contienen otros Grados en Sociología. No parece que falten las competencias de carácter 
instrumental presentes en las CE3, CE4 y CE5. En relación con el manejo de distintas fuentes de 
información, en concreto la CE4, se dice lo siguiente: 


“Utilizar las fuentes estadísticas y los sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el 
análisis de las diferentes dimensiones de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas 
con las estructuras demográficas y familiares, el mercado de trabajo, el sistema sanitario y la salud, la 
educación, la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la población” 


Se modifica ligeramente por el siguiente texto: 


CE4: “Utilizar las fuentes y sistemas de información básicos relacionados con el estudio y el análisis de 
las diferentes dimensiones de la vida social, especialmente aquellas que están relacionadas con las 
estructuras demográficas y familiares, el mercado de trabajo, el sistema sanitario y la salud, la educación, 
la protección social, los servicios sociales y las condiciones de vida de la población. 


Por otro, tampoco se recoge ninguna competencia en relación al análisis de la acción social, ni a la 
comprensión de los sujetos sociales. 


Para dar respuesta a esta sugerencia, se incluye una nueva competencia: 


CE11: “Conocer los fundamentos de la acción social y, de modo particular, la comprensión de los sujetos 
sociales en los distintos ámbitos de la realidad social y la vida cotidiana”. 


Igualmente se echan en falta competencias específicas en relación a la comprensión de la desigualdad 
de género; se habla de "desigualdad social" en singular y en relación con la diversidad cultural. 


Para dar respuesta a esta reflexión, la competencia CE6 quedaría redactada como sigue, a fin de 
incorporar una visión plural de las desigualdades sociales y la perspectiva de género en su enunciado: 


CE6: “Reconocer, describir y valorar críticamente las desigualdades sociales, en especial las de género, 
etnia y clase, así como las consecuencias y los conflictos que generan, especialmente desde la 
perspectiva de la diversidad cultural”. 


 
Criterio IV. Acceso y admisión de estudiantes. 


La propuesta no recoge información en relación al nivel de conocimiento de la lengua castellana para 
la realización del programa para estudiantes extranjeros y cómo este nivel puede ser acreditado. Se 
debe incorporar esta información. 


En el caso de los estudiantes extranjeros, estos deberán poseer un nivel B1 de español. Se incorpora esta 
información a la sección correspondiente. 


 
Criterio V. Planificación de las enseñanzas. 
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El TFG presenta dos modalidades: trabajo de investigación y proyecto de investigación. Se deben 
aclarar las diferencias entre ambas modalidades. 


Se sustituye la descripción de contenidos de la materia del Trabajo Fin de Grado. En lugar de “Proyecto 
de investigación y/o de intervención social” aparece “Proyecto de intervención social”. Este tipo de 
Trabajo Fin de Grado, consistente en elaborar planes de mejora de la realidad, se contempla para 
aquellos/as alumnos/as que cursen como optativas asignaturas relacionadas con el trabajo y la 
intervención social, el desarrollo y las políticas públicas. 


Se deben justificar y/o revisar los aspectos mencionados en relación a los contenidos de la propuesta 
de título, en concreto, los siguientes aspectos relativos al plan de estudios: 


No se explican las razones de algunos cambios en el modo de enseñanza de la Sociología, que resultan 
trascendentales porque afectan a debates centrales: por ejemplo, de la nueva propuesta desaparecen 
del título de las asignaturas el análisis de las estructuras sociales y del cambio social, sustituyéndolo, 
respectivamente, por estratificación social y dinámica social comparada (en el 8º semestre). Se debe 
justificar porque desaparecen de la denominación y contenidos de la asignatura. 


Como se indicó anteriormente, en este mismo documento, las asignaturas Estructura social de España, 
Estructura Social y Clases Sociales y Estructura Social y Desigualdades se han convertido, 
respectivamente, en Sociedad Española, Estratificación Social y Desigualdad y Diversidad. El cambio 
de denominación no se debe a un abandono de una perspectiva estructural, sino a una actualización de 
la nomenclatura más acorde con la denominación de estos campos en otras universidades europeas. Con 
las tres se trata de ampliar materia incorporando nuevos contenidos. Para asegurar estos cambios, se 
incorpora a la descripción de la materia una llamada de atención sobre la importancia de que se impartan 
desde una perspectiva estructural. La comisión entiende que dichos cambios supondrán otorgar una 
visión más integral de las estructuras sociales. Estas denominaciones se corresponden además de un 
modo más preciso con las que reciben estas áreas temáticas en programas de estudios en sociología a 
nivel internacional. El número de créditos permanece idéntico. 


De la misma forma, la asignatura Sociología de la Desviación se ha transformado en Conflicto y Control 
Social, dándole un enfoque más sociológico y actual a una asignatura que estaba más pensada para 
impartir en títulos como Criminología más que para Sociología, modernizando la perspectiva a los 
puntos de vista más recientes sobre este ámbito y alejándose de una denominación que, si bien es precisa 
desde un punto de vista normativista, causa extrañeza en la actualidad. Respecto a la asignatura Cambio 
Social, que se ha convertido en Dinámica Social Comparada, con el fin de incorporar un enfoque 
comparativo en los estudios sobre los cambios que acontecen en nuestras sociedades. 


De la propuesta desaparece la comprensión de los procesos históricos, sustituyendo conceptos centrales 
de la teoría sociológica por los conceptos de una carga de sentido mucho menor. También referido a 
los contenidos, no se aborda el análisis de la acción social ni la comprensión de los sujetos sociales. Se 
presenta una sociología que desatiende la acción, la agencia humana no está presente, aunque se 
incluya una asignatura de movimientos sociales. Se debe justificar esta elección de contenidos. 


Los conceptos centrales de la teoría sociológica tienen efectivamente un peso muy importante en la 
propuesta del nuevo grado de Sociología. Además de las asignaturas básicas La Perspectiva Sociológica 
y la llamada Métodos y Conceptos de la Sociología, las asignaturas Teoría Sociológica Clásica, Teoría 
Sociológica Contemporánea y Perspectivas de la Sociología Actual cumplen ese cometido. Estas últimas 
4 asignaturas cubre en conjunto 24 créditos, frente a los 26 del plan anterior. 
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Además. el enfoque dado a las asignaturas de carácter teórico en Salamanca han estado radicalmente 
centrado en los procesos de acción y de constitución del sujeto desde la misma puesta en marcha del 
primer título de sociología hace ya 25 años. El análisis de la acción social y la compresión de los sujetos 
sociales está contemplado además en otras asignaturas de carácter obligatorio como Perspectivas de la 
Sociología Actual, Métodos y Conceptos de sociología y Teoría de la Población. Además, hay un buen 
número de asignaturas optativas que tienen la agencia humana como objeto de su análisis. Es el caso de 
Sociología de la Familia; Migraciones y Minorías Étnicas; Internet y Sociedad; Discapacidad y 
Sociedad; Sociología de las Edades y Ciclo Vital, y Sociedad global. Es cierto que la nueva propuesta 
se aleja de los cánones clásicos de los planes de estudio de Sociología pero siguen presentes, como objeto 
de estudio, tanto los procesos históricos como la acción social y los sujetos sociales. Téngase en cuenta 
que, en el diseño del plan de estudios, se ha optado por hacer optativas todas las asignaturas que no 
tuvieran un carácter teórico o estuvieran ligadas a la estructura y el cambio social desde un punto de 
vista general, de tal modo que gran parte de los contenidos temáticos específicos están reflejados en 
asignaturas optativas. En cualquier caso, se han revisado las fichas de las asignaturas de carácter teórico 
para asegurar que este planteamiento tenga continuidad en el futuro. 


Como se ha mencionado anteriormente, se considera un elemento de reflexión la ampliación de la 
comprensión y el análisis de la desigualdad de género que se ofrece tan solo en una asignatura 
denominada Género y Sociedad, equivalente a la ofertada en el grado que se extingue, sin añadir 
contenidos actualizados del debate sociológico y teórico sobre el género. 


Es cierto que solo existe una asignatura estrictamente de género en el nuevo grado de Sociología, que es 
una herencia del Grado que ya se extingue. Sin embargo, se inserta en la materia Género, Edad y Familia, 
compuesto por tres asignaturas que como se dice en la memoria “tienen como objetivo la comprensión 
y utilización del género como categoría de análisis”. Además de la materia mencionada, compuesta por 
14 créditos, en otras asignaturas se van a contemplar contenidos actualizados sobre la teoría de género. 
Ejemplo de ello son: Desigualdad y Diversidad (será uno de los ejes de la asignatura, aunque no el 
único); Sociología de la Salud (se contemplará la teoría de género en su versión actualizada); 
Discapacidad y Sociedad (en esta asignatura, la temática tratada está atravesada por el género), y 
Psicología Social (también en esta asignatura la teoría de género tendrá un gran protagonismo, por 
ejemplo, al abordar el liderazgo, como se indica en la memoria), como más relevantes. La presente 
propuesta entiende que el análisis del género y de las diferencias sexuales es central prácticamente en 
todas las áreas abordadas por la sociología. Por ello, su tratamiento no solo está contemplado en la 
asignatura monográfica de género que ha de cursarse con carácter obligatorio, sino también está presente 
explícita o implícitamente en casi todas las materias del grado. 


Finalmente, y en relación con la distribución de las competencias, todas las materias básicas y 
obligatorias tienen atribuidas prácticamente todas las competencias sin que en todos los casos se 
aprecie una relación clara, como por ejemplo las competencias CE4 y CG4 referidas a la materia Teoría 
sociológica clásica. Se debe revisar la relación de las competencias para cada una de las materias. 


Como se nos solicita, se ha realizado una revisión completa de la distribución de las competencias por 
asignatura tanto en la presentación de las materias como en el listado de asignaturas por competencias. 


Además, también se han modificado las horas correspondientes a cada materia puesto que se ha 
detectado que las horas de las asignaturas optativas estaban mal expresadas en la versión original. 


Criterio X. Calendario de implantación. 
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La tabla de adaptación aportada recoge el reconocimiento del Trabajo Final de Grado. El artículo 6 
del RD1393/2007 recoge “En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos 
correspondientes a los trabajos fin de grado y máster”. Se debe eliminar este reconocimiento de la 
tabla. 


Efectivamente hay un error en la tabla citada que se debe subsanar. Se ha realizado la modificación 
pedida. 


 
RECOMENDACIONES 
 
Criterio I. Descripción del título 


La titulación se imparte en lengua castellana, aunque se ofertan dos asignaturas optativas en inglés. Es 
recomendable indicar qué nivel mínimo se requiere para cursar cualquiera de ellas, y si este nivel debe 
documentarse. 


En la ficha de la asignatura se ha añadido que el nivel mínimo de inglés para cursar estas asignaturas es 
el B1, a fin de que se pueda seguir las clases, mantener conversaciones en clase y leer textos en inglés. 
Los estudiantes son evaluados de su nivel de idiomas (no necesariamente el inglés) en la prueba de 
acceso a la universidad, por lo que no consideramos que se les deban requerir titulaciones específicas.  


Criterio II. Justificación 


Se recomienda revisar el encabezado del documento pdf adjunto, que se refiere a un Grado en Ciencias 
Sociales. 


Al parecer ha habido un error en la edición del documento presentado ante la instancia de evaluación, 
que no es responsabilidad de la comisión de reforma de grado. Se ha transmitido la necesidad de 
subsanarlo. 


 
Criterio IV. Acceso y admisión de estudiantes 


La propuesta se corresponde a una nueva verificación, y el apartado del Criterio X recoge la titulación 
a extinguir y la correspondiente tabla de equivalencias en el caso de adaptación. 


En este criterio se cita la normativa, en concreto: “6.1. Cuando el título de origen y el título de destino 
pertenezcan a la misma rama de conocimiento se reconocerán todos los créditos superados en materias 
de formación básica vinculadas a dicha rama de conocimiento. Cuando se haya superado la totalidad 
de los créditos de formación básica del título de origen, se garantizará el reconocimiento de, al menos, 
el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación básica de dicha 
rama en el título de destino”. Se recomienda que, además de indicar esta normativa, se sinteticen las 
posibilidades de reconocimiento en este grado y se facilite una comprensión más clara. 


Considerando que este título se propone en sustitución de otro vigente se recomienda aclarar que, para 
estos casos de adaptación, los reconocimientos se recogen en el Criterio X. 


Se incorpora una aclaración al respecto en el reglamento de transferencia y reconocimiento de créditos, 
con la siguiente redacción: 
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Lo contenido en el artículo 6.1. no se aplicará en los supuestos de adaptación de los alumnos procedentes 
del plan en extinción. En dicho caso la adaptación se realizará conforme a la tabla de equivalencias 
prevista en el criterio X. 


Criterio V. Planificación de las enseñanzas 


La planificación temporal del título presenta los siguientes aspectos a revisar: 


Herramientas de investigación (con carácter introductorio) en el séptimo semestre. 


La asignatura Herramientas de Investigación no tiene un carácter introductorio, la que tiene un carácter 
introductorio es Habilidades Académicas Básicas. Ambas asignaturas están incluidas dentro de la 
materia Trabajos Académicos en Sociología, ya que se orientan a dotar al alumnado de las competencias 
suficientes para, en el primer caso, poder desarrollar eficazmente el trabajo fin de grado y, en el segundo, 
para dotar al alumnado de las habilidades necesarias para los estudios en el grado, en relación con la 
realización de trabajos académicos, individuales y colectivos. Por tanto, la materia de Herramientas de 
Investigación debe estar en el séptimo semestre, ya que se enfocará en reforzar los conocimientos 
epistemológicos, teóricos, metodológicos, técnicos y prácticos para el desarrollo adecuado del TFG, que 
ha de entregarse en el siguiente semestre (octavo). 


Estadística multivariante en el séptimo y Laboratorio de análisis de encuestas el sexto. 


La secuenciación de las asignaturas de formación cuantitativa es la siguiente: en primer lugar, los 
rudimentos de la estadística univariada (segundo semestre). A continuación, las técnicas de obtención 
de datos (tercer semestre), donde se abordan los temas de muestreo y elaboración de cuestionarios. En 
tercer lugar, se estudia la estadística bivariada (cuarto semestre), tras lo cual los estudiantes pueden 
cursar “Análisis de demográfico” (quinto semestre) y pueden aplicar estos conocimientos en la 
asignatura de “Laboratorio de análisis de encuesta” (sexto semestre). Finalmente, también de modo 
práctico se continúa con análisis multivariados aplicados a encuestas y otro tipo de datos cuantitativos 
(séptimo semestre). Además, para aquellos estudiantes que deseen mejorar sus habilidades, se ofrecen 
dos asignaturas optativas recomendables en el octavo semestre: una que se centra en la ciencia de datos 
inserta por su especial importancia ante el fenómeno del aprendizaje automático y del big data, además 
de otra más centrada en técnicas estadísticas más complejas que no pueden ser abordadas en la asignatura 
de análisis multivariado. 


Se recomienda revisar la secuenciación del plan de estudios. 


Se ha revisado la secuenciación del plan de estudios anterior introduciendo mejoras basadas en la 
experiencia pasada. De este modo, se prevé impartir asignaturas más generalistas e introductorias, en 
relación con la teoría y las técnicas, en los primeros semestres y, a medida que va avanzando el título, 
se especializan las asignaturas y se ofrecen materias más específicas y complejas (se puede seguir como 
ejemplo el caso anterior de las asignaturas de metodología cuantitativa). También en los últimos dos 
semestres, se tienen en cuenta, para la conformación de asignaturas en el plan de estudios, tanto el 
Trabajo de Fin de Grado como las Prácticas Externas. Téngase también en cuenta que la secuenciación 
se ha ideado, entre otros criterios, con el establecimiento de dobles titulaciones en mente. 


Las prácticas del grado se ofrecen de manera optativa. Se justifica que son pocos los centros a pesar de 
que, en la justificación de la propuesta se resalta el progresivo crecimiento de nuevos puestos de trabajo 
en relación al perfil formativo del grado. Se recomienda revisar la oferta de centros y ajustarla a las 
previsiones de demanda de nuevos alumnos. 


C
SV


: 3
65


96
26


51
71


96
14


16
68


34
31


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Universidad de Salamanca. Grado en Sociología. 2. Justificación 
 


16 
 


Como sugiere su recomendación, revisaremos la oferta de centros y trataremos de ajustarla lo máximo 
posible a las previsiones de demanda de nuevos alumnos. Debe considerarse que la oferta de puestos de 
prácticas estrictamente relacionados con el ejercicio profesional de la sociología en el entorno de 
Salamanca es limitada y no puede acercarse a la existente en un centro urbano de mucho mayor tamaño. 
La experiencia es que las prácticas en entidades con tutores con escaso conocimiento de la aplicación de 
la sociología son contraproducentes en la formación profesional de nuestros estudiantes. 


No se contemplan las figuras de coordinadores de curso, siendo el coordinador del grado la figura 
central de la coordinación, por lo que la coordinación vertical y horizontal recae sobre la misma figura. 
Se recomienda hacer seguimiento de este modelo con el fin de garantizar la eficacia de estos 
mecanismos y valorar su revisión si fuera necesario. 


Ya se ha realizado un seguimiento del modelo de coordinadores de curso, pero la experiencia ha 
mostrado que, cuando existe solo un grupo por curso, es más operativa la combinación de los roles de 
coordinación vertical y horizontal en una sola persona. En gran medida, esta organización depende de la 
estrategia de coordinación del decanato, que es común para todos los grados de la facultad. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


5.1. Estructura y descripción general del plan de estudios 


Campo de estudio:  


Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones Laborales y Recursos humanos, Sociología, Ciencia 


Política y Relaciones Internacionales.  


Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB)  


Son específicos del campo de estudio al que se adscribe el Grado los resultados de aprendizaje de 


las asignaturas de FB:  


- La Perspectiva Sociológica (6 ECTS)  


- Métodos y Conceptos de Sociología (6 ECTS)  


- Ciencia Política (6 ECTS)  


- Socioestadística (6 ECTS) y  


- Antropología Social (6 ECTS). 


La reforma del plan de estudios del Grado en Sociología se ha abordado con la consideración de 


cuatro criterios estratégicos: (a) actualizar y modernizar los contenidos sustantivos del grado en torno 


a las áreas de trabajo que han recibido más atención durante los últimos años por parte del 


profesorado; (b) preparar el grado tanto para la oferta de dobles titulaciones, que se considera como 


estratégica en la oferta de la Universidad de Salamanca, como para la distinción y coexistencia con 


titulaciones de carácter similar; (c) incorporar contenidos de carácter profesional, que faciliten tanto 


la visibilidad de las salidas profesionales para los estudiantes como la adaptación a la variedad de 


salidas profesionales en las que se desempeñan los titulados en sociología, y (d) conformar un plan 


de estudios más atractivo desde el punto de vista de los estudiantes de nuevo ingreso. Con estos 


objetivos, se decidió emprender una revisión de carácter global y sustancial, con la aplicación de los 


siguientes criterios: 


1. Se ha buscado una reducción del número de asignaturas, eliminando aquellas básicas y obligatorias


de cuatro créditos, para que todas las asignaturas, salvo las optativas, tengan seis créditos. De este 


modo, los cuatrimestres pasan a tener cinco asignaturas si solo se componen de asignaturas básicas 


u obligatorias. Los diagnósticos de la Comisión de Calidad del actual Grado, en este sentido, venían 


reflejando un exceso de contenidos por semestre derivado del número de asignaturas. Se opta, de este 


modo, por un modelo con menos asignaturas en el que el alumnado pueda trabajar con más 


profundidad. Los criterios para elegir las asignaturas básicas y obligatorias han sido muy similares a 


los que prevalecieron en el anterior plan de estudios. Se han respetado los aspectos esenciales de la 


rama de conocimiento de sociología, así como los aspectos concretos e ineludibles que forman parte 


de esta disciplina y que tienen que ver con aspectos metodológicos y teóricos, relacionados con 


procesos sociales y de organización social. Se han cambiado algunos nombres que no respondían 


fielmente a lo que se estaba impartiendo y se han incorporado contenidos que tienen que ver con las 


actividades profesionales que los alumnos se pueden encontrar cuando accedan al mercado de 


trabajo. 


2. También se ha reducido el número de créditos básicos desde los 66 a los 60, a fin de facilitar en


un futuro la conformación de dobles titulaciones. Se ha procurado que la proporción de créditos 


básicos que se impartan en el primer curso sea mayor, pero no se ha podido evitar que una parte de 


ellos se ubiquen en el tercer y cuarto semestres. 


3. El Grado en Sociología en la Universidad de Salamanca está reconocido a nivel nacional por


algunos puntos fuertes que se han querido mantener. Uno muy importante es la formación en métodos 


de investigación, que se ha querido reforzar con asignaturas nuevas y con una reorganización de las 


existentes. Por otra parte, se ha incorporado la materia Trabajos académicos en Sociología compuesta 


por dos asignaturas: Trabajos académicos en Sociología (básica) y Herramientas de Investigación 


(obligatoria), que tienen como fin reforzar los elementos específicos de la Sociología tanto en los 


trabajos académicos que se realizarán a lo largo del curso como de los trabajos de investigación, que 


tendrán su plasmación en el Trabajo de Fin de Grado. 


4. Se ha querido mantener o incluso aumentar el nivel de optatividad de la carrera, que sigue siendo
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uno de los puntos valorados por los estudiantes. Así, se ha aplicado el criterio de que los contenidos 


específicos se mantuvieran como optativos, dejando como contenidos obligatorios exclusivamente: 


(a) los metodológicos e instrumentales, (b) los de teoría y formación general, (c) los relacionados 


con procesos sociales básicos y (d) los que facilitan conceptos básicos de organización social a los 


estudiantes. Por consiguiente, se mantiene la mayoría de la optatividad que existe en el plan de 


estudios del Grado en Sociología actual y se incrementa dicha optatividad con contenidos que tienen 


relación con el avance en técnicas metodológicas (tanto cualitativas como cuantitativas). Ello va a 


suponer una gran ayuda para los alumnos a la hora de acceder al mercado de trabajo, incorporando 


temas sociales de gran importancia en la realidad actual, como el envejecimiento, la discapacidad, 


las nuevas tecnologías y la influencia de Asia en la sociedad occidental, y con temas relevantes a 


nivel laboral, como el manejo de “Big Data”, la elaboración de proyectos o la investigación de 


mercados y los recursos humanos. Este incremento de la optatividad ha venido determinado por una 


demanda de los alumnos a través de las reuniones con el coordinador del Grado en Sociología. Todas 


las optativas tienen 4 créditos, excepto las prácticas profesionales, que tienen 8 créditos. 
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5. En este “nuevo plan” se han articulado las optativas para que los alumnos puedan escoger


“itinerarios” con sentido. Si bien es cierto que no existen menciones a nivel formal, la reagrupación 


de optativas y su relación con las obligatorias, así como la implementación de nuevas optativas, logra 


una visión más clara en los alumnos de cómo tiene que ser su elección para que las trayectorias 


tengan lógica y sentido. Para favorecer este proceso, desde la coordinación del Grado en Sociología 


se mantendrán reuniones con los alumnos en el cuarto semestre para orientar la elección de las 


optativas. A continuación se explica la lógica de los posibles itinerarios a través de las optativas: 


 Las metodologías cuantitativas (5 asignaturas obligatorias) y cualitativas (2 asignaturas 


obligatorias) tienen un importante peso en el Grado en Sociología. Las metodologías 


cuantitativas se complementan con 2 asignaturas optativas y las metodologías cualitativas 


con una. Aquellos alumnos que deseen una formación fuerte en metodologías, o al menos en 


una de ellas, deberán necesariamente escoger las optativas relacionadas con ambas 


metodologías. 


 Existe una asignatura obligatoria relacionada con el género. Asimismo, las asignaturas 


optativas Sociología de la Familia y Sociología de las Edades y Ciclo Vital tienen una 


relación con la asignatura obligatoria mencionada. El interés por dicho tema debe estimular 


al alumno a cursar dichas optativas. 


 El interés por Sociología de la Cultura da la posibilidad de cursar 3 asignaturas optativas 


relacionadas entre sí. 


 El módulo de Ciencia Política se compone de dos asignaturas obligatorias y tres optativas. 


Al mismo tiempo, los alumnos interesados deberían cursar las 4 asignaturas optativas de 


sociología política, con lo cual tendrían un alto conocimiento en el ámbito de la ciencia 


política y de la sociología política, altamente vinculada a la primera. 


 Economía Aplicada se compone de una asignatura obligatoria y otra básica, además de dos 


optativas. De igual manera que sucede en Ciencia Política, la Economía Aplicada tiene una 


estrecha vinculación con la sociología económica, que se compone de 7 asignaturas 


optativas, con lo cual el alumno interesado podría tener amplios conocimientos sobre este 


ámbito de conocimiento. 


 El interés por los aspectos sociales de la salud da la posibilidad de cursar 3 asignaturas 


optativas relacionadas entre sí: Sociología de la Salud, Discapacidad y Sociedad y 


Organización de los Servicios Sociales. 


 La materia Demografía y Población se compone de 2 asignaturas obligatorias y 1 optativa. 


A su vez, la  materia Territorio y Medio Ambiente, estrechamente relacionada con la 


anteriormente, se compone de 4 optativas. Por tanto, tl cursar estas 7 asignaturas daría lugar 


a un amplio conocimiento sobre sociología de la población. 


 La materia Globalización responde a tópicos recientes en sociología y, en general, en las 


ciencias sociales, que consideramos que podrían ser del interés de los alumnos del Grado en 


Sociología. De esta forma, tanto Internet y Sociedad como Sociedades de Asia Oriental 


responden, por un lado, a la repercusión de las nuevas tecnologías en la dinámica social 


actual y, por otro, al protagonismo de los países asiáticos en la economía, política y sociedad 


actuales. La asignatura Sociedad Global daría un sentido integral a estos dos nuevos tópicos 


reflejados en las asignaturas antes comentadas. 


 Se ha considerado oportuno mantener los módulos de Antropología, Psicología Social e 


Historia. Son contenidos que siempre han existido en los estudios de sociología y se 


considera que siguen siendo necesarios para la formación del alumno. En el caso de 


Antropología, se ha mantenido la asignatura básica Antropología Social, la optativa 


Antropología Aplicada y se ha añadido la optativa Etnografía de las Comunidades Virtuales, 


que tiene como fin ahondar en el conocimiento de la técnica metodológica esencial en la 


antropología como es la etnografía, aplicándola al estudio las “redes sociales”, que creemos 


absolutamente necesario hoy en día. En Psicología Social no se establecen cambios respecto 


al vigente plan de estudios, manteniéndose la asignatura básica Psicología Social y las dos 


optativas: Psicología Social Aplicada y Psicología de los Grupos. En Historia se mantiene la 


asignatura básica Historia del Mundo Contemporáneo y la optativa Historia de los 


Nacionalismos Contemporáneos y se incorpora una nueva asignatura optativa llamada 


Historia Sociocultural del Mundo Contemporáneo, que trata de ahondar en los fenómenos 
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culturales y sociales más recientes en la historia del mundo. Esta nueva asignatura ha surgido 


como demanda en las reuniones con los estudiantes con el coordinador del Grado en 


Sociología. 


 La materia Recursos Profesionales en Sociología compuesta por la asignatura obligatoria 


Recursos Profesionales de Sociología y la optativa Diseño, Gestión y Evaluación de 


Proyectos pretende, en el primer caso, acercar a los alumnos el ámbito profesional de la 


sociología y, en el segundo, ahondar en una de las áreas de trabajo más frecuentes en 


sociología como es la realización de proyectos. 


 Las Prácticas Profesionales (en el vigente plan de estudios denominadas Prácticas Externas) 


se han dispuesto como una asignatura optativa con un valor de 8 créditos. Ello obedece, por 


un lado, a que existe un sector del alumnado de sociología caracterizado por una vocación 


teórica y humanista, que no desea hacer prácticas profesionales obligatorias y, por otro lado, 


porque hay una gran carencia de instituciones idóneas para hacer prácticas de sociología en 


la ciudad de Salamanca o en sus inmediaciones. Por tanto, se considera que el hecho de que 


las prácticas profesionales sean optativas les otorgará un mayor valor y una mayor calidad. 


En contrapartida, estas prácticas profesionales tendrán 8 créditos, en lugar de los 4 que tienen 


el resto de las optativas, para procurar mayor profundidad y desarrollo en las tareas propias 


de dichas prácticas, que requieren de un proceso inicial de conocimiento e integración 


gradual en una institución desconocida. 


 Las asignaturas optativas en inglés Society and Politics in Latin American, World Economy 


se mantienen por la experiencia que se ha tenido con dichas asignaturas en el antiguo plan 


de estudios. Dichas asignaturas han tenido una amplia matriculación y han tenido muy buena 


evaluación por parte de los alumnos. Además, se implementa una nueva asignatura, que 


podría impartirse en inglés, llamada Data Science, que trabajará fundamentalmente el área 


de los big data. Se ha decidido dejar abierta su impartición en inglés por ser un área de sumo 


interés en sociología, suponiendo que puede tener un público muy amplio. 


La asignación de las optativas a un semestre determinado no pretende ser definitiva, y responde a 


una exigencia de la aplicación informática que no está en el diseño de este plan de estudios. Como 


ha ocurrido hasta ahora, los estudiantes pueden escoger las optativas que deseen en función de sus 


intereses entre las disponibles en un semestre. Este es el único sistema que permite mantener la 


variedad y la calidad de la oferta de optatividad. 


La configuración por tipo de asignatura ha quedado como se muestra en la tabla 5.1. 


Tabla 5.1 Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Formación Básica (FB) 60 


Obligatorias (Ob) 120 


Optativas (Op) 52 


Prácticas   externas   (obligatorias) 


(PE) 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 8 


CRÉDITOS TOTALES 240 


Módulos o Materias y Asignaturas de plan de estudios 


Tabla 5.2. Relación de módulos, materias y asignaturas del plan de estudios 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Modalidad 


Fundamentos 


de Sociologia 


Introducción a 


la Sociología 


La Perspectiva 


Sociológica 


6 Básica Primero Presencial 


Métodos  y  Conceptos 


de Sociología 


6 Obligatoria Segundo Presencial 


Teoría 


Sociológica 


Teoría 


Sociológica 


Teoría Sociológica 


Clásica 


6 Obligatoria Tercero Presencial 


C
SV


: 9
51


44
98


84
96


94
17


54
15


88
01


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951449884969417541588010





Universidad de Salamanca. Grado en Sociología 5. Planificación de las enseñanzas 


5 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Modalidad 


Teoría Sociológica 


Contemporánea 


6 Obligatoria Cuarto Presencial 


Perspectivas de la 


Sociología Actual 


6 Obligatoria Quinto Presencial 


Estructura 


Social 


Estructura 


Social 


Sociedad Española 6 Obligatoria Segundo Presencial 


Estratificación Social 6 Obligatoria Cuarto Presencial 


Desigualdad y 


Diversidad 


6 Obligatoria Quinto Presencial 


Conflicto y 


Dinámica 


Social 


Cambio Social Conflicto y Control 


Social 


6 Obligatoria Séptimo Presencial 


Dinámica Social 


Comparada 


6 Obligatoria Octavo Presencial 


Métodos y 


Técnicas de 


Investigación 


Social 


Metodología 


Cuantitativa 


Socioestadística 6 Básica Segundo Presencial 


Laboratorio de Diseño 


de Encuestas 


6 Obligatoria Tercero Presencial 


Socioestadística 


Avanzada 


6 Básica Cuarto Presencial 


Laboratorio de Análisis 


de Encuestas 


6 Obligatoria Sexto Presencial 


Análisis Multivariado 6 Obligatoria Séptimo Presencial 


Análisis Cuantitativo 


Avanzado 


4 Optativa Séptimo Presencial 


Data Science 4 Optativa Octavo Presencial 


Metodología 


Cualitativa 


Metodología 


Cualitativa 


6 Obligatoria Tercero Presencial 


Laboratorio de 


Técnicas Cualitativas 


6 Obligatoria Cuarto Presencial 


Análisis Cualitativo 


Avanzado 


4 Optativa Séptimo Presencial 


Sociología 


Aplicada 


Demografía  y 


Población 


Análisis Demográfico 6 Obligatoria Quinto Presencial 


Teoría de la Población 6 Obligatoria Sexto Presencial 


Migraciones y 


Minorías Étnicas 


4 Optativa Sexto Presencial 


Género,  Edad 


y Familia 


Género y Sociedad 6 Obligatoria Tercero Presencial 


Sociología de las 


Edades y Ciclo Vital 


4 Optativa Quinto Presencial 


Sociología de la 


Familia 


4 Optativa Quinto Presencial 


Educación y 


Cultura 


Sociología de la 


Educación 


4 Optativa Quinto Presencial 


Sociología de la 


Cultura 


4 Optativa Sexto Presencial 


Sociología de las 


Religiones 


4 Optativa Sexto Presencial 


Sociología 


Política 


Sociología Política y de 


la Opinión Pública 


4 Optativa Quinto Presencial 
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Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Modalidad 


Teoría   de   Juegos   y 


Acción Racional 


4 Optativa Octavo Presencial 


Movimientos Sociales 4 Optativa Séptimo Presencial 


Sociología 


Económica 


Mercado de Trabajo y 


Educación 


4 Optativa Sexto Presencial 


Sociología del 


Consumo 


4 Optativa Quinto Presencial 


Sociología de los 


Recursos Humanos 


4 Optativa Sexto Presencial 


Investigación de 


Mercados 


4 Optativa Octavo Presencial 


Sociología de las 


Organizaciones 


4 Optativa Séptimo Presencial 


Sindicatos y relaciones 


de Trabajo 


4 Optativa Séptimo Presencial 


Salud y 


Sociedad 


Sociología de la Salud 4 Optativa Sexto Presencial 


Discapacidad y 


Sociedad 


4 Optativa Octavo Presencial 


Organización de los 


Servicios Sociales 


4 Optativa Séptimo Presencial 


Territorio y 


Medio 


Ambiente 


Sociología Urbana 4 Optativa Sexto Presencial 


Sociología Rural 4 Optativa Quinto Presencial 


Medio Ambiente y 


Sociedad 


4 Optativa Quinto Presencial 


Ordenación y 


Planificación del 


Territorio 


4 Optativa Séptimo Presencial 


Globalización Sociedad Global 4 Optativa Octavo Presencial 


Internet y Sociedad 4 Optativa Octavo Presencial 


Sociedades de Asia 


Oriental 


4 Optativa Octavo Presencial 


Ciencia 


Política 


Ciencia 


Política 


Ciencia Política 6 Básica Primero Presencial 


Sistemas Políticos 6 Básica Segundo Presencial 


Society and Politics in 


Latin America 


4 Optativa Séptimo Presencial 


Teoría Política 4 Optativa Quinto Presencial 


Políticas 


Públicas 


Introducción al 


Análisis de las Políticas 


Públicas 


4 Optativa Sexto Presencial 


Economía Economía 


Aplicada 


Economía Aplicada a la 


Sociología 


6 Básica Primero Presencial 


Economía Política 6 Obligatoria Tercero Presencial 


World Economy 4 Optativa Quinto Presencial 


Economía  del  Estado 


del Bienestar 


4 Optativa Sexto Presencial 


Antropología Antropología 


Social 


Antropología Social 6 Básica Segundo Presencial 


Antropología Aplicada 4 Optativa Sexto Presencial 
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Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Modalidad 


Etnografía de las 


Comunidades Virtuales 


4 Optativa Octavo Presencial 


Psicología 


Social 


Psicología 


Social 


Psicología Social 6 Básica Cuarto Presencial 


Psicología Social 


Aplicada 


4 Optativa Sexto Presencial 


Psicología de los 


Grupos 


4 Optativa Sexto Presencial 


Historia Historia 


Contemporáne 


a 


Historia del mundo 


Contemporáneo 


6 Básica Primero Presencial 


Historia de los 


Nacionalismos 


Contemporáneos 


4 Optativa Sexto Presencial 


Historia   Sociocultural 


del Mundo 


Contemporáneo 


4 Optativa Quinto Presencial 


Trabajos 


Académicos  y 


Profesionales 


en Sociología 


Trabajos 


Académicos 


en  Sociología 


Trabajos Académicos 


en Sociología 


6 Básica Primero Presencial 


Herramientas de 


Investigación 


6 Obligatoria Séptimo Presencial 


Recursos 


Profesionales 


en Sociología 


Recursos Profesionales 


en Sociologia 


6 Obligatoria Sexto Presencial 


Diseño, Gestión y 


Evaluación de 


Proyectos 


4 Optativa Octavo Presencial 


Prácticas 


Profesionales 


Prácticas 


Profesionales 


Prácticas Profesionales 8 Optativa Octavo Presencial 


Trabajo de Fin 


de Grado 


Trabajo de Fin 


de Grado 


Trabajo de Fin de 


Grado 


8 TFG Octavo Presencial 


La alusión a que las asignaturas optativas se darán entre el semestre quinto y octavo responde a la 


flexibilidad que existe en la oferta de las optativas. Por la experiencia habida en el vigente plan de 


estudios, lo importante es que haya un equilibrio entre las asignaturas optativas ofertadas en cada 


semestre. Este equilibrio se ha mantenido hasta ahora y en el nuevo grado se seguirá haciendo. 
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Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título de las materias al logro de las competencias del título 


Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 


CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 CG4 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 


ASIGNATURAS (obligatorias y básicas) 


La Perspectiva Sociológica X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Ciencia Política X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Historia del mundo contemporáneo X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Economía Aplicada X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Trabajos Académicos en Sociología X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Métodos y Conceptos de Sociología X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Sociedad Española X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Socioestadística X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Sistemas Políticos X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Antropología Social X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Género y sociedad X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Teoría Sociológica Clásica X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Estratificación Social X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Laboratorio de Técnicas Cualitativas X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Socioestadística Avanzada X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Psicología Social X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Perspectiva de la Sociología Actual X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Análisis Demográfico X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Desigualdad y Diversidad X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Teoría de la Población X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Laboratorio de Análisis de Encuestas X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Recursos Profesionales en Sociología X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Análisis Multivariado X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Herramientas de Investigación X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 CG4 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 


Conflicto y Control Social X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Dinámica Social Comparada X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Prácticas Profesionales X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Análisis Cuantitativo Avanzado X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


ASIGNATURAS (optativas) 


Data Science X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Análisis Cualitativo Avanzado X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Sociología de las Edades y Ciclo Vital X X X X X X X X X X X X X 


Sociología de la Cultura X X X X X X X X X X X X X X 


Sociología de la Educación X X X X X X X X X X X X X X 


Sociología de las Religiones X X X X X X X X X X X X X X 


Sociología   Política   y   de  la   Opinión 


Pública X X X X X X X X X X X X X 


Teoría de Juegos y Acción Racional X X X X X X X X X X X X X 


Movimientos Sociales X X X X X X X X X X X X X X X 


Mercado de Trabajo y Educación X X X X X X X X X X X X X X X 


Sociología del Consumo X X X X X X X X X X X X X X X 


Sociología de los Recursos Humanos X X X X X X X X X X X X X X X X 


Sociología de las Organizaciones X X X X X X X X X X X X X X X 


Sindicatos y Relaciones de Trabajo X X X X X X X X X X X X X X X 


Sociología de la Salud X X X X X X X X X X X X X X X 


Discapacidad y Sociedad X X X X X X X X X X X X X X X 


Organización de los Servicios Sociales X X X X X X X X X X X X X X X X 


Sociología Urbana X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Sociología Rural X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Medio Ambiente y Sociedad X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Ordenación y Planificación del Territorio X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Sociedad Global X X X X X X X X X X X X X X X X 
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CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 CG4 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 


Internet y Sociedad X X X X X X X X X X X X X X X X 


Sociedades de Asia Oriental X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Society and Politicis in Latin America X X X X X X X X X X X X X X X X 


Teoría Política X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Introducción al Análisis de las Políticas 


Públicas X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


World Economy X X X X X X X X X X X X X X X X 


Economía del Estado del Bienestar X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Antropología Aplicada X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Etnografía de las Comunidades Virtuales X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Psicología Social Aplicada X X X X X X X X X X X X X X X 


Psicología de los Grupos X X X X X X X X X X X X X X X X 


Historia de los Nacionalismos 


Contemporáneos X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Historia Sociocultural del Mundo 


Contemporáneo X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Diseño,    Gestión    y    Evaluación    de 


Proyectos X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Prácticas Profesionales X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


Trabajo de Fin de Grado X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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Tabla 5.3.a Contribución de las asignaturas al logro de las competencias básicas y generales del título. 


Modulo  Materia ASIGNATURAS (optativas en cursiva) CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 CG4 


Fundamentos de Introducción a la La Perspectiva Sociológica X X X X X X X X X 
Sociología Sociología Métodos y Conceptos de Sociología X X X X X X X X 


Teoría Sociológ ica Teoría Sociológica Teoría Sociológica Clásica X X X X X X X X 


Teoría Sociológica Contemporánea X X X X X X X X 


Perspectiva de la Sociología Actual X X X X X X X X 


Estructura Social Estructura Social Sociedad Española X X X X X X X X X 


Estratificación Social X X X X X X X X X 


Desigualdad y Diversidad X X X X X X X X X 


Conflicto y Cambio Social Conflicto y Control Social X X X X X X X X X 
Dinámica Socia l  Dinámica Social Comparada X X X X X X X X X 


Métodos y Técnicas Metodología cuantitativa Socioestadística X X X X X X X X 
de Investigación Laboratorio de Diseño de Encuestas X X X X X X X X 
Social Socioestadística Avanzada X X X X X X X X 


Laboratorio de Análisis de Encuestas X X X X X X X X 


Análisis Multivariado X X X X X X X X 


Data Science X X X X X X X X 


Análisis Cuantitativo Avanzado X X X X X X X X 


Metodología cualitativa Metodología Cualitativa X X X X X X X X 


Laboratorio de Técnicas Cualitativas X X X X X X X X 


Análisis Cualitativo Avanzado X X X X X X X X 


Sociología Aplicada Demografía y Población Análisis Demográfico X X X X X X X X X 


Teoría de la Población X X X X X X X X X 


Migraciones y Minorías Étnicas X X X X X X X X X 


Género, Edad y Familia Género y sociedad X X X X X X X X X 


Sociología de las Edades y Ciclo Vital X X X X X X X X X 


Sociología de la Familia X X X X X X X X X 


Educación y cultura Sociología de la Cultura X X X X X X X X X 


Sociología de la Educación X X X X X X X X X 
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Modulo Materia ASIGNATURAS (optativas en cursiva) CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 CG4 


Sociología de las Religiones X X X X X X X X X 


Sociología Política Sociología Política y de la Opinión Pública X X X X X X X X X 


Teoría de Juegos y Acción Racional X X X X X X X X X 


Movimientos Sociales X X X X X X X X X 


Sociología Económica Mercado de Trabajo y Educación X X X X X X X X X 


Sociología del Consumo X X X X X X X X X 


Sociología de los Recursos Humanos X X X X X X X X X 


Sociología de las Organizaciones X X X X X X X X X 


Sindicatos y Relaciones de Trabajo X X X X X X X X X 


Investigación de Mercados X X X X X X X X X 


Salud y Sociedad Sociología de la Salud X X X X X X X X X 


Discapacidad y Sociedad X X X X X X X X X 


Organización de los Servicios Sociales X X X X X X X X X 


Territorio y Medio Sociología Urbana X X X X X X X X X 
Ambiente Sociología Rural X X X X X X X X X 


Medio Ambiente y Sociedad X X X X X X X X X 


Ordenación y Planificación del Territorio X X X X X X X X X 


Globalización Sociedad Global X X X X X X X X X 


Internet y Sociedad X X X X X X X X X 


Sociedades de Asia Oriental X X X X X X X X X 


Ciencia Política Ciencia Política Ciencia Política X X X X X X X X X 


Sistemas Políticos X X X X X X X X X 


Society and Politicis in Latin America X X X X X X X X X 


Teoría Política X X X X X X X X X 


Introducción al Análisis de las Políticas Públicas X X X X X X X X X 


Economía Economía Economía Aplicada X X X X X X X X X 


Economía Política X X X X X X X X X 


World Economy X X X X X X X X X 


Economía del Estado del Bienestar X X X X X X X X X 
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Modulo Materia ASIGNATURAS (optativas en cursiva) CB1 CB2 CB3 CB4 CB5 CG1 CG2 CG3 CG4 


Antropología Antropología Social  Antropología Social X X X X X X X X X 


Antropología Aplicada X X X X X X X X X 


Etnografía de las Comunidades Virtuales X X X X X X X X 


Psicología Social Psicología Social  Psicología Social X X X X X X X X X 


Psicología Social Aplicada X X X X X X X X X 


Psicología de los Grupos X X X X X X X X X 


Historia Historia  Historia del mundo contemporáneo X X X X X X X X X 


Historia de los Nacionalismos Contemporáneos X X X X X X X X X 


Historia Sociocultural del Mundo Contemporáneo X X X X X X X X X 


Trabajos Trabajos  Académicos en Trabajos Académicos en Sociología X X X X X X X X 
Académicos y  Sociología Herramientas de Investigación X X X X X X X X 
Profesionales en Recursos Profesionales en Recursos Profesionales en Sociología X X X X X X X X X 
Sociología Sociología Diseño, Gestión y Evaluación de Proyectos X X X X X X X X X 


Prácticas profesionales Prácticas Profesionales X X X X X X X X X 


Trabajo Fin de Grado Trabajo de Fin de Grado X X X X X X X X X 
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Tabla 5.3.b Contribución de las asignaturas al logro de las competencias específicas del título. 


Modulo Materia ASIGNATURAS (obligatorias y básicas) 
CE 
1 


CE 
2 


CE 
3 


CE 
4 


CE 
5 


CE 
6 


CE 
7 


CE 
8 


CE 
9 


CE1 
0 


CE1 
1 


Fundamentos de Introducción a la La Perspectiva Sociológica X X X X X X X 
Sociología Sociología Métodos y Conceptos de Sociología X X X X X X X X X 


Teoría Sociológica  Teoría Sociológica Teoría Sociológica Clásica X X X X X X 


Teoría Sociológica Contemporánea X X X X X X X 


Perspectiva de la Sociología Actual X X X X X X X 


Estructura Social  Estructura Social  Sociedad Española X X X X X X X X X 


Estratificación Social X X X X X X X X 


Desigualdad y Diversidad X X X X X X X X X 


Conflicto y Cambio Social  Conflicto y Control Social X X X X X X X X X X 
Dinámica Social   Dinámica Social Comparada X X X X X X X X X X 


Métodos y Técnica s Metodología cuantitativa Socioestadística X X X X 
de Investiga ció n Laboratorio de Diseño de Encuestas X X X X X X X X 
Social Socioestadística Avanzada X X X X 


Laboratorio de Análisis de Encuestas X X X X X X X 


Análisis Multivariado X X X X X X X 


Data Science X X X X X X X 


Análisis Cuantitativo Avanzado X X X X X X X 


Metodología cualitativa Metodología Cualitativa X X X X X X X X X 


Laboratorio de Técnicas Cualitativas X X X X X X X X X 


Análisis Cualitativo Avanzado X X X X X X X X X 


Sociología 


Aplicada Demografía y Población Análisis Demográfico X X X X X X X 


Teoría de la Población X X X X X X X 


Migraciones y Minorías Étnicas X X X X X X X 


Género, Edad y Familia Género y sociedad X X X X X X X X X X 


Sociología de las Edades y Ciclo Vital X X X X X X X X X 


Sociología de la Familia X X X X X X X X X 
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Modulo 


Ciencia Política 


Materia ASIGNATURAS (obligatorias y básicas) 


CE 


1 


CE 


2 


CE 


3 


CE 


4 


CE 


5 


CE 


6 


CE 


7 


CE 


8 


CE 


9 


CE1 


0 


CE1 


1 


Educación y cultura Sociología de la Cultura X X X X X X X X X X 


Sociología de la Educación X X X X X X X X X X 


Sociología Política 


Sociología de las Religiones 


Sociología   Política   y   de   la   Opinión 


Pública 


X 


X 


X 


X 


X 


X 


X 


X X X 


X 


X 


X 


X 


X 


X 


X 


X 


Teoría de Juegos y Acción Racional X X X X X 


Movimientos Sociales X X X X X X X X X X 


Sociología Económica Mercado de Trabajo y Educación X X X X X X X 


Sociología del Consumo X X X X X X X X X 


Sociología de los Recursos Humanos X X X X X X X 


Sociología de las Organizaciones X X X X X X X X X 


Sindicatos y Relaciones de Trabajo X X X X X X X X 


Investigación de Mercados X X X X X 


Salud y Sociedad Sociología de la Salud X X X X X X X X X 


Discapacidad y Sociedad X X X X X X X X X 


Organización de los Servicios Sociales X X X X X X X X 


Territorio y Medio Sociología Urbana X X X X X X X X 
Ambiente Sociología Rural X X X X X X X X 


Medio Ambiente y Sociedad X X X X X X X X 


Ordenación y Planificación del Territorio X X X X X X X X 


Globalización Sociedad Global X X X X X X X X X 


Internet y Sociedad X X X X X X X X X 


Sociedades de Asia Oriental X X X X X X X X 


Ciencia Política Ciencia Política X X X X X X X X 


Sistemas Políticos X X X X X X X 


Society and Politicis in Latin America X X X X X X X 


Teoría Política X X X X 


Introducción Análisis Políticas Públicas X X X X X X X X X X 
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Modulo Materia ASIGNATURAS (obligatorias y básicas) 


CE 


1 


CE 


2 


CE 


3 


CE 


4 


CE 


5 


CE 


6 


CE 


7 


CE 


8 


CE 


9 


CE1 


0 


CE1 


1 


Economía Economía Economía Aplicada X X X X X X 


Economía Política X X x X X X 


World Economy X X X X X X X 


Economía del Estado del Bienestar X X X X X X X 


Antropología Antropología Social Antropología Social X X X X X X 


Antropología Aplicada X X X X X X X 


Etnografía de las Comunidades Virtuales X X X X X X X X X 


Psicología Social Psicología Social Psicología Social X X X X X X X X 


Psicología Social Aplicada X X X X X X X X X 


Psicología de los Grupos X X X X X 


Historia Historia Historia del mundo contemporáneo X X X X X 


Historia de los Nacionalismos Contemp. 


Historia Sociocultural del Mundo 


X X X X X X 


Contemp. X X X X X X X 


Trabajos Trabajos Académicos en  Trabajos Académicos en Sociología X X X X 
Académicos y  Sociología Herramientas de Investigación X X X X X 
Profesionales en  Recursos Profesionales  Recursos Profesionales en Sociología X X X X X X X X X X 
Sociología en Sociología Diseño, Gestión y Evaluación 


Proyectos 


de 
X X X X X X X X X X X 


Prácticas profesionales Prácticas Profesionales X X X X X X X X X X X 


Trabajo Fin de Grado Trabajo de Fin de Grado X X X X X X X X X X X 
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Organización temporal del plan de estudios 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios por semestre y curso. 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignaturas ECT 


S 


Tipo Asignaturas ECT 


S 


Tipo 


La Perspectiva Sociológica 6 Básica Métodos y Conceptos de 


Sociología 


6 Obligatori 


a 


Ciencia Política 6 Básica Sociedad Española 6 Obligatori 


a 


Historia del Mundo 


contemporáneo 


6 Básica Socioestadística 6 Básica 


Economía Aplicada a la 


Sociología 


6 Básica Sistemas Políticos 6 Básica 


Habilidades Académicas 


Básicas 


6 Básica Antropología Social 6 Básica 


Total ECTS que cursa el 


estudiante 


30 Total ECTS que cursa el 


estudiante 


30 


TERCER SEMESTRE CUARTO SEMESTRE 


Asignaturas ECT 


S 


Tipo Asignaturas ECT 


S 


Tipo 


Teoría Sociológica Clásica 6 Obligatori 


a 


Teoría Sociológica 


Contemporánea 


6 Obligatori 


a 


Género y Sociedad 6 Obligatori 


a 


Estratificación Social 6 Obligatori 


a 


Metodología Cualitativa 6 Obligatori 


a 


Laboratorio  de  Técnicas 


Cualitativas 


6 Obligatori 


a 


Laboratorio   de   Diseño   de 


Encuestas 


6 Obligatori 


a 


Socioestadística 


Avanzada 


6 Básica 


Economía Política 6 Obligatori 


a 


Psicología Social 6 Básica 


Total  ECTS  que  cursa  el 


estudiante 


30 Total ECTS que cursa el 


estudiante 


30 


QUINTO SEMESTRE SEXTO SEMESTRE 


Asignaturas ECT 


S 


Tipo Asignaturas ECT 


S 


Tipo 


Perspectivas de la Sociología 


Actual 


6 Obligatori 


a 


Teoría  de la Población 6 Obligatori 


a 


Análisis Demográfico 6 Obligatori 


a 


Laboratorio  de  Análisis 


de Encuestas 


6 Obligatori 


a 


Desigualdad y Diversidad 6 Obligatori 


a 


Recursos Profesionales 


en sociología 


6 Obligatori 


a 


Optativa 1 4 Optativa Optativa 4 4 Optativa 


Optativa 2 4 Optativa Optativa 5 4 Optativa 


Optativa 3 4 Optativa Optativa 6 4 Optativa 


Total   ECTS   que   cursa   el 


estudiante 


30 Total ECTS que cursa el 


estudiante 


30 


SÉPTIMO SEMESTRE OCTAVO SEMESTRE 


Asignaturas ECT 


S 


Tipo Asignaturas ECT 


S 


Tipo 
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Análisis Multivariado 6 Obligatori 


a 


Dinámica Social 


Comparada 


6 Obligatori 


a 


Herramientas de 


Investigación 


6 Obligatori 


a 


Trabajo de Fin de Grado 8 TFG 


Conflicto y Control Social 6 Obligatori 


a 


Optativa 10 4 Optativa 


Optativa 7 4 Optativa Optativa 11 4 Optativa 


Optativa 8 4 Optativa Optativa 12 4 Optativa 


Optativa 9 4 Optativa Optativa 13 4 Optativa 


Total  ECTS  que  cursa  el 


estudiante 


30 Total ECTS que cursa el 


estudiante 


30 


Nota: en el octavo semestre, se pueden sustituir dos optativas de 4 ECTS por la optativa de Prácticas 


Profesionales de 8 ECTS. 


Prácticas profesionales 


Las prácticas profesionales son optativas y se impartirán en el octavo semestre. Su valor será de 8 créditos ECTS; 


por tanto, aquel que no haga prácticas externas tendrá que matricularse de dos asignaturas de 4 créditos ECTS. 


Como se ha expuesto anteriormente, las prácticas profesionales (en el plan de estudios de 2007 prácticas externas) 


se han convertido en una asignatura optativa. Ello obedece a que se ha detectado un sector del alumnado de 


Sociología que no desea hacer prácticas profesionales obligatorias (tienen una vocación más teórica y menos 


aplicada) y, por otro lado, por la dificultad de encontrar empresas para realizar dichas prácticas en Salamanca o 


en sus inmediaciones, circunstancias que vienen motivadas sobre todo por las peculiaridades del tejido económico 


y social del entorno. No obstante, se considera que tener las prácticas profesionales como optativas y que de 4 


pasen a 8 créditos puede darles mayor valor y calidad. En cualquier caso, la Facultad de Ciencias Sociales será la 


responsable de buscar instituciones para que los estudiantes que lo deseen puedan realizar las prácticas 


profesionales. La Facultad también es la responsable de supervisar la relación entre el alumno y las empresas e 


instituciones y de velar por la calidad de las mismas. Ahora bien, el alumno tiene capacidad de proponer nuevas 


instituciones o empresas que no formen parte de la oferta inicial de la Facultad de Ciencias Sociales. 


Idiomas 


Las clases del Grado en Sociología se imparten, mayoritariamente, en castellano. No obstante, los estudiantes 


utilizarán el inglés en la consulta de fuentes documentales y tendrán la oportunidad de cursar algunas asignaturas 


optativas en inglés. En concreto, hay dos asignaturas optativas en inglés (World Economy y Society and Politics 


in Latin America). Además, la asignatura Data Science podría impartirse tanto en inglés como en español. Las 


asignaturas que se han impartido en inglés, según el plan de estudios de 2007, han tenido un alto seguimiento y 


una excelente evaluación. Nuestro propósito es, en cada reforma del Grado, aumentar la oferta de asignaturas 


impartidas en inglés. Para las asignaturas mencionadas, que se impartirán en inglés, en las fichas se exhortará a 


los/as alumnos/as a tener el título B1 en dicho idioma. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, no presencial) 


Presencial. 


Sistemas de calificaciones 


Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003, artículo 5º). Los resultados obtenidos por el 


alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica 


de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: 


Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado (AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). La mención de 


Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su 


número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 


académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 


sola Matrícula de Honor. Y así consta en la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota 


media y de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la USAL (aprobado en el 


Consejo de Gobierno de 23/6/2011) (http://campus.usal.es/ 


~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf ). También se tendrá en cuenta el Reglamento de 
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Evaluación de la Universidad de Salamanca (aprobado en Consejo de Gobierno de Diciembre de 2008 y 


modificado en el Consejo de Gobierno de 30 de octubre de 2009) y 28 de mayo de 2015 


(http://www0.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


La movilidad de los estudiantes propios y de acogida se realizará conforme a la “Normativa de movilidad 


académica internacional de estudiantes de la USAL aprobada en la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno 


de 23/09/2016 


http://rel-int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf 


La normativa general se complementa también con la normativa complementaria de la Facultad, aprobada en 


Comisión de Docencia de 7 de noviembre de 2012, modificada en Junta de Facultad en la sesión del 29 de mayo 


de 2013, estando accesible en el siguiente enlace: 


http://rel-int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasC_Ciencias_Sociales.pdf 


Además, para facilitar, impulsar e informar sobre la movilidad de los estudiantes, en la página web de la Facultad 


de Ciencias Sociales se ha creado un apartado específico, denominado “Programas de Movilidad (Internacional, 


Erasmus, Sicue), donde los estudiantes entrantes y salientes disponen de toda la información sobre dichos 


programas y la normativa correspondiente (ver: http://cienciassociales.usal.es/node/286) 


Hay  que  resaltar  que  la  Facultad  de  Ciencias  Sociales  tiene  firmados  en  la  actualidad  82  acuerdos  con 


Universidades extranjeras, con más de 200 plazas ofertadas. El documento está accesible en el siguiente enlace 


de la página web del Centro:  


http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/Convenios_Eramus_en_vigor_octubre_%202018.pdf 


Hasta tal punto es importante la organización de la movilidad que, en el caso de los estudiantes entrantes, las 


Guías académicas de las distintas titulaciones que se imparten en la Facultad, el calendario académico y otras 


cuestiones de interés pueden consultarse en inglés. 


Todo el proceso de información y gestión de la movilidad en el ámbito de la Facultad se gestiona a través del 


Vicedecanato de Relaciones Internacionales y Movilidad. La persona responsable del mismo mantiene numerosas 


reuniones durante el curso para informar de los procedimientos administrativos, las fechas de solicitud, la entrega 


de documentos, etc. También se encarga de coordinar las reuniones de acogida con los estudiantes entrantes, 


donde se informa de todas las cuestiones relacionadas con su estancia en el Centro, así como de otros servicios 


universitarios de la USAL. 


Asimismo, y dado que en la Facultad se considera que es fundamental que los estudiantes conozcan desde los 


inicios de su incorporación a la Universidad toda la información sobre esta materia, en el “Programa de 


Información Académica para Estudiantes”, que se aprueba cada curso académico en Junta de Facultad, se incluye 


la obligatoriedad de informar a los estudiantes de nuevo ingreso y específicamente de segundo curso sobre los 


programas de movilidad e intercambio. En el citado Programa también se mencionan las fechas de las jornadas 


específicas de bienvenida y acogida previstas para los estudiantes entrantes. El programa correspondiente al curso 


2018-2019 puede consultarse en el siguiente enlace:  


http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/PROGRA_INFORMACI_ACADMICA_ESTUDIANTES_2018 


_19.pdf 


A continuación, exponemos datos concernientes a tres programas de intercambio muy importantes para el Grado 


en Sociología, en los tres últimos cursos 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019: Programa Erasmus, Programa de 


Becas de Intercambio y Programa SICUE. 


PROGRAMA ERASMUS 


La Facultad de Ciencias Sociales de la USAL ha formalizado acuerdos para el intercambio de estudiantes y 


profesores en el contexto del programa ERASMUS, para los diferentes grados que se imparten en la Facultad, con 


85 centros universitarios de países de la UE, Suiza y Noruega. Una parte importante de estos acuerdos se ha 


firmado en el área de Sociología o áreas afines. 


Los alumnos del Grado en Sociología pueden realizar una estancia de movilidad ERASMUS en las siguientes 


instituciones: Johannes-Kepler-Universität Linz (Austria), Université Libre de Bruxelles y Universiteit Gent 


(Bélgica), Panepistimio Kyprou (Chipre), Otto-Friedrich-Universität Bamberg, Humboldt-Universität zu Berlin, 


Technische Universität Darmstadt, Johann Wolfgang Goethe Universitat Frankfurt, Martin-Luther-Universität 


Halle-Wittenberg, Universität Hannover, Universität Heidelberg, Johannes-Gutenberg-Universität Mainz, 


Westfälische Wilhelms-Universität Münster y University of Wurzburg (Alemania), Université d'Avignon et des 


Pays de Vaucluse, Université Bordeaux Segalen, Université Jean-François Champollion, Université Cergy- 


Pontoise, Université des Sciences et Technologies de Lille, Sciences Po-Institut D´studes Politiques de Paris, 
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Université de Poitiers y Université François Rabelais (Francia), Eotvos Lorand Budapest (Hungría), Universitá 


degli studi G. D´Annunzio, Universitá degli studi di Firenze, Università degli Studi di Milano, Universita degli 


Studi di Napoli Federico II y Universitá degli Studi di Sassary (Italia), University of Nordland, Hogskolen i 


Bergen y Western Norway University of Applied Sciences (Noruega), Universiteit van Amsterdam, Universiteit 


Maastricht y Radboud Universiteit Nijmegen (Países Bajos), Universidade da Beira Interior, Universidade Nova 


de Lisboa, University Institute of Lisbon, Universidade Aberta de Lisboa, Universidade de Lisboa , Universidade 


do Porto e Instituto Politécnico de Viseu (Portugal), Akademia Gomiczo-Hutnicza Kracow y Uniwersytet 


Wroclawski (Polonia), Umeå Universitet (Suecia), Univerza v Ljubljani (Eslovenia), University of Durham y 


University College of London (Reino Unido) y Université de Fribourg (Suiza). 


Los datos relativos a las estancias de movilidad de los alumnos del Grado en Sociología en el marco del programa 


Erasmus fueron los siguientes: 


- Curso 2016-2017: 3 estudiantes que acudieron a las universidades de Budapest (1) y Wurzburg (2). 


- Curso 2017-2018: 14 estudiantes que acudieron a las universidades de Amsterdam (1),  Budapest (2), 


Cracovia (1), Darmstad (1), Halle (1), Maastricht (1), Nijmegen (2), Sassary (1), Umea (1)  y Wroclaw 


(3). 


- Curso 2018-2019: 16 estudiantes que acudieron a las universidades de Bruselas (1), Budapest (2), 


Cracovia (2), Gante (1), Ljubljana (2), Nicosia (1), Nápoles (1), Oporto (1), Sassary (2), Wroklaw (2) y 


Wurzburg (1). 


PROGRAMA DE BECAS DE INTERCAMBIO 


Los alumnos del Grado en Sociología pueden asimismo participar en el programa de becas de intercambio con 


universidades con las que la Universidad de Salamanca tiene acuerdos de colaboración en todo el mundo. Estos 


acuerdos son generales, no específicos para áreas concretas. Los datos relativos a las estancias de movilidad de 


los alumnos del Grado en Sociología en el marco del programa de Becas de Intercambio fueron los siguientes: 


- Curso 2016-2017: 1 estudiante que acudió a la Universidad Autónoma Nacional de México 


- Curso 2017-2018: 1 estudiante que acudió a la Universidad de Las Americas-Puebla. 


- Curso 2018-2019: 1 estudiante que acudió a la Universidad de Puerto Rico. 


PROGRAMA SICUE 


La Facultad de Ciencias Sociales de la USAL ha formalizado acuerdos en el contexto del programa SICUE, para 


el intercambio de estudiantes de los diferentes grados que se imparten en la facultad, con treinta y tres centros 


universitarios de otras provincias españolas. En particular, nueve de estos acuerdos se han firmado para el Grado 


en Sociología. Los alumnos del Grado en Sociología pueden realizar una estancia de movilidad SICUE en las 


siguientes universidades: A Coruña, Alicante, Autónoma de Barcelona, Barcelona, Complutense de Madrid, 


Granada, La Laguna, País Vasco y Valencia. Los datos relativos a las estancias de movilidad de los alumnos del 


Grado en Sociología en el marco del programa SICUE fueron los siguientes: 


- Curso 2016-2017: 8 estudiantes que acudieron a las universidades de Barcelona (1), Complutense de 


Madrid (1), Granada (4) y Valencia (2). 


- Curso 2017-2018: 6 estudiantes que acudieron a las universidades Complutense de Madrid (1), Granada 


(3) y País Vasco (1). 


- Curso 2018-2019: 1 estudiante que acudió a la Universidad de Granada. 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Los mecanismos de coordinación, tanto horizontal como vertical del plan de estudios, son garantizados por la 


Facultad de Ciencias Sociales, a través de su Comisión de Docencia y de la coordinación del Grado de Sociología. 


Además, para fortalecer los mecanismos de coordinación docente, la Junta de Facultad, en la sesión del 15 de 


marzo de 2018, aprobó el documento “Directrices para la mejora de la coordinación docente y los sistemas de 


información   de   las   titulaciones   que   se   imparten   en   la   Facultad   de   Ciencias   Sociales”   (ver   en 


http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/DIRECTRICES_MEJORA_COORDINAC_DOCENTE_15_M  


ARZO_2018.pdf). 


En los primeros cursos del Grado en Sociología, concretamente hasta el curso 2014-2015, existían las figuras de 


coordinadores de curso, además de la del coordinador del Grado en Sociología. Finalmente, con el objetivo de 


conseguir una mayor agilidad en la coordinación, las figuras de coordinadores de curso desaparecieron y solo 


permaneció la figura de coordinador del Grado. La aplicación práctica de la normativa se produce de la siguiente 


forma: 


C
SV


: 9
51


44
98


84
96


94
17


54
15


88
01


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/DIRECTRICES_MEJORA_COORDINAC_DOCENTE_15_MARZO_2018.pdf

http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/DIRECTRICES_MEJORA_COORDINAC_DOCENTE_15_MARZO_2018.pdf

http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/DIRECTRICES_MEJORA_COORDINAC_DOCENTE_15_MARZO_2018.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951449884969417541588010





Universidad de Salamanca. Grado en Sociología 5. Planificación de las enseñanzas 


20 


- En el caso de profesores que imparten una misma asignatura (algo poco frecuente en el Grado en 


Sociología y que se procura no hacerlo en la medida de lo posible, debido a una mejor impartición de la 


asignatura por un solo profesor y también por la opinión de los alumnos a que las asignaturas sean 


impartidas, siempre y cuando se pueda, por un solo profesor), el coordinador del Grado en Sociología se 


reúne con ellos al principio, a mitad y a final de cada semestre para comprobar cómo está funcionando el 


curso y cómo se realiza dicha coordinación. Además, el coordinador recaba, de una forma constante, la 


opinión de los alumnos. 


- La coordinación de los diferentes profesores de las asignaturas de un mismo curso -coordinación 


horizontal- se produce a través de la figura del coordinador de Grado, realizando reuniones al principio 


del semestre, a la mitad del mismo y al final. Se trata, a través de estas reuniones, de garantizar que no se 


repitan contenidos, que los contenidos se adapten a las necesidades del Grado en Sociología, que se haya 


un “buen clima” en el aula en cada una de las asignaturas y que los contenidos de las asignaturas se ajusten 


a lo que aparece en la ficha de la asignatura. 


La coordinación de los diferentes profesores que imparten asignaturas que tienen un común denominador temático 


(caso de las asignaturas de metodología cualitativa, metodología cuantitativa, teoría sociológica o estructura 


social) y que se ofrecen en los diferentes cursos (primero, segundo, tercero y cuarto), se produce de la siguiente 


forma. Todos los profesores que tienen en común diferentes asignaturas se reúnen, a instancias del coordinador 


del Grado en Sociología, para buscar consensos en la elección de contenidos por curso y en la utilización de 


diferentes prácticas. Por la experiencia acumulada, esta coordinación funciona de una manera correcta y los 


alumnos así lo han constatado. Este tipo de reuniones de coordinación vertical también se realizarán al principio, 


a la mitad de cada semestre y al final del mismo. 


5.2. Actividades formativas 


La lista de actividades formativas es muy amplia, como lo son los temas tratados en las asignaturas del Grado. En 


una determinada asignatura se pueden realizar clases teóricas, clases prácticas, seminarios tutelados, exposición 


de trabajos, exposiciones individuales y en grupo, discusión de textos, visionado de información audiovisual, 


tareas de análisis de datos o de información cualitativa, búsquedas de información y de bibliografía, tutorías en 


persona o en grupo, elaboración de informes, visitas de campo o trabajos. En la elaboración de las fichas, esta 


diversidad de actividades formativas se ha agrupado en 5 categorías: clases teóricas, clases prácticas, 


exposición/presentación de trabajos, tutorías individuales y en grupo, realización de exámenes. A continuación se 


detalla la información: 


- Clases teóricas. Este tipo de clases son clases magistrales, en el que el profesor suele tener un rol 


protagonista. Sin embargo, es importante que se tengan en cuenta los textos, artículos y capítulos de libro, 
en el que el profesor basará su clase. Los alumnos tendrán que leer y analizar este material para poder 
seguir las clases teóricas. 


- Clases prácticas. En este tipo de clases, los alumnos tendrán un mayor protagonismo, habiendo un mayor 


feed-back y una mayor participación de los mismos en clase. Estas clases prácticas se plasmarán en 


seminarios, en los cuales los alumnos preparan un texto y preguntas para reflexionar sobre los mismos 


(los seminarios se podrán hacer de manera individual o en grupo para fomentar el trabajo en equipo); 


también las clases prácticas se traducirán en exposición/presentación de textos en grupo, con el propósito, 


también, de estimular el trabajo en equipo. 


- Exposición/presentación de trabajos. Este tipo de actividad es muy recurrente en el Grado en 
Sociología, y se ha comprobado su eficacia, en cuanto a comprensión de los contenidos y capacidad de 
síntesis y comunicación oral. Esta presentación de trabajos tiene una doble versión: 1) presentaciones 


individuales y 2) presentaciones colectivas, con el propósito también de fomentar el trabajo en equipo. 


- Tutorías individuales y en grupo. Esta actividad tiene como propósito una coordinación efectiva de las 


actividades realizadas en grupo. Dichas tutorías se realizarán de una forma sistemática, aunque la 
demanda de las mismas por parte de los alumnos será un indicador importante que podrá aumentar el 
número de tutorías previstas a principio del semestre. 


- Realización de exámenes. Los exámenes es una actividad optativa en las clases del Grado en Sociología. 


No todas las asignaturas contemplan esta actividad formativa y evaluativa. Se procura, y casi todas las 


asignaturas se ajustan a esta recomendación, que los exámenes no supongan más del 50% del total de la 


evaluación de la asignatura. No necesariamente los exámenes serán los correspondientes a la convocatoria 


ordinaria y extraordinaria, sino que también podrán realizarse exámenes “no oficiales o parciales”, que 
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son concebidos como actividades cotidianas, dentro de la clase, como, por ejemplo, exposición o 


presentación de trabajos. Encuadrado en esta actividad, consideramos también la revisión de exámenes, 


la cual se podrá realizar de manera individual, en el despacho del profesor o en un aula, o de manera 


colectiva en el aula. Las dos modalidades son practicadas por los diversos profesores del Grado en 


Sociología. También se incluye en esta actividad la realización de exámenes telemáticos o en casa. 


Además, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Sociales se ha instaurado desde el curso 2012-2013 el “Programa 


+ Facultad”, que oferta actividades formativas de manera continua a lo largo de todo el curso académico, tales 


como foros, conferencias, talleres, mesas redondas, experiencias y encuentros profesionales, exposiciones, etc. El 


Programa es también un medio para la participación y colaboración de instituciones externas, principalmente los 


Colegios y Asociaciones Profesionales vinculados con las titulaciones que se imparten en la Facultad y las 


entidades o empresas que reciben a los estudiantes en prácticas. La información está disponible en el siguiente 


enlace del Centro: http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/qu%C3%A9%20es%20+facultad.pdf 


Del mismo modo, las actividades formativas se han reforzado durante los últimos años con el “Programa de Apoyo 


a la Docencia” (PADOC), aprobado en Junta de Facultad. El Programa tiene los siguientes objetivos: 1º) mejorar 


y apoyar la labor docente del profesorado con nuevas ideas, propuestas y sugerencias que sirvan para reforzar los 


procesos de aprendizaje, tanto de docentes como de estudiantes; 2º) crear espacios comunes para conocer y 


aprender de las buenas prácticas docentes, de investigación, etc., que existen en la Facultad; 3º) reforzar las 


actividades de formación e innovación del profesorado que sirvan para mejorar las prácticas docentes y, en 


definitiva, la formación de los estudiantes. El Programa consta de varias acciones: a) encuentros con autores de 


libros y otras publicaciones; b) encuentros docentes y de investigación; c) virtualización de la docencia; d) 


propuestas de formación docente, y e) jornadas de innovación docente. El Programa puede consultarse en el 


siguiente enlace: 


http://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/PROGRAMA_DE_APOYO_DOCENCIA_PADOC_CURSO_ 


%202018_19.pdf 


Finalmente, en el ámbito de la Facultad de Ciencias Sociales se ha puesto en marcha el “Observatorio Social. 


Programa de actividades universitarias y complementarias vinculadas a la Facultad de Ciencias Sociales”, 


aprobado en Junta de Facultad el 23 de febrero de 2017. Los objetivos son dos: 1) generar espacios abiertos para 


el debate y la reflexión sobre los problemas y las tendencias sociales y todos aquellos aspectos relacionados con 


la realidad social en las múltiples dimensiones que ésta se aborda en los programas formativos de la Facultad de 


Ciencias Sociales; 2) compartir recursos profesionales, formativos e informativos que sirvan para mejorar las 


prácticas externas en las distintas titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias Sociales. Para alcanzar los 


objetivos previstos, podrán llevarse a cabo las siguientes actividades: a) jornadas y encuentros de reflexión sobre 


temas y problemas sociales de actualidad y su vinculación con los planes de estudio de la Facultad de Ciencias 


Sociales; b) conferencias, seminarios y talleres de formación dirigidos a fomentar la mejora de las titulaciones 


oficiales de la Facultad de Ciencias Sociales; c) recopilación de recursos didácticos para las titulaciones impartidas 


en la Facultad de Ciencias Sociales; d) repositorio de buenas prácticas profesionales que sirvan de referencia a los 


estudiantes de la Facultad de Ciencias Sociales. Toda la información sobre el Observatorio Social está accesible 


en la página web del Centro (http://cienciassociales.usal.es/), mientras que la regulación específica del mismo 


puede consultarse en: http://cienciassociales.usal.es/node/500 


5.3. Metodologías docentes 


Las metodologías docentes están relacionadas con las actividades formativas previstas y, como es lógico, 


adaptadas para dar respuesta a las competencias del Grado. No obstante, en las fichas de las materias que 


componen cada módulo pueden consultarse con más detalle. 


5.4. Sistemas de evaluación 


La evaluación tiende a ser distribuida entre las diferentes actividades y no concentrada solo en uno o dos 


exámenes, tendencia que se correponde con lo articulado en el Plan Bolonia. A efectos de la presente memoria, 


hemos distribuido los sistemas de evaluación en las siguientes categorías: 


- Pruebas de evaluación. Puede ser tanto presencial como on-line, y tanto oral como escrita. Se impide 


expresamente que el examen final valga más de un 70% de la evaluación final de una asignatura, tal y 


como ordenan las directrices de evaluación de la universidad. 


- Exposición oral y discusión de contenidos. Tanto de lecturas como de temas. Se incluyen también 


debates estructurados y otras formas de discusión de carácter pedagógico. Esta categoría incluye la 


discusión por parte del conjunto de los estudiantes de las exposiciones de los compañeros y, en su caso, 


de los contenidos impartidos por el profesor. 
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- Lecturas y recensiones de trabajos científicos. La demostración puede llevarse a cabo de distintas 


maneras: por medio de una exposición crítica en clase o por medio de una recensión o trabajo, adecuados 


a la extensión del texto y la dificultad de la materia. 


- Trabajos y tareas en casa. Incluye tanto la confección de trabajos académicos, informes y dosieres, 


como búsquedas de información. 


- Memoria de actividades. Realizada específicamente tras la realización de las prácticas profesionales 


(solo en el caso de que se haya elegido dicha asignatura optativa). 


- Evaluación profesional externa. Realizada solo en el caso de los estudiantes que hayan elegido la 


asignatura optativa de prácticas profesionales. 


Se sobreentiende que un profesor puede negociar con los estudiantes cambios en el sistema de evaluación, siempre 


con el acuerdo de éstos. Se debe guardar, eso sí, la norma de que ningún sistema de evaluación puede suponer 


más de un 70% de la nota final. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Sociología para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Sociología por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Sociología por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2504026 
Facultad de 
Ciencias 
Sociales 


Graduada/o en 
Sociología 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Ciencias Sociales, Trabajo Social, Relaciones Laborales y Recursos humanos, 
Sociología, Ciencia Política y Relaciones Internacionales. 
Grado con 60 ECTS de Formación Básica (FB) 
Los resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB: 
- La Perspectiva Sociológica (6 ECTS) 
- Métodos y Conceptos de Sociología (6 ECTS) 
- Ciencia Política (6 ECTS) 
- Socioestadística (6 ECTS) y 
- Antropología Social (6 ECTS), 
son específicos del ámbito de conocimiento al que se adscribe el Grado. 
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Los estudios de Sociología resultan especialmente indicados para personas de mentalidad abierta y crítica, 
preocupadas por problemas sociales y políticos, por cuestiones relativas a las desigualdades, a la diversidad 
social y cultural, que sientan una vocación para la intervención social o la investigación en este campo, 
especialmente motivadas para el trabajo en equipo, con un horizonte interdisciplinar y que conjuguen la 
curiosidad intelectual con un intenso sentido ético y social. Se recomienda tener conocimientos del idioma inglés 
a nivel B1. 
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 


La titulación se difundirá a través de las actividades de orientación organizadas por el Servicio de Gestión 
Académica y Estudios de Grado de la USAL y por el Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) 
http://spio.usal.es/ y que básicamente son las siguientes: 
-  Charlas informativas en Centros Educativos, dirigidas a alumnos de 4º de la ESO, 1º y 2º de 
Bachillerato, alumnos de Ciclos Formativos y también a los padres de estos alumnos en diferentes sesiones. 
Estas charlas se organizan a través de dos programas de difusión: “Programa tu Futuro” (en colaboración con la 
Diputación de Salamanca y la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y está dirigido a estudiantes 
y familias de la provincia de Salamanca) y “Programa Decide” (programa propio de la USAL y con el que se da 
alcance a todos los centros del distrito universitario de la USAL (Salamanca, Ávila, Béjar y Zamora) y a todos 
aquellos centros de fuera del distrito que son a petición de los propios interesados. 
- Jornadas de Puertas Abiertas a la USAL. Tienen lugar en marzo o abril de cada año académico. A través 
de invitación a los centros educativos de secundaria y bachillerato, los estudiantes se inscriben a diferentes 
itinerarios (p.e. Ciencias de la Salud, Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y Jurídicas) y tienen la ocasión 
de visitar los diferentes Centros, participar en sus actividades y ver USAL. 
- Las “Olimpiadas Académicas” dirigidas a la captación de estudiantes de grado entre los alumnos de 
estudios preuniversitarios. 
- Plan de captación de alumnos que incluye la publicación de material informativo en soporte informático 
y on line para futuros estudiantes sobre temas diversos: el acceso, los Cursos Cero, etc. 
- Feria Educativa “AULA”. Desde 1996 la USAL participa en esta feria nacional, a la que acuden más de 
150.000 visitantes cada año, en su mayoría estudiantes de bachillerato próximos a iniciar sus estudios 
universitarios. Y también asiste a otras ferias de captación de estudiantes, como las celebradas en otras ciudades. 
 
Por otra parte, la propia titulación, con el apoyo de la Facultad de Ciencias Sociales, pondrá en marcha un plan 
de difusión específico que incluirá los siguientes recursos: 
- Folletos y carteles a distribuir entre los centros de enseñanza media. 
- Visitas a los centros de enseñanza media para presentar la titulación. 
- Página web del grado (ver http://www.usal.es/grados). 
- Página web de la Facultad (ver http://cienciassociales.usal.es/). 
- Redes sociales de la Facultad: Facebook y Twitter. 
 


Mecanismos de información previa a la matriculación. 


La Sección de Estudios de Grado y Máster de la USAL facilita información sobre el proceso de acceso, 
preinscripción y matrícula en estudios de grado a través de la página web (http://www.usal.es/acceso-grados). 
En las Conserjerías y Secretarías de cada centro se da información por escrito sobre los trámites de matrícula, y 
durante el periodo de matriculación, los Centros disponen de estudiantes tutores (bajo la figura de becarios de 
colaboración con los servicios de la Universidad), vinculados a cada una de los grados, que facilitan a los 
estudiantes de nuevo ingreso información individualizada para la cumplimentar los impresos de matrícula en 
papel o a través de la web (automatrícula). 
Además, en la web del actual Grado en Sociología (https://www.usal.es/grado-en-sociologia) y en la web de los 
Grados ya implantados en la USAL (http://www.usal.es/grados) cualquier estudiante dispone, antes de comienzo 
del curso, con información académica suficiente como para poder planificar su proceso de aprendizaje: guías 
docente de las asignaturas, horarios de tutorías, calendario de exámenes, reconocimiento y transferencia de 
ECTS, normativa, etc. Esta información se complementa con la que ofrece el Centro en su propia web sobre el 
título (ver http://cienciassociales.usal.es/). 
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Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 


Al comienzo de cada curso académico, la USAL pone en marcha un Plan de Acogida para todos sus estudiantes 
de nuevo ingreso, en el que se incluye con carácter general: 
- Celebración de una Feria de Bienvenida. Organizada por el Servicio de Promoción, Información y 
Orientación Universitaria (SPIO), en colaboración con los Servicios de Actividades Culturales, Colegios 
Mayores, Residencias y Comedores y Educación Física y Deportes, que incluye stands con información de 
interés para los nuevos estudiantes sobre la Universidad y sus diferentes servicios, instituciones públicas y 
empresas vinculadas a la vida universitaria. Se organizan también exhibiciones deportivas, actividades y 
concursos con premios. 
- Edición de folletos de las Titulaciones que recogen información sobre las características principales del 
grado y el plan de estudios del mismo (duración, distribución de ECTS, asignaturas, organización temporal). 
Además, en la Facultad de Ciencias Sociales se organizan actividades de acogida para los estudiantes de nuevo 
ingreso en cada titulación que consisten básicamente en: 
- Jornada de bienvenida del equipo decanal, con presentación y visita a las instalaciones tanto de la 
Facultad como de la Titulación. 
- Presentación, por parte de la Coordinación de la Titulación, de toda la información específica: aulas de 
informática, acceso al campus virtual STUDIUM, cursos de formación sobre recursos bibliográficos, tutorías, 
programa +Facultad, página web del Grado y del Centro, página de coordinación docente, etc. 
Entrega del documento “Plan de Información Académica para Estudiantes”, que se aprueba anualmente en Junta 
de Facultad y donde se detallan todas las actividades de información que están previstas desarrollar en cada 
titulación durante el curso académico sobre programas de movilidad, jornadas de inserción laboral, prácticas 
externas, Trabajo de Fin de Grado, actividades complementarias, participación en los órganos de gobierno, etc. 
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6.1 Profesorado 


El profesorado del Grado en Sociología vigente pasa sin discontinuidad al nuevo Grado en Sociología 
que se propone en esta verificación. En la actualidad están implicados 6 Catedráticos de Universidad, 
19 Profesores Titulares de Universidad, 2 Profesores Titulares de Escuela Universitaria, 6 Profesores 
Contratados Doctores, 9 Profesores Ayudantes Doctores y 8 Profesores Asociados. Esta plantilla está 
repartida en 9 áreas de conocimiento, entre la que destaca la de Sociología (el 56% de los profesores 
pertenecen a esta área). Otras 5 áreas sobresalen con un mínimo de 3 profesores impartiendo en este 
Grado: Ciencia Política y de la Administración, Economía Aplicada, Historia Contemporánea, 
Antropología Social y Psicología Social. 
Entre el profesorado se cuenta con un 88% de doctores, con una media de 2,5 quinquenios y 1 sexenio 
de investigación. 
Sólo un área (Comercialización e Investigación de Mercados), que no tiene responsabilidades 
docentes en la actualidad, se incorpora al nuevo grado. 
No hay previsión de necesidades docentes específicas, aparte de las derivadas de las previsibles 
jubilaciones que tengan lugar durante los cuatro años de implantación del nuevo grado y de las 
esperables promociones de profesores ayudantes y asociados. 
6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación al 
título. 


Univers
idad 


Categoría Académica Nº  % 
catego
ría 


Nº de 
Docto
res 


% 
Docto
res 


Nº horas 
dedicación al 
título 
(Presencial 


% Horas 


USAL Catedrático de Universidad 6 12% 5 100% 290 10,3% 
 Catedrático de Escuela Universitaria       
USAL Profesor Titular de Universidad 19 38% 17 100% 1250 44,6% 
USAL Profesor Titular de Escuela Universitaria 2 4% 0 0% 60 2,1% 
 Maestro de Taller o Laboratorio       
 Profesor Emérito       
 Otro personal docente funcionario       
USAL Profesor Asociado 8 16% 4 50% 265 9,4% 
USAL Profesor Ayudante Doctor 9 18% 9 100% 540 19,3% 
 Profesor Colaborador       
USAL Profesor Contratado Doctor 6 12% 6 100% 400 14,2% 
 Otro personal docente con contrato       
 Profesor Visitante       
 TOTAL 50 100% 45 88% 2805 100% 


 
Mecanismos para la igualdad y la no discriminación de personas con discapacidad 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad de género: Plan Integral 
de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de abril 
de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf) a partir del cual 
se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/)  responsable de estas 
cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido la Guía 2012 de Igualdad de la 
USAL (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf), donde se 
recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del 
lenguaje. A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) y del Servicio de 
Información sobre Discapacidad) (SID) (http://sid.usal.es/), dependiente del Instituto Universitario 
de Integración en la Comunidad (INICO) (http://inico.usal.es/), se ofrece información, orientación y 
apoyo a personas con discapacidad a través del Plan ADU mediante un convenio de colaboración 
con el Real Patronato sobre Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, Política Social 
y Deporte, se estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito 
universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal 
de administración y servicios, voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título 
Nombre del Departamento: Sociología y Comunicación 


Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de formación 


Categorí
a 
académi
ca 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 
(Véase siguiente table) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


RMEM CCPP y Sociología CU Sociología SI  6 5 2 80  24 10 14 
FGV CCPP y Sociología CU Sociología SI  5 4 1 50  24 6 16 
JMBA CCPP y Sociología PTU Sociología SI  5 0 1 30  24 4 20 
PACQ CCPP y Sociología PTU Sociología SI  5 0 2 80  24 10 14 
PLIN CCPP y Sociología PTU Sociología SI  4 0 3 130  24 16 8 
IMS CCPP y Sociología PTU Sociología SI  5 1 3 130  24 16 8 
SMV CCPP y Sociología PTU Sociología SI  4 1 1 50  24 6 18 
APC Filosofía PTU Sociología SI  4 2 2 80  24 10 14 
LARP Sociología PTU Sociología SI  2 2 1 50  24 6 18 
ERV Educación PTU Sociología SI  6 0 1 50  24 6 18 
JRN CCPP y Sociología PTU Sociología SI  3 2 3 110  24 14 10 
AFSB Psicología PTU Sociología SI  6 0 1 50  24 6 18 
MLO CCPP y Sociología PTU Sociología Sí  5 0 1 30  24 4 20 
KCB Derecho PCD Sociología SI  1 1 1 50  24 6 18 
MGS Sociología PCD Sociología SI  1 1 3 110  24 14 10 
JRG CCPP y Sociología PCD Sociología SI  0 0 3 130  24 16 8 
LMM Sociología PCD Sociología SI  1 1 1 50  24 6 18 
RGO CCPP y Sociología PAD Sociología SI PCD 0 0 1 30  22 4 18 
MLIM CCPP y Sociología PAD Sociología SI  0 0 2 60  22 8 14 
SM Psicología PAD Sociología SI  0 0 1 50  22 6 16 
EML Sociología PAD Sociología SI  0 0 1 30  22 4 18 
MASB CCPP y Sociología PAD Sociología SI  0 0 3 130  22 16 6 
DDA Sociología PAD Sociología SI  0 0 2 60  22 8 14 
AHG Sociología PAD Sociología SI  0 0 1 30  22 4 18 
CCC CCPP y Sociología PA Sociología NO  0 0 1 30  18 4 14 
EHB Sociología PA Sociología NO  0 0 1 50  18 6 12 
AMG CCPP y Sociología PA Sociología NO  0 0 1 30  18 4 14 
ALM Sociología PA Sociología SI PCD 0 1 1 50  18 6 12 


Siglas: CU: Catedrático de Universidad. PTU: Profesor Titular de Universidad. PCD: Profesor Contratado Doctor. PAD: Profesor Ayudante Doctor. PA: Profesor 
Asociado. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título (cont). 
Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Asignaturas impartidas en este Título 


RMEM Análisis Multivariado 
Técnicas Cuantitativas Avanzadas 


FGV Conflicto y Control Social 
JMBA Sociología Rural 
PACQ Perspectivas de la Sociología Actual 


Sociología de las Religiones 
PLIN La Perspectiva Sociológica 


Teoría de la Población 
Teoría de Juegos y Acción Racional 


IMS Teoría Sociológica Clásica 
Teoría Sociológica Contemporánea 
Sociología de la Cultura 


SMV Metodología Cualitativa 
APC Dinámica Social Comparada 


Sociología Política y de la Opinión Pública 
LARP Análisis Demográfico 
ERV La Perspectiva Sociológica 
JRN Estructura Social de España 


Sociología de la Salud 
Sociología de las Edades y Ciclo Vital 


AFSB Socioestadística Avanzada 
MLO Sociología de los Recursos Humanos 
KCB Género y Sociedad 
MGS Desigualdad y diversidad 


Movimientos Sociales 
Sociología del Consumo 


JRG Métodos y Conceptos de la Sociología 
Herramientas de Investigación 
Sociología Política y de la Opinión Pública 
Estratificación social 


LMM Laboratorio de Técnicas Cualitativas 
RGO Recursos Profesionales en Sociología 


Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Asignaturas impartidas en este Título 


MLIM Medioambiente y Sociedad 
Sociología Urbana 


SM Socioestadística 
Herramientas de Investigación 


EML Laboratorio de Diseño de Encuestas 
MASB Desigualdad y Diversidad 


Laboratorio de Análisis de Encuestas 
Migraciones y Minorías Étnicas 


DDA Sociología de las Organizaciones 
Sociología de la Educación 


AHG Discapacidad y Sociedad 
CCC Sociología de la Familia 
EHB Prácticas Profesionales 
AMG Diseño, gestión y evaluación de proyectos 
ALM Trabajos Académicos en Sociología 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título (cont). 
Nombre del Departamento: Psicología Social y Antropología 


Profesor (iniciales 
del nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doc
tor 
SÍ/N
o 


Figura más 
alta 
Acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


MCTU Psicología CU 
Psicología 
Social SI  4 3 Psicología Social 50  24 6 12 


FGA Medicina CU 
Antropología 
Social Sí  6 4 


Antropología 
Social 50  24 6 12 


ABEB Historia PTU 
Antropología 
Social SI  6 0 


Antropología de 
Iberoamérica 30  24 4 14 


AMUF Psicología PTU 
Psicología 
Social SI CU 5 3 


Psicología Social 
Aplicada 30  24 4 14 


ASAM Psicología PCD 
Psicología 
Social SI  0 0 


Psicología de los 
Grupos 30  24 4 14 


AFDM Historia PAD 
Antropología 
Social SI TU 0 0 


Etnografía de las 
Comunidades 
Virtuales 30  22 4 14 


CMP 
CCPP y 
Sociología PA 


Antropología 
Social SI  0 0 


Antropología 
Aplicada 30  22 4 14 


Siglas: CU: Catedrático de Universidad. PTU: Profesor Titular de Universidad. PCD: Profesor Contratado Doctor. PAD: Profesor Ayudante Doctor. PA: Profesor 
Asociado. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título (cont). 
Nombre del Departamento: Historia Medieval, Moderna y Contemporánea 


Profesor (iniciales 
del nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


MEV Historia CU Historia 
Contempo-
ránea 


Sí  6 5 Historia de los 
Nacionalismos 
Contemporáneos 


30  24 4 12 


LSDC Historia PTU Historia 
Contempo-
ránea 


Sí  5 3 Historia del 
Mundo 
Contemporáneo 
Historia 
Sociocultural del 
Mundo 
Contemporáneo" 


80  24 10 8 


Siglas: CU: Catedrático de Universidad. PTU: Profesor Titular de Universidad. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título (cont). 
Nombre del Departamento: Derecho Público General 


Profesor 
(iniciales del 
nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica Área de conocimiento Doctor 


SÍ/No 


Figura 
más alta 
Acredita
ción (si 
procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


MMGM Ciencia 
Política 


PTU Ciencia Política 
y de la 
Administración 


SI  1 1 Society and 
Politics in Latin 
American 
Introducción al 
Análisis de las 
Políticas 
Públicas" 


60  24 8 16 


AEFC Ciencia 
Política 


PTU Ciencia Política 
y de la 
Administración 


Sí  2 2 Sistemas 
Políticos 


50  24 6 18 


PRM Ciencia 
Política 


PAD Ciencia Política 
y de la 
Administración 


Si  0 0 Ciencia Política 50  22 6 16 


CMRP Ciencia 
Política 


PA Ciencia Política 
y de la 
Administración 


Sí  0 0 Teoría Política 30  18 4 14 


Siglas: PTU: Profesor Titular de Universidad. PAD: Profesor Ayudante Doctor. PA: Profesor Asociado. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título (cont). 
Nombre del Departamento: Economía Aplicada 


Profesor (iniciales 
del nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditaci
ón (si 
procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


MJSG Economía PTU Economía 
Aplicada 


SI  4 0 Economía 
Aplicada a la 
Sociología 
Economía 
Política 


100  24 12 8 


AMUL Economía PTEU Economía 
Aplicada 


NO  5 0 Economía del 
Estado del 
Bienestar 


30  36 4 22 


JMEI Economía PTEU Economía 
Aplicada 


NO  4 0 World Economy 30  36 4 22 


GPH Economía PA Economía 
Aplicada 


NO  0 0 Economía 
Política 


15  18 2 14 


Siglas: PTU: Profesor Titular de Universidad. PTEU: Profesor Titular de Escuela Universidad. PA: Profesor Asociado. 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título (cont). 
Nombre del Departamento: Geografía 


Profesor (iniciales 
del nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


LAHM Geografía PCD Análisis 
Geográfico 


Sí  1 1 Ordenación y 
Planificación del 
Territorio 


30  24 4 12 


 
Nombre del Departamento: Derecho del Trabajo y Trabajo Social 


Profesor (iniciales 
del nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


AGS Derecho PA Trabajo 
Social 


Sí  0 0 Organización de 
los Servicios 
Sociales 


30  18 4 12 


RS Derecho PTU Derecho 
del 
Trabajo 


Sí  4 1 Sindicatos y 
Relaciones de 
Trabajo 


30  24 4 14 


 
Nombre del Departamento: Administración y Economía de la Empresa 


Profesor (iniciales 
del nombre y 
apellidos) 


Titulación de 
formación 


Categoría 
académica 


Área de 
conocimiento 


Doctor 
SÍ/No 


Figura más 
alta 
Acreditación 
(si procede) 


Quinque
nios 
docentes 


Sexenios 
investigac 


Asignaturas impartidas 
en este Título 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la Univer. 


Nº máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Título 


Por asignar - - Comercia-
lización e 
Investiga-
ción de 
Mercados 


    Investigación de 
Mercados 


30     


Siglas: PTU: Profesor Titular de Universidad. PCD: Profesor Contratado Doctor. PA: Profesor Asociado.or Contratado Doctor. PA: Profesor Asociado. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 


Para el desarrollo de las actividades formativas de este grado, se cuenta con el apoyo del personal de 
administración y servicios, el personal de conserjería y el personal de la biblioteca Francisco de Victoria, que da 
servicio a las Facultades de Derecho; Filosofía; Economía y Empresa, y Ciencias Sociales. También se cuenta 
con 2 técnicos de apoyo de las aulas de informática, todos ellos con una vinculación permanente a la Universidad 
de Salamanca y formación específica en función del puesto de trabajo. En concreto la Facultad de Ciencias 
Sociales, ubicada en un edificio que comprende otras dos Facultades, dispone de 1 administrador de centro, 6 
administrativos de secretaria y decanato, 10 profesionales como personal de biblioteca y 10 profesionales 
destinados en conserjería. Todos ellos cuentan con experiencia media en su puesto de trabajo superior a 10 años.  
Así mismo se dispone del personal administrativo de los departamentos que participan en la docencia del grado 
como apoyo en las actividades docentes e investigadoras. 
Tabla 6.2a. Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Facultad de Ciencias Sociales, a fecha 8 de 
marzo de 2019. 
 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 
Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales C1 4 
Secretaría C2 2 
Secretaría del Decanato C1 1 
Secretaría del Departamento de Sociología y C. C1 1 


 
Tabla 6.2b. Personal de administración y servicios (PAS) adscrito al edificio FES, a fecha 8 de marzo de 2019. 
 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 
Biblioteca varios 15 
Técnico de conserjería III 1 
Conserje IV-A 1 
Oficiales de servicios e información IV-A 8 
Secretarios de otros Departamentos C1 8 
Técnicos de Aulas de Informática C2 / III 2 
Limpiadoras (8 horas)  4 
Limpiadoras (4 horas)  5 
Cristalero (6 horas)  1 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
La impartición del Grado de Sociología se realizará en la Facultad de Ciencias Sociales, que cuenta con las 
infraestructuras, los medios materiales y de personal necesarios para la impartición del Grado. Todas las 
instalaciones que se utilizarán corresponden a aulas, seminarios, salas de reuniones, secretaría, etc., de esta 
Facultad. Hay que precisar que las instalaciones y el equipamiento disponible en el edificio FES, lugar en el que 
se encuentra la Facultad de Ciencias Sociales, son compartidos con otras dos Facultades: Filosofía y Economía y 
Empresa. Ello conlleva la necesaria coordinación para la utilización de espacios, en función de las necesidades 
docentes y académicas de cada centro y titulación. No obstante, el número de espacios (aulas, seminarios, salón 
de grados,...) de que dispone actualmente el Grado y su equipamiento (ordenadores con conexión y cañón de 
proyección), así como otros recursos (wifi) son adecuadas para el desarrollo de las actividades de enseñanza-
aprendizaje. En concreto: 
 


- Cuatro aulas de tamaño medio para impartir los créditos teóricos con una capacidad de 50-70 
alumnos por aula. Todas las aulas cuentan con los medios electrónicos adecuados para una enseñanza 
adaptada al Espacio Europeo de Educación Superior: un proyector, ordenador fijo, conexión a internet y 
wifi. También se dispone de pizarras digitales en algunas de ellas. 


- Otros espacios pequeños con una capacidad para 20-25 personas para la realización de actividades 
prácticas, como seminarios. 


- Cuatro aulas de informática disponibles para la realización de actividades colectivas que puedan 
requerir este formato. El mantenimiento de los equipos informáticos de tales aulas está a cargo de los 
técnicos de informática, si bien también los Servicios Informáticos de la Universidad de Salamanca se 
encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de esas aulas y de sus equipos. 
 


Desde el curso 2018-2019 se dispone también de un nuevo espacio físico denominado Laboratorio de 
Investigación Social, antiguo CATI, que ha sido financiado con una dotación económica del Vicerrectorado de 
Docencia y Evaluación de la Calidad de la USAL y de la propia Facultad de Ciencias Sociales. Se trata de un aula 
polivalente de apoyo a la docencia de contenidos técnicos de investigación, donde llevar a cabo actividades en el 
contexto de varias asignaturas eminentemente metodológicas y prácticas orientadas a la enseñanza de los procesos 
de extracción y elaboración de información social, tales como encuestas de opinión, grupos de discusión, etc. 
Asimismo, las instalaciones de las distintas bibliotecas de la USAL y, en particular, la Biblioteca Francisco de 
Vitoria están disponibles para los estudiantes. La Biblioteca Francisco de Vitoria 
(https://bibliotecas.usal.es/biblioteca/francisco-de-vitoria) es la de un acceso más cercano al Título, se encuentra 
en el mismo Campus, siendo una biblioteca de área de Ciencias Sociales y Jurídicas, cuyos fondos apoyan las 
tareas docentes, de investigación y de aprendizaje de las Facultades de Derecho, Economía y Empresa, Ciencias 
Sociales y Filosofía. La biblioteca dispone de horarios especiales en épocas de exámenes y con 850 puestos de 
lectura, además de poder acceder de manera remota a sus recursos (idUSAL). 
Igualmente, los Servicios Informáticos (CPD) de la USAL ofrecen apoyo al Título mediante diferentes 
plataformas informáticas de gestión académica y administrativa. Asisten al estudiante desde el mismo momento 
de su ingreso en la USAL, creándole una identidad digital y enviando dichas credenciales por correo electrónico. 
Es de destacar el Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es), cuya gestión corresponde al Servicio de 
Innovación y Producción Digital, constituyendo un recurso de apoyo a la docencia presencial, asociado al 
concepto de Universidad digital, que se convierte en un elemento fundamental de apoyo académico y acceso a 
material didáctico y científico. 
Del mismo modo, es de destacar la existencia del Open Course Ware, que permite poner a disposición diversos 
materiales docentes, a través de la Red, o el sistema de Gestión del Repositorio Documental de la Universidad de 
Salamanca (GREDOS), que permite la consulta y descarga de documentos digitales de carácter histórico, docente, 
científico e institucional. 
Por otro lado, y cumpliendo con la normativa sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre), es de destacar la entrada accesible 
al edificio, ya que cuenta con rampas de acceso al mismo y también son accesibles las aulas, así como existe 
disponibilidad de amplios espacios para la atención a las personas con discapacidad, incluyendo ascensores con 
lectura en Braille, e igualmente mesas adaptables a los/las estudiantes en sillas de ruedas. El mantenimiento de 
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los espacios físicos es misión de la Unidad Técnica de Infraestructuras de la USAL, dependiente del 
Vicerrectorado de Economía. 
Finalmente, si bien en este nuevo plan de estudios del Grado en Sociología, la asignatura “Prácticas externas” es 
optativa, para realizar dichas prácticas se cuenta con una oferta de entidades/organizaciones/empresas donde los 
estudiantes van a realizar dichas prácticas, entre otras: Colegio de Ciencias Políticas y Sociología de Castilla y 
León, Asociación Profesional de Sociología de Castilla y León (SOCYL), ZIES, ITER, Cáritas, Cruz Roja 
Española, Manos Unidas, Salamanca 24 horas, Asociación Navega, Asociación Mujeres Plaza Mayor, Fundación 
Secretariado Gitano, ZOES Barrio del Oeste, Salamanca Acoge, AFIM, Biblioteca Pública Casa de las Conchas, 
Servicio Central de Idiomas, INSOLAMIS, Grupos de Acción Local, etc. Para el desarrollo de las prácticas, todas 
las entidades proporcionan un tutor profesional, que acompaña al estudiante durante sus prácticas, además de sus 
recursos humanos, técnicos y materiales. 
 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL dispone del 
Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/unidad-tecnica) que se encarga del mantenimiento, 
reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; los Servicios Informáticos 
de la USAL (http://lazarillo.usal.es) se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las aulas 
informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas 
(http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de hacer lo propio con el material bibliográfico. 


7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
Se dispone de todos los recursos materiales y servicios necesarios para impartir el Título de Grado en Sociología. 
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Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 
Tasa de graduación: 65% 
Tasa de abandono: 20% 
Tasa de eficiencia: 90% 
Tasa de rendimiento: 85% 
 
Las estimaciones se han realizado a partir de los valores del actual Grado de Sociología 
(https://www.usal.es/files/grados/indicadores/2017/GSOCIOLOGIA_Indicadores2016-17.pdf) y de los datos 
actualizados disponibles en http://indicadores.usal.es/portal/resultados/actividad-academica/seguimiento-de-
titulaciones-de-grado/  
 


Curso  2010-11  2011-12  2012-13  2013-14  2014-15  2015-16  2016-17  2017-18  


Tasa de 
Rendimiento  79,97% 76,68% 84,90% 85,05% 86,37% 86,18% 86,38% 86.12% 


Tasa de 
Abandono de 
la cohorte del 
curso indicado  


17,54% 18,75% 15,94% 20,00% 21,88% 11.29% - - 


Tasa de 
Graduación de 
la cohorte del 
curso indicado  


59,65% 68,75% 65,22% 65.00% -  -  -  -  


Tasa de 
Eficiencia de 
los egresados 
del curso 
indicado  


-  97,01% 92,79% 92,16% 93,24% 91,45% 89,99% 92.58% 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.


CV: BOCYL-D-13062024-14
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 9
26


69
08


97
19


80
01


29
03


76
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926690897198001290376013





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 114 Pág. 86Jueves, 13 de junio de 2024


i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 9
26


69
08


97
19


80
01


29
03


76
01


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926690897198001290376013





Boletín Oficial de Castilla y León
Núm. 114 Pág. 88Jueves, 13 de junio de 2024


g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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